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31/08/202026/08/2020TrasladoUNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

-UGPP

MARIA ESPERANZA MERCHANEjecutivo

031882004

6800 33 33 009

00 DEL RECURSO DE APELACIÓN 

INTERPUESTO POR LA UGPP CONTRA EL 

AUTO QUE APROBÓ LA LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO

31/08/202026/08/2020TrasladoMUNICIPIO DE SAN VICENTE DE 

CHUCURI

ASDRUBAL BARBOSA AGUILAREjecutivo

001552013

6800 33 33 009

00 DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE 

A TRAVÉS DE SU APODERADA

31/08/202026/08/2020TrasladoESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 

SANTANDER

AGENCIA DE 

NEGOCIOS,INGENIERIA Y 

DERECHO- ANID S.A.S

Ejecutivo

004072017

6800 33 33 009

00 DE LA LIQUIDACIÓN ADICIONAL DEL 

CREDITO PRESENTADA POR LA PARTE 

DEMANDANTE.

31/08/202026/08/2020TrasladoMINISTERIO  DE SALUD Y 

PROTECCION SOCILA

JORGE ELIECER TORO PINTOEjecutivo

001622018

6800 33 33 009

00 DEL INCIDENTE DE NULIDAD PRESENTADO 

POR EL MINISTERIO DE PROTECCIÓN 

SOCIAL Y EL PARISS, ASÍ MISMO RECURSO 

DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO QUE 

DECRETÓ LA NULIDAD PRESENTADO POR 

EL DEMANDANTE.

31/08/202026/08/2020TrasladoUNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES-U.G.P.P

DAVID CASANOVA TORRESEjecutivo

004562018

6800 33 33 014

00 DEL RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO 

POR LA UGPP CONTRA EL AUTO QUE 

DECRETÓ MEDIDAS

31/08/202026/08/2020TrasladoFONDO DE ADAPTACIONINGENIERIA INTEGRAL & 

CONSULTORIAS S.A.S

Reparación Directa

001762019

6800 33 33 009

00 RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO 

POR COMFENALCO CONTR EL AUTO QUE 

NEGÓ EL LLAMIENTO EN GARANTÍA QUE 

EFECTUÓ CON REPECTO DEL FONDO DE 

ADAPTACIÓN.

31/08/202026/08/2020TrasladoMUNICIPIO DE FLORIDABLANCAGUSTAVO RODRIGUEZ ROJASAcción de Nulidad

000642020

6800 33 33 009

00 RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO 

POR LA PARTE DEMANDANTE CONTR EL 

AUTO QUE NEGÓ MEDIDA CAUTELAR
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SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 108 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY   

26/08/2020 Y A LA HORA DE LAS 8.00 A.M.

ANDRÉS FERNANDO ZÁRATE VÁSQUEZ
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Oficina Servicios Juzgados Administrativos Memoriales - Santander - Bucaramanga
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Para:  Juzgado 09 Administrativo - Santander - Bucaramanga <adm09buc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Se remite memorial

Cordialmente
OFICINA DE SERVICIOS DE LOS JUZGADOS ADMINISTRATIVOS 
OSJA

De: ROCIO BALLESTEROS PINZON <rballesteros@ugpp.gov.co>
Enviado: martes, 7 de julio de 2020 14:56
Para: Oficina Servicios Juzgados Administra�vos Memoriales - Santander - Bucaramanga
<ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Recurso de Apelacion_680013333009200403188_MARIA ESPERANZA MERCHAN JUZGADO 09
ADMINISTRATIVO DE BUCARAMANGA
 
Cordial saludo, 

Adjunto remito el asunto de la referencia.

-- 
Atentamente,

Rocio Ballesteros

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial

de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener

reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar,

retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la

Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo

de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de

la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.

mailto:contactenos@ugpp.gov.co
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Señor Juez, 

NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA. 

E. S. D. 

 

 

 

 REFERENCIA:  RECURSO DE APELACIÓN. 

DEMANDANTE: MARÍA ESPERANZA MERCHÁN SÁNCHEZ. 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 

UGPP. 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO. 

RADICADO: 2014-03188. 

 

 

ROCIO BALLESTEROS PINZON, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con 

la cédula de ciudadanía número 63.436.224 de Vélez, abogada en ejercicio, portadora de la T. P. 

No. 107.904  C. S. J., actuando en nombre y representación judicial de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, conforme al poder otorgado por su 

representante legal, atentamente acudo ante su Despacho dentro del término legal, para presentar 

RECURSO DE APELACIÓN contra el auto del 01 de julio de 2020, que aprueba liquidación 

del crédito, con fundamento en las siguientes consideraciones: 

 

 

PROCEDENCIA DEL RECURSO 

 

El recurso de APELACIÓN, es procedente en virtud de la integración normativa del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA con el artículo 446 

del Código General del Proceso, el cual expresa lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 446. LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y LAS COSTAS. Para la 

liquidación del crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas: 

[…] 

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto 

que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta 

respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar el 

remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es objeto de 

apelación.” 

Negrillas fuera de texto. 

 

Dicha integración normativa es procedente de acuerdo al precedente jurisprudencial del Consejo 

de Estado - Sección Cuarta C.P. Julio Roberto Piza, fallo de tutela proferido el 25 de enero de 

2018, radicado: 11001 -03-15-000-2017-02814-00, así como también la Sección Cuarta C.P. 

Stella Jeannette Carvajal Basto en fallo de tutela proferido el 6 de septiembre de 2017, radicado: 

11001-03-15-000-2017-01491-00, ha manifestado que de manera reiterada ha precisado que, si 

bien la Ley 1437 de 2011 se refiere al proceso ejecutivo en los artículos 297, 298 y 299, lo cierto 

es que esos preceptos “únicamente le imponen al juez el deber de hacer cumplir las obligaciones 
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contenidas en ciertos títulos ejecutivos (sentencias y decisiones proferidas desarrollo de 

mecanismos alternativos de solución de conflictos), más no describen un procedimiento de 

ejecución.”, es por esto que, debe acudirse al artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, según el 

cual los aspectos no regulados por el CPACA se regirán por las disposiciones del Código General 

del Proceso. 

 

Así mismo, en sentencia de la misma Corte, C.P. Milton Chaves García, proferido el 12 de 

diciembre de 2019, radicado: 11001 -03-15-000-2019-04720-00, manifiesta: 

 

“(…) ante la falta de estipulación en cuanto al procedimiento, los procesos ejecutivos 

que se adelantan ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo deben tramitarse 

conforme con el procedimiento previsto en el Código General del Proceso, en 

concordancia con las reglas del proceso ejecutivo de que tratan el artículo 422 y 

siguientes de dicha norma. 

 

De conformidad con lo anterior, se tiene que la autoridad judicial demandada declaró 

improcedente el recurso de apelación contra la providencia que modificó la liquidación 

de crédito, con fundamento en que la Ley 1437 de 2011 no consagra como apelable el 

auto que modifica la liquidación de crédito, omitiendo que los procesos ejecutivos no 

fueron regulados por el CPACA. Por tanto, se repite, es necesario remitirse al Código 

General del Proceso, para el caso puntual al Capítulo II que trata sobre la liquidación 

de crédito en los procesos ejecutivos y en el cual se estableció que, de conformidad al 

artículo 446 , numeral 3o, cuando el juez aprueba o modifica la liquidación por auto, 

este solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta 

respectiva, tal como sucedió en el caso objeto de estudio pues el juez modificó de 

manera oficiosa la liquidación de crédito presentada por el actor.” 

 

Por lo anterior, la providencia fechada del día 01 de julio de 2020, el cual corresponde al auto 

que aprueba liquidación del crédito por el Juzgado Noveno Administrativo del Circuito de 

Bucaramanga, es apelable. 

 

 

REPAROS 

 

El presente despacho, Juzgado Noveno Administrativo del Circuito de Bucaramanga, aprobó la 

liquidación del crédito a ejecutar, sin embargo, en tal providencia incurrió en una incorrecta 

valoración de la prueba, teniendo en cuenta lo expuesto a continuación. 

 

 

TESIS DEL AUTO QUE SE IMPUGNA 

 

El auto proferido por el presente despacho en fecha del 01 de julio de 2020, se resuelve de la 

siguiente manera: 

 

“PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito, allegada por la parte demandante 

a folio 222 a 226, con las modificaciones efectuadas por el Despacho, por un valor de 

CUARENTA MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS 

SETENTA Y OCHO PESOS CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS MONEDA LEGAL 

CORRIENTE ($40.981.578,78), que corresponde monto de los intereses adeudados 
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desde el 19 de junio de 2008 al 25 de noviembre de 2012, más el valor de la actualización 

de los mismos hasta el 30 de abril de 2020. 

 

 

DEL RECURSO  

 

La liquidación del crédito ordenada por el despacho debe ser objeto de reproche y consecuente 

rechazo, teniendo en cuenta que, la sentencia judicial proferida por el TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE SANTANDER el 29 de mayo de 2008, se le dio cumplimiento 

mediante la Resolución No. UGM 13959 del 18 de octubre de 2011, en donde se reliquida la 

mesada pensional en cuantía a $571.655 (efectiva a partir del 01 de enero de 1999, pero con 

efectos fiscales a partir del 10 julio de 1999 por prescripción trienal), a su vez, la misma fue 

incluida en NÓMINA de NOVIEMBRE 2012, realizándose los siguientes pagos: 

 

CONCEPTO VALOR 

Retroactivo pensional por diferencias de 

mesadas del 01 de enero de 1999 al 31 de 

diciembre de 2012. 

$25.711.818.40 

Indexación del artículo 178 CCA. $4.771.052.65 

TOTAL CANCELADO $30.482.871.14 

 

En razón de cumplimiento a sentencia judicial y según lo dispuesto en la Resolución No. UGM 

13959 de 2011, para la nómina de noviembre de 2012 se pagó retroactivo discriminado así: 

 

Datos Pago Retroactivo  

Resolución Anterior Resolución Fallo 

Número 15236 Número UGM13959 

Año 36507 Año 2011 

Status 14 de abril de 1997 Status 14 de abril de 1997 

Efectividad 1 de enero de 1999 Efectividad 1 de enero de 1999 

Prescripción 10 de julio de 1999 

Ejecutoria 18 de junio de 2008 

Total  Pagado  (Mesadas  e  

Indexación) $30.482.871,12 

Mesadas  Indexadas  Hasta  

Ejecutoria $21.415.965,63 

Mes Inclusión enero de 2012 

Mes Pago Retroactivo noviembre de 2012 

 

Ahora, hay que tener en cuenta que el CAPITAL para el cálculo de los intereses moratorios no 

es igual al capital total pagado (sumatoria de la totalidad de diferencias de mesadas pensionales 

y la indexación calculada), sino que corresponde a las diferencias de mesadas indexadas año a 

año desde la fecha de efectividad o de prescripción, según corresponda, y sólo hasta la fecha de 

ejecutoria del fallo. Dicho de otro modo, el capital sobre el cual se calculan intereses moratorios 

es: 
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𝐶 = 𝐴 + 𝐵 

 

𝐶 = 𝐶𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑒𝑙 𝑐á𝑙𝑐𝑢𝑙𝑜 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑚𝑜𝑟𝑎𝑡𝑜𝑟𝑖𝑜𝑠 

 

A. 

  

  

 

B. 

  

  

 

Para el caso, como se observa en el primer cuadro, dicho capital asciende a ($21.415.965,63).  

 

Ahora bien, a partir del capital que se estima correcto para la liquidación de intereses moratorios, 

la metodología de cálculo por parte de esta Unidad de Pensiones y Parafiscales, UGPP, toma en 

consideración los siguientes parámetros: 

 

 Fecha de PRESCRIPCIÓN: 10 de julio de 1999. 

 Fecha de EJECUTORIA: 18 de junio de 2008. 

 Fecha de SOLICITUD1: 26 de octubre de 2011. 

 Fecha de PAGO: NOVIEMBRE 2012. 

 CAPITAL: $21.415.965,63. 

 INICIO períodos muertos2: 18 de diciembre de 2008. 

 FINAL períodos muertos3: 25 de octubre de 2011. 

 Meses de plazo para inicio de períodos muertos: 6. 

 Tipo de interés: 177 C.C.A. 

 VALOR ESTIMADO INTERESES: $8.781.503,57 

 

Como se observa, para el presente caso se causan periodos muertos a partir del cumplimiento del 

término legal, y hasta que el demandante allegó en debida forma la documentación requerida. 

                                                 
1 Se toma como fecha de solicitud la de radicación de la declaración extra juicio que obra en el expediente de 

no cobro por vía ejecutiva, o aquella en que se allegaron en debida forma la totalidad de los documentos 

requeridos para el pago por el demandante o su apoderado, según corresponda o lo disponga el acto 

administrativo de cumplimiento.    

En caso contrario, si la(s) sentencia(s) fueron allegadas por el despacho judicial correspondiente o por el Área 

Jurídica, o si requiriéndose la entrega de la declaración extra juicio ésta no se allegó, se toma como fecha de 

solicitud un (1) día después a la fecha de pago efectivo, y sólo se pagaran los primeros seis (6) meses.                                                                                                                                                                                                  
2 A partir del mes séptimo, contado desde la fecha de ejecutoria de la sentencia declarativa, se empiezan a contar 

periodos muertos, si no se evidencia el cumplimiento del requisito anterior en los primeros 6 meses. 

Sólo se reanuda el cálculo a partir de la radicación de la declaración extra juicio o de la remisión en debida 

forma de la documentación por el demandante o su apoderado, según lo estipule el acto administrativo de 

cumplimiento. 
3 Los periodos muertos se interrumpen, a partir de la radicación, en debida forma, de la declaración extra juicio 

de no cobro por vía ejecutiva, o de la totalidad de documentos requeridos para el pago, según corresponda o lo 

disponga el respectivo acto administrativo. 

Diferencias de Mesadas Pensionales  

Desde Hasta 

Fecha de prescripción o de 

efectividad 

Fecha de Ejecutoria de la sentencia 

declarativa 

Indexación de A.  

Desde Hasta 

Fecha de prescripción o de 

efectividad 

Fecha de Ejecutoria de la sentencia 

declarativa 



 
-5- 

  

Fecha de Inicio de Periodos Muertos  18 de diciembre de 2008. 

Fecha de Reanudación del cálculo de intereses moratorios  25 de octubre de 2011. 

 

Por todo lo anterior, es válido afirmar que la fórmula utilizada por el despacho para aprobar con 

modificaciones la liquidación presentada por el demandante, es errónea, pues los intereses se 

deben calcular, como ya se refirió, sobre las mesadas indexadas causadas hasta la fecha de 

ejecutoria de la sentencia declarativa (18 de junio de 2008), y el periodo de cálculo va de la 

ejecutoria hasta la fecha efectiva de pago (para el caso noviembre de 2012), habida cuenta de 

las interrupciones por periodos muertos, según la normatividad que se detallará más adelante, 

además, hay que tener en cuenta que no se calculan intereses en el mes que se incluye en 

nómina, porque se considera que no se causan, dados los tiempos establecidos para el 

reporte y pago de la nómina, debiendo realizarse de la siguiente manera: 

 

DESDE HASTA DIAS 
BASE DE 

LIQUIDACIÓN 

VALOR 

INTERESES 

177 

TIPO 

INTERES 

TASA 

DIARIA 

18-jun-08 30-jun-08 13 $ 21.415.965,63 $ 216.919,16 USURA 0,0779142% 

1-jul-08 31-jul-08 31 $ 21.415.965,63 $ 508.824,44 USURA 0,0766423% 

1-ago-08 31-ago-08 31 $ 21.415.965,63 $ 508.824,44 USURA 0,0766423% 

1-sep-08 30-sep-08 30 $ 21.415.965,63 $ 492.410,75 USURA 0,0766423% 

1-oct-08 31-oct-08 31 $ 21.415.965,63 $ 498.680,94 USURA 0,0751144% 

1-nov-08 30-nov-08 30 $ 21.415.965,63 $ 482.594,46 USURA 0,0751144% 

1-dic-08 17-dic-08 17 $ 21.415.965,63 $ 273.470,19 USURA 0,0751144% 

26-oct-11 31-oct-11 6 $ 21.415.965,63 $ 89.908,41 USURA 0,069970% 

1-nov-11 30-nov-11 30 $ 21.415.965,63 $ 449.542,05 USURA 0,069970% 

1-dic-11 31-dic-11 31 $ 21.415.965,63 $ 464.526,78 USURA 0,069970% 

1-ene-12 31-ene-12 31 $ 21.415.965,63 $ 475.702,39 USURA 0,071653% 

1-feb-12 29-feb-12 29 $ 21.415.965,63 $ 445.011,92 USURA 0,071653% 

1-mar-12 31-mar-12 31 $ 21.415.965,63 $ 475.702,39 USURA 0,071653% 

1-abr-12 30-abr-12 30 $ 21.415.965,63 $ 472.521,29 USURA 0,073547% 

1-may-12 31-may-12 31 $ 21.415.965,63 $ 488.272,00 USURA 0,073547% 

1-jun-12 30-jun-12 30 $ 21.415.965,63 $ 472.521,29 USURA 0,073547% 

1-jul-12 31-jul-12 31 $ 21.415.965,63 $ 495.356,53 USURA 0,0746137% 

1-ago-12 31-ago-12 31 $ 21.415.965,63 $ 495.356,53 USURA 0,0746137% 

1-sep-12 30-sep-12 30 $ 21.415.965,63 $ 479.377,29 USURA 0,0746137% 

1-oct-12 31-oct-12 31 $ 21.415.965,63 $ 495.980,32 USURA 0,0747077% 

TOTAL $ 8.781.503,57   

 

El procedimiento del cálculo debe tener en cuenta lo siguiente:  

 

𝐶𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙 × 𝑇𝑎𝑠𝑎 𝑑𝑒 𝑈𝑠𝑢𝑟𝑎 𝑜 𝐷𝑇𝐹 𝑑𝑖𝑎𝑟𝑖𝑎 × 𝐷í𝑎𝑠 𝑐𝑎𝑙𝑒𝑛𝑑𝑎𝑟𝑖𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑚𝑒𝑠 

 

 Capital: Suma fija que corresponde al valor de las mesadas, o diferencias de mesadas, 

con su respectiva indexación (si procede), acumuladas hasta la fecha de ejecutoria. Las 

mesadas o diferencias de mesadas posteriores a la fecha de ejecutoria no constituyen 

capital para efectos del cálculo de intereses moratorios.  

 Tasa de Usura diaria: Corresponde a la tasa de usura (interés bancario corriente * 1.5), 

vigente a cada periodo (mes) liquidado, la cual se convierte de efectiva anual a diaria 

nominal por medio de la siguiente formula:  
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((1 + 𝑈𝑠𝑢𝑟𝑎) ^ (1 ÷ 𝐷í𝑎𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑎ñ𝑜)) − 1  

 Se toman años de 365 o 366 días. 

 Usura: la tasa de interés bancario corriente multiplicada por el factor 1.5 

(según la liquidación anexada, sumas que se encuentran debidamente 

reconocidas y pendientes de pago por disponibilidad presupuestal). 

 Días calendario del Mes: Los días no se estiman contablemente, sino en el número 

exacto que tiene cada mes del año, sea 28, 29, 30 o 31 días.  

 

Así entonces, la tasa a aplicar, por tratarse del Artículo 177 del C.C.A., es la de usura diaria (tasa 

de interés bancario corriente multiplicada por el factor 1.5), cuyo cálculo es como sigue: 

 

1. Para el primer mes (junio de 2008): 

 

Usura Diaria = ((1 + 𝑈𝑠𝑢𝑟𝑎) ^ (1 ÷ 𝐷í𝑎𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑎ñ𝑜)) − 1 

Usura Diaria = ((1 +  0,2192000) ^ (1 ÷ 365)) − 1 = 0,0007791  

 

2. Para el monto de capital: 

 

Capital4 =  $21.415.965,63 × 0,0007791 × 13 = $𝟐𝟏𝟔. 𝟗𝟏𝟗, 𝟏𝟔  

  

En conclusión, la suma correcta a pagar por intereses moratorios, como antes se indicó, asciende 

a OCHO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS TRES 

PESOS CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE ($8.781.503,57), tomando como 

fecha de solicitud la de radicación de la declaración extra juicio que obra en el expediente, la 

causación de periodos muertos desde el mes séptimo posterior a la ejecutoria, y los demás 

parámetros y procedimientos establecidos internamente para la definición de la tasa de interés y 

el cálculo de los intereses moratorios, siendo la suma a ejecutar contenida en el auto recurrido, 

totalmente adversa a la realidad. 

 

Por tanto, de verificarse que no existen pagos, por concepto de intereses moratorios asociados al 

cumplimiento al fallo declarativo en estudio, previamente reportados y/o aplicados en su 

oportunidad por el PAP CAJANAL y/ o por Subdirección Financiera de la Unidad, y de existir 

acto administrativo que disponga dicho pago, de conformidad con las directrices instauradas en 

la Unidad para el efecto, el saldo que se debería considerar como insoluto asciende a la fecha a 

$8.781.503,57. 

 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS  

 

DE LA TITULARIDAD DE LA OBLIGACIÓN. 

 

Para deducir si a cargo de mi defendida existe o no una obligación de “hacer” que amerite ordenar 

seguir adelante con la ejecución, deberá determinarse lo que dispone el ordenamiento jurídico 

para el nacimiento de las obligaciones, es por esto, que la ley 84 de 1873, nuestro actual Código 

                                                 
4 No se divide por 30 porque la tasa es diaria, se multiplica entonces directamente por los días en el mes que, 

para abril de 2010, la Unidad toma 15. Se procede de igual forma durante todo el periodo de cálculo, con las 

salvedades ya hechas de los periodos muertos. 
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Civil, señala explícitamente: 

 

ARTICULO 1494. FUENTE DE LAS OBLIGACIONES. Las obligaciones nacen, ya 

del concurso real de las voluntades de dos o más personas, como en los contratos o 

convenciones; ya de un hecho voluntario de la persona que se obliga, como en la 

aceptación de una herencia o legado y en todos los cuasicontratos; ya a consecuencia de 

un hecho que ha inferido injuria o daño a otra persona, como en los delitos; ya por 

disposición de la ley, como entre los padres y los hijos de familia. 

Negrillas y subrayas fuera de texto. 

 

Así entonces, si bien obra sentencia judicial ordenando el cobro de intereses del artículo 177 del 

C.C.A o el 192 del C.P.A.C.A, los mismos fueron oportunamente liquidados, atendiendo a lo 

dispuesto en el Decreto 2469 del 22 de diciembre de 2015 por el Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público y el Ministerio de Justicia. 

 

Es oportuno recordar a este despacho que para que una obligación sea válida, debe ser clara, 

expresa y exigible, sin embargo, la hoy liquidada NO ACREDITA existencia, no constituyéndose 

el título ejecutivo exigido para proferir orden de pago, por cuanto no es más exigible al 

encontrarse ya saldada, conforme al artículo 1625 del Código Civil Colombiano, que expresa: 

 

“ARTICULO 1625. <MODOS DE EXTINCION>. Toda obligación puede extinguirse 

por una convención en que las partes interesadas, siendo capaces de disponer libremente 

de lo suyo, consientan en darla por nula. 

Las obligaciones se extinguen además en todo o en parte: 

1o.) Por la solución o pago efectivo. 

[…]” 

Subrayas fuera de texto. 

 

Ahora bien, a la liquidación de lo pagado por intereses del artículo 177 del Código Contencioso 

Administrativo, se tuvo en cuenta lo siguiente: 

 

“ARTICULO 177. EFECTIVIDAD DE CONDENAS CONTRA ENTIDADES 

PUBLICAS. <Código derogado por el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a partir 

del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta esta fecha es el siguiente:> 

Cuando se condene a la Nación, a una entidad territorial o descentralizada al pago o 

devolución de una cantidad líquida de dinero, se enviará inmediatamente copia de la 

sentencia a quien sea competente para ejercer las funciones del ministerio público frente 

a la entidad condenada. 

[…] 

Será causal de mala conducta de los funcionarios encargados de ejecutar los 

presupuestos públicos, pagar las apropiaciones para cumplimiento de condenas más 

lentamente que el resto. Tales condenas, además, serán ejecutables ante la justicia 

ordinaria dieciocho (18) meses después de su ejecutoria. 

Las cantidades líquidas reconocidas en tales sentencias devengarán intereses 

comerciales y moratorias.” 

 Subrayas y negrilla fuera de texto. 

 

De conformidad con los argumentos esbozados, la UGPP dio pleno cumplimiento a la 

sentencia que se ejecuta, otorgando el derecho pensional a la parte demandante conforme a las 
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pruebas aportadas en curso del proceso cuyo título valor se pretende ejecutar, pagándose la 

pensión y demás acreencias en favor de la demandante. 

 

Por consiguiente, es claro que la liquidación aprobada, NO FUE REALIZADA conforme a las 

normas y datos reales que aplicaban al caso, como tampoco de los certificados de nómina 

allegados al expediente administrativo expedidos por el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel 

Nacional – FOPEP ni con los comprobantes de pago obrantes en el expediente administrativo. 

 

 

DEL PERJUICIO POR EL COBRO DE LO NO DEBIDO. 

 

Si el funcionario judicial hoy ordena el cobro de aquella obligación que se encuentra saldada, se 

generaría una obligación sobre un objeto y causa ilícita, lo cual perjudicaría en gran medida el 

erario público destinado al Sistema General de Pensiones, pues allí se ejecutaría una obligación 

que ya no existe, por lo tanto, en el auto impugnado el funcionario judicial incurre en desacato 

del precedente jurisprudencial de la Corte Constitucional, de la ley y de la misma Constitución 

por el menoscabo de los recursos públicos, tal como lo expresa nuestra Constitución Política: 

 

“ARTICULO 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que 

se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los 

principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la 

Ley. 

[…] 

No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social 

para fines diferentes a ella.” 

Negrilla fuera de texto. 

 

Precepto nuevamente consagrado en la Ley 100 de 1993, por la cual se crea el sistema de 

seguridad social integral, en la que se menciona: 

 

“ARTÍCULO 9o. DESTINACIÓN DE LOS RECURSOS. No se podrán destinar ni 

utilizar los recursos de las instituciones de la seguridad social para fines diferentes a 

ella.” 

 

Por ende, los dineros relacionados a la seguridad social, por orden constitucional, gozan de 

atributo de destinación específica y el uso indebido de los mismos, tal como en el presente caso 

se presenta, consagran una violación constitucional. 

 

En caso que se realice el cobro de lo pretendido, a lo que no se tiene derecho, sería afectar en 

grave medida al patrimonio público, pues tal derecho no será pagado con dinero propio de la 

entidad sino con Recursos del Presupuesto Nacional con Situación de Fondos, los cuales 

únicamente podrán usarse para conceder derechos pensionales acorde a la ley.  

 

Debido a que dicha situación va en contra del Orden Público, el magistrado, como funcionario 

judicial, encargado de administrar justicia en nombre del Estado, debe evitar en máxima 

medida que éstos recursos de la Nación se vean perjudicados, pues no sólo la entidad se ve 

perjudicada sino también lo serán todas las personas que, por el sólo hecho de ser ciudadanos 

colombianos, tienen la expectativa de adquirir su derecho pensional, pues así lo dice la ley. 
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Nuestra Constitución Política señala los lineamientos fundamentales sobre los cuales se 

estructura el derecho a la Seguridad Social, dentro de tales parámetros tenemos: 

 

“ARTICULO 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que 

se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los 

principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la 

Ley. 

 

Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social. 

[…] 

No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social 

para fines diferentes a ella. 

 

La ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones mantengan su 

poder adquisitivo constante. 

 

El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional, 

respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago de la deuda 

pensional que de acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en materia pensional que 

se expidan con posterioridad a la entrada en vigencia de este acto legislativo, deberán 

asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido en ellas. 

 

Sin perjuicio de los descuentos, deducciones y embargos a pensiones ordenados de 

acuerdo con la ley, por ningún motivo podrá dejarse de pagar, congelarse o reducirse el 

valor de la mesada de las pensiones reconocidas conforme a derecho. 

[…] 

La ley establecerá un procedimiento breve para la revisión de las pensiones 

reconocidas con abuso del derecho o sin el cumplimiento de los requisitos establecidos 

en la ley o en las convenciones y laudos arbitrales válidamente celebrados. 

[…]” 

 Subrayas y negrillas fuera de texto. 

 

Así entonces, la administración de justicia, por orden constitucional, debe encargarse de 

promover el ejercicio de un orden justo, pues la Seguridad Social al ser un derecho obligatorio y 

garantizado a todos los habitantes, requiere que los recursos con los que se dará cumplimiento a 

tales beneficios sean tratados con la mayor eficiencia posible, pues de la sostenibilidad financiera 

de éste sistema depende que a los administrados se les conceda sus derechos en debida aplicación 

de la ley, siendo el Estado, en todas y cada una de sus representaciones y  manifestaciones, como 

en este caso el del funcionario judicial en su sentencia, el encargado de velar por dicha eficiencia 

del erario público, y por ende, de ordenar las medidas necesarias para evitar un presente y futuro 

detrimento en el patrimonio nacional, toda vez que, a causa de la ilegalidad de la obligación 

ejecutada, la entidad tendría que destinar recursos públicos para ejecutar pagos que no 

corresponden con la normatividad aplicable al caso. 

 

 

PETICIÓN 

 

PRIMERO: Solicito se remita el expediente al TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

SANTANDER, con el objeto que ese Despacho adelante el estudio y resolución de la 
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APELACIÓN que estoy presentando. 

 

SEGUNDO: Que una vez llegue el expediente al TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

SANTANDER, éste avoque el conocimiento y disponga la REVOCATORIA de la decisión 

tomada en providencia del Juzgado Noveno Administrativo del Circuito Judicial de 

Bucaramanga el día 01 de julio de 2020, de manera que se reliquide el crédito de conformidad a 

lo argumentado. 

 

 

ANEXOS 

 

 Resolución No. RDP 009520 del 16 de abril de 2020, por la cual se liquidan los intereses 

de mora a favor de la parte demandante. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las personales las recibiré en su despacho o en la calle 34 No. 10-29. Centro Empresarial 

BELUZ. Oficina 401. Bucaramanga. Teléfono: 6734513. Celular 3144137331.  Correo 

electrónico: rballesteros@ugpp.gov.co 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

ROCIO BALLESTEROS PINZON. 

C.c. 63.436.224 de Vélez (Sder). 

T.P. 107.904 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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RADICACION 2013-155

Adalberto Flórez Pinto <aflorezehltda@gmail.com>
Lun 6/07/2020 12:50 PM
Para:  Juzgado 09 Administrativo - Santander - Bucaramanga <adm09buc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  contactenos@sanvicentedechucuri-santander.gov.co <contactenos@sanvicentedechucuri-santander.gov.co>

1 archivos adjuntos (4 MB)
LIQUIDACION CREDITO ASDRUBAL BARBOSA AGUILAR.pdf;

Cordial saludo.

Adjunto escaneado, archivo contentivo de la liquidación del crédito realizada
dentro del radicado de la referencia.

Cordialmente,

AMPARO BEATRIZ FLOREZ PINTO
C.C. 63.503.821 de Bucaramanga
T.P. No. 96.220 del C.S. de la Judicatura
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RV: RADICACION 2013-155

Oficina Servicios Juzgados Administrativos Memoriales - Santander - Bucaramanga
<ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 9/07/2020 3:26 PM
Para:  Juzgado 09 Administrativo - Santander - Bucaramanga <adm09buc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (4 MB)
LIQUIDACION CREDITO ASDRUBAL BARBOSA AGUILAR.pdf;

Se remite memorial

Cordialmente
OFICINA DE SERVICIOS DE LOS JUZGADOS ADMINISTRATIVOS 
OSJA

De: Adalberto Flórez Pinto <aflorezehltda@gmail.com>
Enviado: lunes, 6 de julio de 2020 12:52
Para: Oficina Servicios Juzgados Administra�vos Memoriales - Santander - Bucaramanga
<ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fwd: RADICACION 2013-155
 

---------- Forwarded message ---------
De: Adalberto Flórez Pinto <aflorezehltda@gmail.com>
Date: lun., 6 jul. 2020 a las 12:50
Subject: RADICACION 2013-155
To: <adm09buc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: <contactenos@sanvicentedechucuri-santander.gov.co>

Cordial saludo.

Adjunto escaneado, archivo contentivo de la liquidación del crédito realizada
dentro del radicado de la referencia.

Cordialmente,

AMPARO BEATRIZ FLOREZ PINTO
C.C. 63.503.821 de Bucaramanga
T.P. No. 96.220 del C.S. de la Judicatura

mailto:aflorezehltda@gmail.com
mailto:adm09buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:contactenos@sanvicentedechucuri-santander.gov.co
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RAD. 2017-407_MEMORIAL - Juzgado 9º Administrativo Oral del Circuito

ANID S.A.S. ANID S.A.S. <anidsas@hotmail.com>
Mié 5/08/2020 8:58 AM
Para:  Oficina Servicios Juzgados Administrativos Memoriales - Santander - Bucaramanga
<ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Juzgado 09 Administrativo - Santander - Bucaramanga <adm09buc@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
consuelopinher@yahoo.es <consuelopinher@yahoo.es>

2 archivos adjuntos (3 MB)
RAD. 2017-407_MEMORIAL.pdf; Cámara de Comercio_ANID S.A.S (Julio).pdf;

Buen día

Adjunto enviamos memorial en mención para radicar en el juzgado per�nente.

Gracias, quedamos atentos.
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RV: RAD. 2017-407_MEMORIAL - Juzgado 9º Administrativo Oral del Circuito

Oficina Servicios Juzgados Administrativos Memoriales - Santander - Bucaramanga
<ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 5/08/2020 10:27 AM
Para:  Juzgado 09 Administrativo - Santander - Bucaramanga <adm09buc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  anidsas@hotmail.com <anidsas@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (3 MB)
RAD. 2017-407_MEMORIAL.pdf; Cámara de Comercio_ANID S.A.S (Julio).pdf;

Buen día,

Se remite memorial registrado en el sistema SIGLO XXl

Cordialmente
OFICINA DE SERVICIOS DE LOS JUZGADOS ADMINISTRATIVOS 
OSJA

De: ANID S.A.S. ANID S.A.S. <anidsas@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 5 de agosto de 2020 8:58
Para: Oficina Servicios Juzgados Administra�vos Memoriales - Santander - Bucaramanga
<ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Juzgado 09 Administra�vo - Santander - Bucaramanga <adm09buc@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
consuelopinher@yahoo.es <consuelopinher@yahoo.es>
Asunto: RAD. 2017-407_MEMORIAL - Juzgado 9º Administra�vo Oral del Circuito
 
Buen día

Adjunto enviamos memorial en mención para radicar en el juzgado per�nente.

Gracias, quedamos atentos.



 

 
 

Señor 
JUEZ NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  
Ciudad  

  
Medio de Control:     PROCESO EJECUTIVO  
Demandante:             AGENCIA DE NEGOCIOS, INGENIERÍA Y DERECHO “ANID S.A.S.”  
Demandado:               E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER  
Radicado No.              2017-00407-00 

 
Actuando en mi condición de representante legal de la parte demandante en el proceso de la referencia, por 
medio del presente escrito me permito informar que el demandado efectuó un pago por valor de $2.472.794= 
el pasado 10 de Julio de 2020, con el cual se procedió a pagar parcialmente lo ordenado por su Despacho, en el 
fallo proferido el 21 de Junio de 2018 en la audiencia inicial celebrada dentro del referido expediente, como 
puede verificarse en el mismo:  

 
Así las cosas, aún hace falta el pago de lo ordenado en el numeral segundo arriba copiado, es decir, la 
actualización del capital desde el 30 de diciembre de 2017 hasta el 13 de abril de 2020, lo cual se liquida 
de la siguiente manera:    

 
 

 
 
Con el abono realizado y que se reconoce mediante el presente documento, quedaría pendiente un saldo 
equivalente a UN MILLÓN QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS PESOS MCTE. ($1.533.300=). 
 
Cualquier inquietud será atendida en nuestro buzón de correo electrónico: anidsas@hotmail.com/. 
 
Cordialmente, 
 
LEIDY SUSANA BUENO DÍAZ 
C.C. No. 1.098.643.762 
Gerente ANID S.A.S. 

 CAPITAL 
FECHA DE 

INICIO

FECHA  DE 

TERMINACION

No. 

DIAS

INTERES 

ANUAL 

EFECTIVA 

INTERES 

MORA 

ANUAL 

EFECTIVA 

INTERES 

ANUAL 

NOMINAL 

INTERES 

MENSUAL
INTERESES

6.741.800$       30-dic-17 30-dic-17 1 20,77% 31,16% 27,43% 2,29% $5.146

6.741.800$       1-ene-18 30-ene-18 30 20,69% 31,04% 27,34% 2,28% $153.713

6.741.800$       1-feb-18 28-feb-18 30 21,01% 31,52% 27,71% 2,31% $155.736

6.741.800$       1-mar-18 30-mar-18 30 20,68% 31,02% 27,32% 2,28% $153.713

6.741.800$       1-abr-18 30-abr-18 30 20,48% 30,72% 27,09% 2,26% $152.365

6.741.800$       1-may-18 30-may-18 30 20,44% 30,66% 27,04% 2,25% $151.691

6.741.800$       1-jun-18 30-jun-18 30 20,28% 30,42% 26,86% 2,24% $151.016

6.741.800$       1-jul-18 30-jul-18 30 20,03% 30,05% 26,56% 2,21% $148.994

6.741.800$       1-ago-18 30-ago-18 30 19,94% 29,91% 26,45% 2,20% $148.320

6.741.800$       1-sep-18 30-sep-18 30 19,81% 29,72% 26,30% 2,19% $147.645

6.741.800$       1-oct-18 30-oct-18 30 19,63% 29,45% 26,09% 2,17% $146.297

6.741.800$       1-nov-18 30-nov-18 30 19,49% 29,24% 25,92% 2,16% $145.623

6.741.800$       1-dic-18 30-dic-18 30 19,40% 29,10% 25,82% 2,15% $144.949

6.741.800$       1-ene-19 30-ene-19 30 19,16% 28,74% 25,53% 2,13% $143.600

6.741.800$       1-feb-19 28-feb-19 30 19,70% 29,55% 26,17% 2,18% $137.173

6.741.800$       1-mar-19 30-mar-19 30 19,37% 29,06% 25,78% 2,15% $144.949

6.741.800$       1-abr-19 30-abr-19 30 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $144.275

6.741.800$       1-may-19 30-may-19 30 19,34% 29,01% 25,74% 2,15% $144.949

6.741.800$       1-jun-19 30-jun-19 30 19,30% 28,95% 25,70% 2,14% $144.275

6.741.800$       1-jul-19 30-jul-19 30 19,28% 28,92% 25,67% 2,14% $144.275

6.741.800$       1-ago-19 30-ago-19 30 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $144.275

6.741.800$       1-sep-19 30-sep-19 30 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $144.275

6.741.800$       1-oct-19 30-oct-19 30 19,10% 28,65% 25,46% 2,12% $142.926

6.741.800$       1-nov-19 30-nov-19 30 19,03% 28,55% 25,38% 2,11% $142.252

6.741.800$       1-dic-19 30-dic-19 30 18,91% 28,37% 25,23% 2,10% $141.578

6.741.800$       1-ene-20 30-ene-20 30 18,77% 28,16% 25,07% 2,09% $140.904

6.741.800$       1-feb-20 29-feb-20 30 19,06% 28,59% 25,41% 2,12% $138.162

6.741.800$       1-mar-20 30-mar-20 30 18,95% 28,43% 25,28% 2,11% $142.252

6.741.800$       1-abr-20 30-abr-20 13 18,69% 28,04% 24,97% 2,08% $60.766

$4.006.094

$6.741.800

$297.759

$4.006.094

$11.045.653

$7.039.559

VALOR PENDIENTE DE PAGO $4.006.094

INTERESES MORATORIOS DESDE EL 30 DE DICIEMBRE DE 2017  AL 13 DE ABRIL DE 2020 

SOBRE UN CAPITAL DE $6,741,800

Intereses de Mora 

RESUMEN DE LA OBLIGACIÓN

Capital

Costas

Intereses de Mora del 30/12/2017 al 13/04/2019

Total Crédito al 13/04/2019

Valor pagado el 13/04/2020

$6.741.800

$297.759

$4.006.094

$11.045.653

$7.039.559

VALOR PENDIENTE DE PAGO $4.006.094

Abono realizado el 10/07/2020 $2.472.794

Saldo pndiente de pago a la fecha $1.533.300

RESUMEN DE LA OBLIGACIÓN

Capital

Costas

Intereses de Mora del 30/12/2017 al 13/04/2019

Total Crédito al 13/04/2019

Valor pagado el 13/04/2020















9/8/2020 Correo: Juzgado 09 Administrativo - Santander - Bucaramanga - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADU4ZmM5MWQ5LTI2YmMtNDhlOC1hNjNmLTQ4YzAyOTA4OWY3NAAuAAAAAADlyw%2BeBmIBSppeKcjzbG… 1/2

RV: REITERACION SOLICITUD DE TERMINACION DE PROCESO EJEC Y LEVANTAMEINTO
DE MEDIDAS 2017-407 JUZ 9

Oficina Servicios Juzgados Administrativos Memoriales - Santander - Bucaramanga
<ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Buen día,

Se remite memorial

Cordialmente
OFICINA DE SERVICIOS DE LOS JUZGADOS ADMINISTRATIVOS 
OSJA

De: Defensa Judicial GM <defensajudicialgmconsultores@gmail.com>
Enviado: martes, 21 de julio de 2020 12:43
Para: Oficina Servicios Juzgados Administra�vos Memoriales - Santander - Bucaramanga
<ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: REITERACION SOLICITUD DE TERMINACION DE PROCESO EJEC Y LEVANTAMEINTO DE MEDIDAS 2017-407
JUZ 9
 
Bucaramanga 21 de julio de 2020
 
Señores
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA
ESD

 
Asunto: REITERACIÓN - SOLICITUD DE TERMINACIÓN DEL PROCESO JUDICIAL Y LEVANTAMIENTO
DE MEDIDAS CAUTELARES POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN-

PROCESO:                  EJECUTIVO
DEMANDANTE:           ANID S.A.S.
DEMANDADO:    ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER
RADICADO:                6800131030092017-00407-00

Por medio del presente me permito REITERAR la solicitud de terminación del proceso ejecutivo y
levantamiento de medidas cautelares decretadas y practicadas en el proceso de la referencia.

Agradezco su colaboracion. 
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Atentamente, 

MARIA ALEJANDRA GALVIS ROJAS 
Abogada González Mebarak y Consultores Jurídicos SAS
Defensa Jurídica Externa de la ESE HUS
Carrera 29 No 45-45 Oficina 914 Edf. Metropolitan Business Park
Teléfono 6842880
Bucaramanga Santander



 

www.gonzalezmebarakconsultoresjuridicos.co 

González Mebarak y Consultores Jurídicos S.A.S. 

E-mail: defensajudicialgmconsultores@gmail.com 

Celular: 315 3551786                                Teléfono: (7) 6842880 

 
Bucaramanga 21 de julio de 2020 
 
Señores 
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 
ESD 

 
Asunto: REITERACIÓN - SOLICITUD DE TERMINACIÓN DEL PROCESO JUDICIAL Y 
LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN- 

 
 PROCESO:  EJECUTIVO 
 DEMANDANTE: ANID S.A.S. 

 DEMANDADO:   ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER  
 RADICADO:  6800131030092017-00407-00 
 
MARIA ALEJANDRA GALVIS ROJAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.095.816.904 
expedida en Floridablanca, Abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional Número 285.772 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada de la E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO 
DE SANTANDER conforme a poder que consta en el expediente, por medio del presente y en atención 
al oficio de solicitud de terminación y levantamiento de medidas cautelares radicado por la suscrita el día 
13 de julio de 2020, con todo respeto procedo a REITERAR dicha solicitud con fundamento en que a la 
fecha las obligaciones que dieron origen al proceso de la referencia ya se encuentran pagas desde el 10 
de julio de 2020, motivo por el cual no habría razón para continuar con el proceso. Así mismo, dentro del 
proceso ejecutivo, hubo decreto y práctica de medidas cautelares en las cuales se encuentra el embargo 
y secuestro del vehículo de propiedad de la ESE HUS identificado con placas MNZ 067, bien mueble que 
se requiere para el desempeño de labores y/o funciones propias del objeto del Hospital. 
 
Así las cosas, la ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER dio cumplimiento a las obligaciones 
derivadas del proceso ejecutivo de la referencia que estaba a su cargo, siendo claro con lo anterior, que 
a la fecha no hay obligación alguna pendiente con la empresa ANID S.A.S. que funge como demandante 
en el proceso de la referencia, por esto, de manera atenta REITERO LA SOLICITUD a su Honorable 
Despacho, de emitir auto por medio del cual se dé TERMINACIÓN DEL PROCESO por PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACIÓN, y ordene EL LEVANTAMIENTO DE LA TOTALIDAD DE MEDIDAS CAUTELARES 
DECRETADAS Y PRACTICADAS EN EL PROCESO DE LA REFERENCIA y emita los oficios que 
correspondan para su efectivo levantamiento.     
 
 
Cordialmente, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

MARIA ALEJANDRA GALVIS ROJAS 
C.C. No. 1.095.816.904 expedida en Floridablanca 
T.P. No. 285.772 del Consejo Superior de la Judicatura  
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Buen día, 

Se remite memorial

Cordialmente
OFICINA DE SERVICIOS DE LOS JUZGADOS ADMINISTRATIVOS 
OSJA

De: ROCIO BALLESTEROS PINZON <rballesteros@ugpp.gov.co>
Enviado: miércoles, 1 de julio de 2020 8:50
Para: Oficina Servicios Juzgados Administra�vos Memoriales - Santander - Bucaramanga
<ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Recurso de Apelacion_680013333014201800456_DAVID CASANOVA TORRES JUZGADO 09
ADMINISTRATIVO DE BUCARAMANGA
 
Cordial saludo, 

Adjunto remito el asunto de la referencia, favor confirmar recibido.

Atentamente,

Rocio Ballesteros Pinzon

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial

de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener

reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar,

retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la

Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo

de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de

la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.

mailto:contactenos@ugpp.gov.co
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Señor Juez, 
NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA. 
E. S. D. 
 
 
 

REFERENCIA:    RECURSO DE APELACIÓN CONTRA MEDIDA 
CAUTELAR. 

PROCESO: PROCESO EJECUTIVO. 
DEMANDANTE: DAVID CASANOVA TORRES.    
DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. 

RADICADO:         2018-00456.    
 
 
ROCIO BALLESTEROS PINZON, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con 
la cédula de ciudadanía número 63.436.224 de Vélez, abogada en ejercicio, portadora de la T.P. 
No. 107.904  C. S. J., actuando en nombre y representación judicial de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, conforme al poder otorgado 
por su representante legal, atentamente acudo ante su Despacho dentro del término legal, para 
presentar RECURSO DE APELACIÓN contra auto del 27 de agosto de 2019, el cual decreta 
medida cautelar, con fundamento en las siguientes consideraciones: 
 
 

PROCEDENCIA DEL RECURSO 
 
El recurso de APELACIÓN, es procedente en virtud del artículo 243 del CPACA: 
 

“ARTÍCULO 243. APELACIÓN. Son apelables las sentencias de primera instancia de los 
Tribunales y de los Jueces. También serán apelables los siguientes autos proferidos en la 
misma instancia por los jueces administrativos: 
[…] 
2. El que decrete una medida cautelar y el que resuelva los incidentes de responsabilidad y 
desacato en ese mismo trámite.” 
Negrillas fuera de texto. 

 
El juez de conocimiento, Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Bucaramanga, en auto del 27 de agosto de 2019 dictó Medida Cautelar, por lo tanto, en 
aplicación del art. 243 del CPACA, la decisión es apelable. 
 
 

REPAROS: 
 
El presente despacho decretó medida cautelar de embargo de cuentas bancarias a nombre de mi 
defendida, sin embargo, en su auto realiza una indebida aplicación normativa a favor del 
demandante, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
 

AUTO OBJETO DEL RECURSO 
 
El presente despacho judicial, mediante auto recurrido, decreta medida cautelar de la siguiente 
manera: 
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“PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas 
en cuentas corrientes y de ahorro, propiedad de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, en el BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO 
BOGOTÁ, BANCO POPULAR, BANCO AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO DAVIVIENDA, BANCO AGRARIO y BANCO COLPATRIA. Líbrese oficio por 
secretaría. 
 
SEGUNDO: 0fíciese a las entidades respectivas, limitando la medida a la suma de 
$4.700.000, correspondiente a capital consignado en el mandamiento de pago, más los 
intereses causados la fecha de esta providencia y las costas prudencialmente calculadas, 
y el incremento en el porcentaje establecido en numeral 10 del artículo 593 del Código 
General del Proceso. 
 
TERCERO: Aplíquese la medida cautelar –inclusive- sobre bienes inembargables del 
MUNICIPIO DE PIEDECUESTA, teniendo en cuenta que se presenta una causal de 
excepción al Principio de Inembargabilidad, de acuerdo a las consideraciones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
 
CUARTO: las entidades financieras a las que se le comunique la presente medida 
cautelar deberán ABSTENERSE de aplicar el embargo de las cuentas que contengan 
dinero destinado para el pago de sentencias y conciliaciones, así como los recursos del 
Fondo de Contingencias, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia.” 
 
 

DEL RECURSO 
 
La presente defensa difiere de la decisión adoptada por este despacho y encuentra una indebida 
aplicación normativa al caso, pues si bien en curso del proceso ejecutivo pueden ser decretadas 
medidas cautelares que protejan el objeto del proceso y aseguren la obligación ejecutada, la 
decisión adoptada es contraria al ordenamiento jurídico, por cuanto no podrán ser sustraídos 
bienes que constitucionalmente se han declarado como inembargables. 
 
En razón a lo anterior, es menester tener de presente el Decreto 111 de 1996 “Por el cual se 
compila la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y Ley 225 de 1995, que conforma el Estatuto 
Orgánico del Presupuesto”, el cual compone el Presupuesto General de la Nación de la 
siguiente manera:  
 

 Presupuesto de Rentas, el cual contiene la estimación de los ingresos corrientes de la 
Nación. 

 Las contribuciones parafiscales, cuando sean administradas por un órgano que haga 
parte del presupuesto. 

  Fondos Especiales; los recursos de capital y los ingresos de los Establecimientos 
Públicos Nacionales. 

 Presupuesto de Gastos o Ley de Apropiaciones. que incluye los gastos de las tres 
Ramas del Poder Público, el Ministerio Público, la Contraloría General de la República, la 
Organización Electoral y los Establecimientos Públicos Nacionales.  
 

Así entonces, los recursos públicos de la UGPP, están amparados por la protección 
constitucional y legal de INEMBARGABILIDAD, de conformidad con lo dispuesto en La 
Constitución Política, en su carácter de máximo orden legal en la totalidad del ordenamiento 
jurídico colombiano, la cual manifiesta en su contenido lo siguiente: 
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“ARTICULO 63. Los bienes de uso público, los parques naturales, las tierras 
comunales de grupos étnicos, las tierras de resguardo, el patrimonio arqueológico de 
la Nación y los demás bienes que determine la ley, son inalienables, imprescriptibles e 
inembargables.” 
Negrillas fuera de texto. 

 
Teniendo en cuenta que mi representada es una entidad de orden nacional, esto es, de orden 
pública, su función principal es el reconocimiento de derechos pensionales causados a cargo de 
administradoras del Régimen de Prima Media del orden nacional y de las entidades públicas del 
orden nacional que hayan tenido a su cargo el reconocimiento de pensiones (sobre las cuales se 
haya decretado o se decrete su liquidación), tiene a su poder recursos públicos de la seguridad 
social, los cuales no podrán usarse ni destinarse para fines diferentes a ella, tal como lo 
continúa expresando nuestra Constitución Política: 
 

“ARTICULO 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio 
que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los 
principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la 
Ley. 
[…] 
No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad 
Social para fines diferentes a ella.” 
Negrilla fuera de texto. 

 
Precepto nuevamente consagrado en la Ley 100 de 1993, por la cual se crea el sistema de 
seguridad social integral, en la que se menciona: 
 

“ARTÍCULO 9o. DESTINACIÓN DE LOS RECURSOS. No se podrán destinar ni 
utilizar los recursos de las instituciones de la seguridad social para fines diferentes a 
ella.” 

 
Por ende, los dineros relacionados a la seguridad social, por orden constitucional, gozan de 
atributo de destinación específica y las medidas de embargo contra los mismos, tal como en el 
presente caso se decretan, consagran una violación constitucional. 
 
Mi representada se encuentra demandada en este proceso, sin embargo, las presuntas deudas 
por conceptos pensionales ejecutadas judicialmente no pueden pagarse con cargo a recursos 
públicos propios de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales - UGPP, sino con recursos parafiscales del Sistema de Seguridad Social de trata 
el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, que son inembargables, como se expresa: 
 

“ARTÍCULO 134. INEMBARGABILIDAD. Son inembargables:  
1. Los recursos de los fondos de pensiones del régimen de ahorro individual con 
solidaridad. 
2. Los recursos de los fondos de reparto del régimen de prima media con prestación 
definida y sus respectivas reservas. 
3. Las sumas abonadas en las cuentas individuales de ahorro pensional del régimen de 
ahorro individual con solidaridad, y sus respectivos rendimientos. 
4. Las sumas destinadas a pagar los seguros de invalidez y de sobrevivientes dentro del 
mismo régimen de ahorro individual con solidaridad. 
5. Las pensiones y demás prestaciones que reconoce esta Ley, cualquiera que sea su 
cuantía, salvo que se trate de embargos por pensiones alimenticias o créditos a favor 
de cooperativas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre la 
materia. 
6. Los bonos pensionales y los recursos para el pago de los bonos y cuotas partes de 
bono de que trata la presente Ley. 
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7. Los recursos del fondo de solidaridad pensional. 
PARÁGRAFO. No obstante lo dispuesto en el presente artículo, las cotizaciones 
voluntarias y sus rendimientos financieros solo gozarán de los mismos beneficios que 
la Ley concede a las cuentas de ahorro en UPAC, en términos de inembargabilidad.” 

 
Además,  La UGPP, conforme lo consolida el Decreto Nacional 575 de 22 de marzo de 2013, 
es una entidad administrativa del orden Nacional con personería jurídica, autonomía 
administrativa y PATRIMONIO INDEPENDIENTE, adscrita al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007 y el 
Decreto ley 169 de 2008; por ende, sus recursos públicos (que ahora pretende embargar el 
señor juez) están destinados a necesidades de interés general para la prestación del servicio 
público.  
 
Así entonces, no es procedente decretar embargos de recurso alguno de la UGPP, pues 
embargable sólo serán los recursos parafiscales de la Seguridad Social en alguna entidad 
financiera, sin embargo, mi representada no tiene NINGUNO de estos productos, toda vez que 
no le compete efectuar pago alguno por concepto de las prestaciones económicas legalmente 
reconocidas, otorgándosele el presupuesto y manejo de sus cuentas, esto es, la administración 
de sus recursos al Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional – FOPEP, adscrito al 
Ministerio de Trabajo, ente pagador establecido por la Ley 100 de 1993. 
 
En materia pensional, el pago de las mesadas liquidadas por la UGPP, no se realiza con cargo a 
recursos públicos propios de esta Unidad, sino con los recursos parafiscales del Sistema 
General de Pensiones que le son asignados al Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional-
FOPEP-, creado por el artículo 130 de la Ley 100 de 1993, como una cuenta de la Nación 
adscrita al Ministerio de Trabajo y Segundad Social (hoy Ministerio del Trabajo), cuyos 
recursos se administran mediante encargo fiduciario (Consorcio FOPEP 2015). Este fondo 
sustituyó a CAJANAL en lo relacionado con el pago de las pensiones de vejez o de jubilación, 
de invalidez y de sustitución o sobrevivientes; así mismo puede sustituir el pago de esas 
mismas prestaciones que puedan estar a cargo de otras cajas de previsión o fondos insolventes 
del sector público del orden nacional, según determinación que al efecto haga el gobierno 
nacional (Cfr. Decreto 1132 de 1994, hoy Decreto 1833 de 10 de noviembre 2016). 
 
Y continúa el artículo 19 del Decreto ley 111 de 1996, Estatuto Orgánico del Prepuesto, 
reglamentado por el Decreto 1101 de 2007, señalando: 

 
“ARTICULO 19. INEMBARGABILIDAD. Son inembargables las rentas incorporadas en 
el Presupuesto General de la Nación, así como los bienes y derechos de los órganos que 
lo conforman. 
[…] 
Los funcionarios judiciales se abstendrán de decretar órdenes de embargo cuando no se 
ajusten a lo dispuesto en el presente artículo, so pena de mala conducta (Ley 38/89, 
artículo 16, Ley 179/94, artículos 6o., 55, inciso 3o.).” 

 
Así entonces, los bienes embargados hoy corresponden a RENTAS INCORPORADAS AL 
PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN (Ley 38 de 1989, art. 16; Ley 179 de 1994, 
arts. 6°, 55, inc. 3°).  
 
En ese orden, la UGPP se encuentra identificada con la Sección Presupuestal 131401; sus 
rentas y recursos, independiente de la denominación del rubro presupuestal o de la cuenta 
bancaria en que se encuentran, están incorporados en el PRESUPUESTO GENERAL DE LA 
NACIÓN, razón por la cual gozan de la protección de inembargabilidad. 
 
Dicha protección de inembargabilidad también se encuentra expresa en el artículo 19 del 
Estatuto Orgánico del Presupuesto, el cual menciona que las rentas y recursos incorporados 
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en el presupuesto General de la Nación, así como los bienes y derechos de los órganos que 
lo conforman, son inembargables. 
 
Ahora, todas las obligaciones derivados de la operación funcional de la UGPP son pagados 
directamente y de forma exclusiva por la Dirección del Tesoro Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público a favor de cada tercero, por cuanto, el total del presupuesto 
asignado a la entidad corresponde a Recursos Nación del Presupuesto Nacional con 
Situación de Fondos¸ los cuales, como se mencionó anteriormente, únicamente podrán usarse 
para esos fines. 
 
Por otra parte, los recursos depositados en cuenta corriente relacionada a mi representada, la 
Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional se ha pronunciado sobre la calidad de 
los mismos, expresando que éstos no corresponden a recursos girados por la Dirección del 
Tesoro Nacional para el funcionamiento de la UGPP, siendo dinero perteneciente al Sistema de 
Seguridad Social que tiene la calidad de inembargable (se anexa Certificado de naturaleza de 
los recursos de la cuenta bancaria 110-026-001685). Lo anterior es respaldado por lo 
reglamentado en el numeral 1° del artículo 597 del CGP, el cual establece: 
 

“Artículo 594. Bienes Inembargables. Además de los bienes inembargables señalados 
en la Constitución Política o en leyes especiales, no se podrán embargar: 
1. Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general de la 

Nación o de las entidades territoriales, las cuentas del sistema general de 
participación, regalías y recursos de la seguridad social.”  

Subrayas y negrillas fuera de texto. 
 
Por todo lo anterior, deberá el funcionario judicial levantar la medida cautelar decretada, por 
cuanto, tal como se explicó anteriormente, los recursos que mi defendida ostenta en las cuentas 
bancarias pertenece al Sistema General de Pensiones, encargados de suplir los derechos 
pensionales de los ciudadanos que ya han adquirido su derecho, de manera que, a diferencia de 
los efectos que del embargo se podrían ver en otras entidades públicas, para mi defendida son 
mayores, pues ello significaría menoscabar las condiciones de vida digna, mínimo vital y 
demás disposiciones constitucionales referentes al tema pensional de personas en especial 
estado de protección, esto es, de la tercera edad. 
 
Así mismo, en el entendido que no hay lugar a considerarse el presente caso como causal de 
excepción de inembargabilidad por cuanto no deben primar derechos aún objeto de debate 
sobre los fundamentales de personas en estado de protección, beberá también proceder el 
despacho a levantar la medida respecto de los bienes inembargables del Municipio de 
Piedecuesta, atendiendo a los fundamentos del siguiente acáìte. 
 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 
 
La defensa presenta este recurso de apelación teniendo en cuenta la normatividad fundamental, 
constitucional, legal y jurisprudencial aplicable al caso, las cuales relaciono a continuación: 
 
 
1. De orden constitucional, tenemos: 

a. Artículo 63, reglamentado por la Ley 1675 de 2013  
 

“ARTICULO 63. Los bienes de uso público, los parques naturales, las tierras 
comunales de grupos étnicos, las tierras de resguardo, el patrimonio arqueológico de 
la Nación y los demás bienes que determine la ley, son inalienables, imprescriptibles e 
inembargables.” 
Negrillas fuera de texto. 
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b. Artículo 48, respecto a lo determinante a la seguridad social: 
 

“ARTICULO 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio 
que se prestará bajo  la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a 
los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca 
la Ley. 
[…] 
No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad 
Social para fines diferentes a ella. 
Negrilla fuera de texto. 
 

2. De los Decretos-Ley: 
a. Artículo 19 del Decreto ley 111 de 1996, Estatuto Orgánico del Prepuesto, 

reglamentado por el Decreto 1101 de 2007, señalando: 
 

“ARTICULO 19. INEMBARGABILIDAD. Son inembargables las rentas incorporadas 
en el Presupuesto General de la Nación, así como los bienes y derechos de los órganos 
que lo conforman. 
[…] 
Los funcionarios judiciales se abstendrán de decretar órdenes de embargo cuando no 
se ajusten a lo dispuesto en el presente artículo, so pena de mala conducta (Ley 38/89, 
artículo 16, Ley 179/94, artículos 6o., 55, inciso 3o.).” 

 
La Ley Orgánica de Presupuesto, goza de una jerarquía superior frente a la demás normativa 
que se ocupa de la materia y establece los procedimientos, trámites y requisitos a los cuales 
están sujetos la preparación, programación, aprobación y ejecución del Presupuesto General 
de la nación (Artículos 151 y 352 de la Constitución Política). 
 
Por ende, las rentas y recursos allí incorporadas, así como los bienes y derechos de los 
órganos que la conforman, son inembargables, por expresa prohibición consagrada en el 
artículo en mención. 

 
3. En cuanto a los de orden legal: 

a. Ley 100 de 1993: 
 “ARTÍCULO 9o. DESTINACIÓN DE LOS RECURSOS. No se podrán destinar ni 

utilizar los recursos de las instituciones de la seguridad social para fines diferentes a 
ella.” 
 “ARTÍCULO 134. INEMBARGABILIDAD. Son inembargables:  
1. Los recursos de los fondos de pensiones del régimen de ahorro individual con 
solidaridad. 
2. Los recursos de los fondos de reparto del régimen de prima media con prestación 
definida y sus respectivas reservas. 
3. Las sumas abonadas en las cuentas individuales de ahorro pensional del régimen de 
ahorro individual con solidaridad, y sus respectivos rendimientos. 
4. Las sumas destinadas a pagar los seguros de invalidez y de sobrevivientes dentro del 
mismo régimen de ahorro individual con solidaridad. 
5. Las pensiones y demás prestaciones que reconoce esta Ley, cualquiera que sea su 
cuantía, salvo que se trate de embargos por pensiones alimenticias o créditos a favor 
de cooperativas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre la 
materia. 
6. Los bonos pensionales y los recursos para el pago de los bonos y cuotas partes de 
bono de que trata la presente Ley. 
7. Los recursos del fondo de solidaridad pensional. 
PARÁGRAFO. No obstante lo dispuesto en el presente artículo, las cotizaciones 
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voluntarias y sus rendimientos financieros solo gozarán de los mismos beneficios que 
la Ley concede a las cuentas de ahorro en UPAC, en términos de inembargabilidad.” 

 
4. De la jurisprudencia: 

 
La Corte Constitucional, como máximo órgano intérprete de la Constitución, esta 
prohibición de no embargo guarda relación con el cumplimiento de los fines 
constitucionales y de las normas orgánicas de presupuesto, así como lo expresa en 
sentencia C-546 de fecha del 1 de Octubre de 1992, M.P. Ciro Angarita Barón y 
Alejandro Martínez Caballero: 
 

“Para la Corte Constitucional, entonces, el principio de la inembargabilidad 
presupuestal es una garantía que es necesario preservar y defender, ya que ella permite 
proteger los recursos financieros del Estado, destinados por definición, en un Estado 
social de derecho, a satisfacer los requerimientos indispensables para la realización de 
la dignidad humana. 
 
En este sentido, sólo si el Estado asegura la intangibilidad judicial de sus recursos 
financieros, tanto del gasto de funcionamiento como del gasto de inversión, podrá 
contar con el cien por ciento de su capacidad económica para lograr sus fines 
esenciales. 
 
La embargabilidad indiscriminada de toda suerte de acreedores, nacionales y 
extranjeros, expondría el funcionamiento mismo del Estado a una parálisis total,  so 
pretexto de la satisfacción de un cobro judicial de un acreedor particular y 
quirografario. 
Tal hipótesis es inaceptable a la luz de la Constitución de 1991, pues sería tanto como 
hacer prevalecer el interés particular sobre el interés general, con desconocimiento del 
artículo primero y del preámbulo de la Carta.” 

 
En criterio de la Corte Suprema de Justicia, el juez debe sustentar la medida y en ese 
orden INAPLICAR expresamente el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, previa 
ponderación de intereses, teniendo especial cuidado de embargar solo los recursos 
parafiscales de la Seguridad Social y no los recursos públicos propios de la UGPP.  
 
Lo anterior, se infiere y acepta de lo dicho por la Sala de Casación Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia a través de sentencia No. 45470 de 14 de diciembre de 2016 que 
reitera los fundamentos de las sentencias 39697 de 28 de agosto de 2012, 40557 de 16 de 
octubre y 41239 de 12 de diciembre de 2012, donde expresó y reiteró:  

 
"En tal sentido, esta Sala de la Corte, al ponderar los intereses públicos que se deben 
proteger, con los igualmente valiosos de la actora, en su calidad de cónyuge, cuya 
pensión de sobrevivientes fue decretada judicialmente, y ante el reprochable 
incumplimiento de dicha decisión, lo que la llevó a solicitar el pago coactivo de sus 
mesadas pensiónales, estima que, en el caso concreto y particular de esta peticionaria, 
y por ser el único medio de subsistencia, el procedimiento dispuesto en el artículo 134 
de la Ley 100 de 1993, que señala el carácter de inembargables de los recursos de la 
seguridad social, lesiona sus derechos a la seguridad social, a la vida, al mínimo vital y 
"al pago oportuno de la pensión", dado que somete el proceso a una completa 
indeterminación e indefinición, puesto que la condiciona a una serie de 
pronunciamientos y de requisitos que impiden e! cumplimiento de la orden judicial que 
fue impartida inicialmente por la juez de conocimiento de embargar y secuestrar los 
dineros de la entidad ejecutada (COLPENSIONES). Es de resaltar que será el 
funcionario judicial, el encargado, de acuerdo al análisis que ya realizó sobre la 
naturaleza de tales dineros y el marco jurisprudencial al que aludió en el auto de 
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reiteración de la medida, de definir si se entregan o no a la parte ejecutante en 
desarrollo de la independencia de las decisiones judiciales, pero sin perjuicio de las 
responsabilidades que ellas implican [en contra del juez]” 
 

De insistirse judicialmente en la medida de embargo dentro del proceso ejecutivo, previamente 
el juez debe analizar cada caso concreto y determinar si concurren los siguientes elementos: 
 

(i) Incompleta indeterminación e indefinición del derecho pensional;  
(ii) Reprochable incumplimiento de la sentencia judicial;  
(iii) Notoria afectación del mínimo vital del ejecutante y del derecho al "pago 

oportuno de la pensión";  
(iv) Ser la mesada pensional el único medio de subsistencia del ejecutante; y  
(v) Verificar el cumplimiento de las reglas jurisprudenciales aplicables.  

 
Por consiguiente, en el presente proceso no se configuran los anteriores requisitos para así 
decretar las medidas cautelares, teniendo en cuenta la Inembargabilidad del Patrimonio de mi 
defendida. 
 
 

CONCLUSIONES 
 
Es evidente que el patrimonio de la UGPP es INEMBARGABLE, tanto en lo decretado como 
en los otros ejemplos puestos en consideración, los cuales se mencionan con el fin de realizar 
énfasis en la omisión de aplicación de la norma que realiza en su fallo el presente despacho, 
especialmente por tratarse de recursos del Presupuesto General de la Nación, razón por la cual 
la medida cautelar decretada debe ser levantada. 
 

 
PETICIÓN ESPECIAL 

 
PRIMERO: Que por Secretaría del JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA, se remita el expediente, al Honorable 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER, con el objeto que ese Despacho 
adelante el estudio y resolución de la IMPUGNACIÓN que se está presentando. 
 
SEGUNDO: Que una vez llegue el expediente al Honorable TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE SANTANDER, éste avoque conocimiento y disponga la 
REVOCATORIA de la providencia impugnada, toda vez que no es procedente el decreto de la 
medida cautelar, en consideración a que tales bienes son inembargables, siendo pertinente el 
levantamiento de la medida cautelar decretada. 
 
 

ANEXOS 
 

 Constancia de Inembargabilidad expedida por la SUBDIRECTORA FINANCIERA de 
la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP-. 

 
 Certificado de naturaleza de los recursos de la cuenta bancaria 110-026-001685 a 

nombre la UGPP Nit 900.373.913-4. 
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NOTIFICACIONES 
 
Las personales las recibiré en su despacho o en la calle 34 No. 10-29. Centro Empresarial 
BELUZ de la ciudad de Bucaramanga. Oficina 401. Teléfono: 6734513. Celular 3144137331. 
Correo electrónico: rballesteros@ugpp.gov.co  
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
ROCIO BALLESTEROS PINZON 
C.c. 63.436.224 de Vélez (Sder) 
T.P. 107.904 del Consejo Superior de la Judicatura 
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Señor Juez, 
NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA. 
E. S. D. 
 
 
 

REFERENCIA:    RECURSO DE APELACIÓN CONTRA MEDIDA 
CAUTELAR. 

PROCESO: PROCESO EJECUTIVO. 
DEMANDANTE: DAVID CASANOVA TORRES.    
DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. 

RADICADO:         2018-00456.    
 
 
ROCIO BALLESTEROS PINZON, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con 
la cédula de ciudadanía número 63.436.224 de Vélez, abogada en ejercicio, portadora de la T.P. 
No. 107.904  C. S. J., actuando en nombre y representación judicial de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, conforme al poder otorgado 
por su representante legal, atentamente acudo ante su Despacho dentro del término legal, para 
presentar RECURSO DE APELACIÓN contra auto del 27 de agosto de 2019, el cual decreta 
medida cautelar, con fundamento en las siguientes consideraciones: 
 
 

PROCEDENCIA DEL RECURSO 
 
El recurso de APELACIÓN, es procedente en virtud del artículo 243 del CPACA: 
 

“ARTÍCULO 243. APELACIÓN. Son apelables las sentencias de primera instancia de los 
Tribunales y de los Jueces. También serán apelables los siguientes autos proferidos en la 
misma instancia por los jueces administrativos: 
[…] 
2. El que decrete una medida cautelar y el que resuelva los incidentes de responsabilidad y 
desacato en ese mismo trámite.” 
Negrillas fuera de texto. 

 
El juez de conocimiento, Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Bucaramanga, en auto del 27 de agosto de 2019 dictó Medida Cautelar, por lo tanto, en 
aplicación del art. 243 del CPACA, la decisión es apelable. 
 
 

REPAROS: 
 
El presente despacho decretó medida cautelar de embargo de cuentas bancarias a nombre de mi 
defendida, sin embargo, en su auto realiza una indebida aplicación normativa a favor del 
demandante, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
 

AUTO OBJETO DEL RECURSO 
 
El presente despacho judicial, mediante auto recurrido, decreta medida cautelar de la siguiente 
manera: 
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“PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas 
en cuentas corrientes y de ahorro, propiedad de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, en el BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO 
BOGOTÁ, BANCO POPULAR, BANCO AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO DAVIVIENDA, BANCO AGRARIO y BANCO COLPATRIA. Líbrese oficio por 
secretaría. 
 
SEGUNDO: 0fíciese a las entidades respectivas, limitando la medida a la suma de 
$4.700.000, correspondiente a capital consignado en el mandamiento de pago, más los 
intereses causados la fecha de esta providencia y las costas prudencialmente calculadas, 
y el incremento en el porcentaje establecido en numeral 10 del artículo 593 del Código 
General del Proceso. 
 
TERCERO: Aplíquese la medida cautelar –inclusive- sobre bienes inembargables del 
MUNICIPIO DE PIEDECUESTA, teniendo en cuenta que se presenta una causal de 
excepción al Principio de Inembargabilidad, de acuerdo a las consideraciones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
 
CUARTO: las entidades financieras a las que se le comunique la presente medida 
cautelar deberán ABSTENERSE de aplicar el embargo de las cuentas que contengan 
dinero destinado para el pago de sentencias y conciliaciones, así como los recursos del 
Fondo de Contingencias, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia.” 
 
 

DEL RECURSO 
 
La presente defensa difiere de la decisión adoptada por este despacho y encuentra una indebida 
aplicación normativa al caso, pues si bien en curso del proceso ejecutivo pueden ser decretadas 
medidas cautelares que protejan el objeto del proceso y aseguren la obligación ejecutada, la 
decisión adoptada es contraria al ordenamiento jurídico, por cuanto no podrán ser sustraídos 
bienes que constitucionalmente se han declarado como inembargables. 
 
En razón a lo anterior, es menester tener de presente el Decreto 111 de 1996 “Por el cual se 
compila la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y Ley 225 de 1995, que conforma el Estatuto 
Orgánico del Presupuesto”, el cual compone el Presupuesto General de la Nación de la 
siguiente manera:  
 

 Presupuesto de Rentas, el cual contiene la estimación de los ingresos corrientes de la 
Nación. 

 Las contribuciones parafiscales, cuando sean administradas por un órgano que haga 
parte del presupuesto. 

  Fondos Especiales; los recursos de capital y los ingresos de los Establecimientos 
Públicos Nacionales. 

 Presupuesto de Gastos o Ley de Apropiaciones. que incluye los gastos de las tres 
Ramas del Poder Público, el Ministerio Público, la Contraloría General de la República, la 
Organización Electoral y los Establecimientos Públicos Nacionales.  
 

Así entonces, los recursos públicos de la UGPP, están amparados por la protección 
constitucional y legal de INEMBARGABILIDAD, de conformidad con lo dispuesto en La 
Constitución Política, en su carácter de máximo orden legal en la totalidad del ordenamiento 
jurídico colombiano, la cual manifiesta en su contenido lo siguiente: 
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“ARTICULO 63. Los bienes de uso público, los parques naturales, las tierras 
comunales de grupos étnicos, las tierras de resguardo, el patrimonio arqueológico de 
la Nación y los demás bienes que determine la ley, son inalienables, imprescriptibles e 
inembargables.” 
Negrillas fuera de texto. 

 
Teniendo en cuenta que mi representada es una entidad de orden nacional, esto es, de orden 
pública, su función principal es el reconocimiento de derechos pensionales causados a cargo de 
administradoras del Régimen de Prima Media del orden nacional y de las entidades públicas del 
orden nacional que hayan tenido a su cargo el reconocimiento de pensiones (sobre las cuales se 
haya decretado o se decrete su liquidación), tiene a su poder recursos públicos de la seguridad 
social, los cuales no podrán usarse ni destinarse para fines diferentes a ella, tal como lo 
continúa expresando nuestra Constitución Política: 
 

“ARTICULO 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio 
que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los 
principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la 
Ley. 
[…] 
No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad 
Social para fines diferentes a ella.” 
Negrilla fuera de texto. 

 
Precepto nuevamente consagrado en la Ley 100 de 1993, por la cual se crea el sistema de 
seguridad social integral, en la que se menciona: 
 

“ARTÍCULO 9o. DESTINACIÓN DE LOS RECURSOS. No se podrán destinar ni 
utilizar los recursos de las instituciones de la seguridad social para fines diferentes a 
ella.” 

 
Por ende, los dineros relacionados a la seguridad social, por orden constitucional, gozan de 
atributo de destinación específica y las medidas de embargo contra los mismos, tal como en el 
presente caso se decretan, consagran una violación constitucional. 
 
Mi representada se encuentra demandada en este proceso, sin embargo, las presuntas deudas 
por conceptos pensionales ejecutadas judicialmente no pueden pagarse con cargo a recursos 
públicos propios de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales - UGPP, sino con recursos parafiscales del Sistema de Seguridad Social de trata 
el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, que son inembargables, como se expresa: 
 

“ARTÍCULO 134. INEMBARGABILIDAD. Son inembargables:  
1. Los recursos de los fondos de pensiones del régimen de ahorro individual con 
solidaridad. 
2. Los recursos de los fondos de reparto del régimen de prima media con prestación 
definida y sus respectivas reservas. 
3. Las sumas abonadas en las cuentas individuales de ahorro pensional del régimen de 
ahorro individual con solidaridad, y sus respectivos rendimientos. 
4. Las sumas destinadas a pagar los seguros de invalidez y de sobrevivientes dentro del 
mismo régimen de ahorro individual con solidaridad. 
5. Las pensiones y demás prestaciones que reconoce esta Ley, cualquiera que sea su 
cuantía, salvo que se trate de embargos por pensiones alimenticias o créditos a favor 
de cooperativas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre la 
materia. 
6. Los bonos pensionales y los recursos para el pago de los bonos y cuotas partes de 
bono de que trata la presente Ley. 
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7. Los recursos del fondo de solidaridad pensional. 
PARÁGRAFO. No obstante lo dispuesto en el presente artículo, las cotizaciones 
voluntarias y sus rendimientos financieros solo gozarán de los mismos beneficios que 
la Ley concede a las cuentas de ahorro en UPAC, en términos de inembargabilidad.” 

 
Además,  La UGPP, conforme lo consolida el Decreto Nacional 575 de 22 de marzo de 2013, 
es una entidad administrativa del orden Nacional con personería jurídica, autonomía 
administrativa y PATRIMONIO INDEPENDIENTE, adscrita al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007 y el 
Decreto ley 169 de 2008; por ende, sus recursos públicos (que ahora pretende embargar el 
señor juez) están destinados a necesidades de interés general para la prestación del servicio 
público.  
 
Así entonces, no es procedente decretar embargos de recurso alguno de la UGPP, pues 
embargable sólo serán los recursos parafiscales de la Seguridad Social en alguna entidad 
financiera, sin embargo, mi representada no tiene NINGUNO de estos productos, toda vez que 
no le compete efectuar pago alguno por concepto de las prestaciones económicas legalmente 
reconocidas, otorgándosele el presupuesto y manejo de sus cuentas, esto es, la administración 
de sus recursos al Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional – FOPEP, adscrito al 
Ministerio de Trabajo, ente pagador establecido por la Ley 100 de 1993. 
 
En materia pensional, el pago de las mesadas liquidadas por la UGPP, no se realiza con cargo a 
recursos públicos propios de esta Unidad, sino con los recursos parafiscales del Sistema 
General de Pensiones que le son asignados al Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional-
FOPEP-, creado por el artículo 130 de la Ley 100 de 1993, como una cuenta de la Nación 
adscrita al Ministerio de Trabajo y Segundad Social (hoy Ministerio del Trabajo), cuyos 
recursos se administran mediante encargo fiduciario (Consorcio FOPEP 2015). Este fondo 
sustituyó a CAJANAL en lo relacionado con el pago de las pensiones de vejez o de jubilación, 
de invalidez y de sustitución o sobrevivientes; así mismo puede sustituir el pago de esas 
mismas prestaciones que puedan estar a cargo de otras cajas de previsión o fondos insolventes 
del sector público del orden nacional, según determinación que al efecto haga el gobierno 
nacional (Cfr. Decreto 1132 de 1994, hoy Decreto 1833 de 10 de noviembre 2016). 
 
Y continúa el artículo 19 del Decreto ley 111 de 1996, Estatuto Orgánico del Prepuesto, 
reglamentado por el Decreto 1101 de 2007, señalando: 

 
“ARTICULO 19. INEMBARGABILIDAD. Son inembargables las rentas incorporadas en 
el Presupuesto General de la Nación, así como los bienes y derechos de los órganos que 
lo conforman. 
[…] 
Los funcionarios judiciales se abstendrán de decretar órdenes de embargo cuando no se 
ajusten a lo dispuesto en el presente artículo, so pena de mala conducta (Ley 38/89, 
artículo 16, Ley 179/94, artículos 6o., 55, inciso 3o.).” 

 
Así entonces, los bienes embargados hoy corresponden a RENTAS INCORPORADAS AL 
PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN (Ley 38 de 1989, art. 16; Ley 179 de 1994, 
arts. 6°, 55, inc. 3°).  
 
En ese orden, la UGPP se encuentra identificada con la Sección Presupuestal 131401; sus 
rentas y recursos, independiente de la denominación del rubro presupuestal o de la cuenta 
bancaria en que se encuentran, están incorporados en el PRESUPUESTO GENERAL DE LA 
NACIÓN, razón por la cual gozan de la protección de inembargabilidad. 
 
Dicha protección de inembargabilidad también se encuentra expresa en el artículo 19 del 
Estatuto Orgánico del Presupuesto, el cual menciona que las rentas y recursos incorporados 
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en el presupuesto General de la Nación, así como los bienes y derechos de los órganos que 
lo conforman, son inembargables. 
 
Ahora, todas las obligaciones derivados de la operación funcional de la UGPP son pagados 
directamente y de forma exclusiva por la Dirección del Tesoro Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público a favor de cada tercero, por cuanto, el total del presupuesto 
asignado a la entidad corresponde a Recursos Nación del Presupuesto Nacional con 
Situación de Fondos¸ los cuales, como se mencionó anteriormente, únicamente podrán usarse 
para esos fines. 
 
Por otra parte, los recursos depositados en cuenta corriente relacionada a mi representada, la 
Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional se ha pronunciado sobre la calidad de 
los mismos, expresando que éstos no corresponden a recursos girados por la Dirección del 
Tesoro Nacional para el funcionamiento de la UGPP, siendo dinero perteneciente al Sistema de 
Seguridad Social que tiene la calidad de inembargable (se anexa Certificado de naturaleza de 
los recursos de la cuenta bancaria 110-026-001685). Lo anterior es respaldado por lo 
reglamentado en el numeral 1° del artículo 597 del CGP, el cual establece: 
 

“Artículo 594. Bienes Inembargables. Además de los bienes inembargables señalados 
en la Constitución Política o en leyes especiales, no se podrán embargar: 
1. Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general de la 

Nación o de las entidades territoriales, las cuentas del sistema general de 
participación, regalías y recursos de la seguridad social.”  

Subrayas y negrillas fuera de texto. 
 
Por todo lo anterior, deberá el funcionario judicial levantar la medida cautelar decretada, por 
cuanto, tal como se explicó anteriormente, los recursos que mi defendida ostenta en las cuentas 
bancarias pertenece al Sistema General de Pensiones, encargados de suplir los derechos 
pensionales de los ciudadanos que ya han adquirido su derecho, de manera que, a diferencia de 
los efectos que del embargo se podrían ver en otras entidades públicas, para mi defendida son 
mayores, pues ello significaría menoscabar las condiciones de vida digna, mínimo vital y 
demás disposiciones constitucionales referentes al tema pensional de personas en especial 
estado de protección, esto es, de la tercera edad. 
 
Así mismo, en el entendido que no hay lugar a considerarse el presente caso como causal de 
excepción de inembargabilidad por cuanto no deben primar derechos aún objeto de debate 
sobre los fundamentales de personas en estado de protección, beberá también proceder el 
despacho a levantar la medida respecto de los bienes inembargables del Municipio de 
Piedecuesta, atendiendo a los fundamentos del siguiente acáìte. 
 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 
 
La defensa presenta este recurso de apelación teniendo en cuenta la normatividad fundamental, 
constitucional, legal y jurisprudencial aplicable al caso, las cuales relaciono a continuación: 
 
 
1. De orden constitucional, tenemos: 

a. Artículo 63, reglamentado por la Ley 1675 de 2013  
 

“ARTICULO 63. Los bienes de uso público, los parques naturales, las tierras 
comunales de grupos étnicos, las tierras de resguardo, el patrimonio arqueológico de 
la Nación y los demás bienes que determine la ley, son inalienables, imprescriptibles e 
inembargables.” 
Negrillas fuera de texto. 
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b. Artículo 48, respecto a lo determinante a la seguridad social: 
 

“ARTICULO 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio 
que se prestará bajo  la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a 
los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca 
la Ley. 
[…] 
No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad 
Social para fines diferentes a ella. 
Negrilla fuera de texto. 
 

2. De los Decretos-Ley: 
a. Artículo 19 del Decreto ley 111 de 1996, Estatuto Orgánico del Prepuesto, 

reglamentado por el Decreto 1101 de 2007, señalando: 
 

“ARTICULO 19. INEMBARGABILIDAD. Son inembargables las rentas incorporadas 
en el Presupuesto General de la Nación, así como los bienes y derechos de los órganos 
que lo conforman. 
[…] 
Los funcionarios judiciales se abstendrán de decretar órdenes de embargo cuando no 
se ajusten a lo dispuesto en el presente artículo, so pena de mala conducta (Ley 38/89, 
artículo 16, Ley 179/94, artículos 6o., 55, inciso 3o.).” 

 
La Ley Orgánica de Presupuesto, goza de una jerarquía superior frente a la demás normativa 
que se ocupa de la materia y establece los procedimientos, trámites y requisitos a los cuales 
están sujetos la preparación, programación, aprobación y ejecución del Presupuesto General 
de la nación (Artículos 151 y 352 de la Constitución Política). 
 
Por ende, las rentas y recursos allí incorporadas, así como los bienes y derechos de los 
órganos que la conforman, son inembargables, por expresa prohibición consagrada en el 
artículo en mención. 

 
3. En cuanto a los de orden legal: 

a. Ley 100 de 1993: 
 “ARTÍCULO 9o. DESTINACIÓN DE LOS RECURSOS. No se podrán destinar ni 

utilizar los recursos de las instituciones de la seguridad social para fines diferentes a 
ella.” 
 “ARTÍCULO 134. INEMBARGABILIDAD. Son inembargables:  
1. Los recursos de los fondos de pensiones del régimen de ahorro individual con 
solidaridad. 
2. Los recursos de los fondos de reparto del régimen de prima media con prestación 
definida y sus respectivas reservas. 
3. Las sumas abonadas en las cuentas individuales de ahorro pensional del régimen de 
ahorro individual con solidaridad, y sus respectivos rendimientos. 
4. Las sumas destinadas a pagar los seguros de invalidez y de sobrevivientes dentro del 
mismo régimen de ahorro individual con solidaridad. 
5. Las pensiones y demás prestaciones que reconoce esta Ley, cualquiera que sea su 
cuantía, salvo que se trate de embargos por pensiones alimenticias o créditos a favor 
de cooperativas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre la 
materia. 
6. Los bonos pensionales y los recursos para el pago de los bonos y cuotas partes de 
bono de que trata la presente Ley. 
7. Los recursos del fondo de solidaridad pensional. 
PARÁGRAFO. No obstante lo dispuesto en el presente artículo, las cotizaciones 
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voluntarias y sus rendimientos financieros solo gozarán de los mismos beneficios que 
la Ley concede a las cuentas de ahorro en UPAC, en términos de inembargabilidad.” 

 
4. De la jurisprudencia: 

 
La Corte Constitucional, como máximo órgano intérprete de la Constitución, esta 
prohibición de no embargo guarda relación con el cumplimiento de los fines 
constitucionales y de las normas orgánicas de presupuesto, así como lo expresa en 
sentencia C-546 de fecha del 1 de Octubre de 1992, M.P. Ciro Angarita Barón y 
Alejandro Martínez Caballero: 
 

“Para la Corte Constitucional, entonces, el principio de la inembargabilidad 
presupuestal es una garantía que es necesario preservar y defender, ya que ella permite 
proteger los recursos financieros del Estado, destinados por definición, en un Estado 
social de derecho, a satisfacer los requerimientos indispensables para la realización de 
la dignidad humana. 
 
En este sentido, sólo si el Estado asegura la intangibilidad judicial de sus recursos 
financieros, tanto del gasto de funcionamiento como del gasto de inversión, podrá 
contar con el cien por ciento de su capacidad económica para lograr sus fines 
esenciales. 
 
La embargabilidad indiscriminada de toda suerte de acreedores, nacionales y 
extranjeros, expondría el funcionamiento mismo del Estado a una parálisis total,  so 
pretexto de la satisfacción de un cobro judicial de un acreedor particular y 
quirografario. 
Tal hipótesis es inaceptable a la luz de la Constitución de 1991, pues sería tanto como 
hacer prevalecer el interés particular sobre el interés general, con desconocimiento del 
artículo primero y del preámbulo de la Carta.” 

 
En criterio de la Corte Suprema de Justicia, el juez debe sustentar la medida y en ese 
orden INAPLICAR expresamente el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, previa 
ponderación de intereses, teniendo especial cuidado de embargar solo los recursos 
parafiscales de la Seguridad Social y no los recursos públicos propios de la UGPP.  
 
Lo anterior, se infiere y acepta de lo dicho por la Sala de Casación Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia a través de sentencia No. 45470 de 14 de diciembre de 2016 que 
reitera los fundamentos de las sentencias 39697 de 28 de agosto de 2012, 40557 de 16 de 
octubre y 41239 de 12 de diciembre de 2012, donde expresó y reiteró:  

 
"En tal sentido, esta Sala de la Corte, al ponderar los intereses públicos que se deben 
proteger, con los igualmente valiosos de la actora, en su calidad de cónyuge, cuya 
pensión de sobrevivientes fue decretada judicialmente, y ante el reprochable 
incumplimiento de dicha decisión, lo que la llevó a solicitar el pago coactivo de sus 
mesadas pensiónales, estima que, en el caso concreto y particular de esta peticionaria, 
y por ser el único medio de subsistencia, el procedimiento dispuesto en el artículo 134 
de la Ley 100 de 1993, que señala el carácter de inembargables de los recursos de la 
seguridad social, lesiona sus derechos a la seguridad social, a la vida, al mínimo vital y 
"al pago oportuno de la pensión", dado que somete el proceso a una completa 
indeterminación e indefinición, puesto que la condiciona a una serie de 
pronunciamientos y de requisitos que impiden e! cumplimiento de la orden judicial que 
fue impartida inicialmente por la juez de conocimiento de embargar y secuestrar los 
dineros de la entidad ejecutada (COLPENSIONES). Es de resaltar que será el 
funcionario judicial, el encargado, de acuerdo al análisis que ya realizó sobre la 
naturaleza de tales dineros y el marco jurisprudencial al que aludió en el auto de 
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reiteración de la medida, de definir si se entregan o no a la parte ejecutante en 
desarrollo de la independencia de las decisiones judiciales, pero sin perjuicio de las 
responsabilidades que ellas implican [en contra del juez]” 
 

De insistirse judicialmente en la medida de embargo dentro del proceso ejecutivo, previamente 
el juez debe analizar cada caso concreto y determinar si concurren los siguientes elementos: 
 

(i) Incompleta indeterminación e indefinición del derecho pensional;  
(ii) Reprochable incumplimiento de la sentencia judicial;  
(iii) Notoria afectación del mínimo vital del ejecutante y del derecho al "pago 

oportuno de la pensión";  
(iv) Ser la mesada pensional el único medio de subsistencia del ejecutante; y  
(v) Verificar el cumplimiento de las reglas jurisprudenciales aplicables.  

 
Por consiguiente, en el presente proceso no se configuran los anteriores requisitos para así 
decretar las medidas cautelares, teniendo en cuenta la Inembargabilidad del Patrimonio de mi 
defendida. 
 
 

CONCLUSIONES 
 
Es evidente que el patrimonio de la UGPP es INEMBARGABLE, tanto en lo decretado como 
en los otros ejemplos puestos en consideración, los cuales se mencionan con el fin de realizar 
énfasis en la omisión de aplicación de la norma que realiza en su fallo el presente despacho, 
especialmente por tratarse de recursos del Presupuesto General de la Nación, razón por la cual 
la medida cautelar decretada debe ser levantada. 
 

 
PETICIÓN ESPECIAL 

 
PRIMERO: Que por Secretaría del JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA, se remita el expediente, al Honorable 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER, con el objeto que ese Despacho 
adelante el estudio y resolución de la IMPUGNACIÓN que se está presentando. 
 
SEGUNDO: Que una vez llegue el expediente al Honorable TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE SANTANDER, éste avoque conocimiento y disponga la 
REVOCATORIA de la providencia impugnada, toda vez que no es procedente el decreto de la 
medida cautelar, en consideración a que tales bienes son inembargables, siendo pertinente el 
levantamiento de la medida cautelar decretada. 
 
 

ANEXOS 
 

 Constancia de Inembargabilidad expedida por la SUBDIRECTORA FINANCIERA de 
la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP-. 

 
 Certificado de naturaleza de los recursos de la cuenta bancaria 110-026-001685 a 

nombre la UGPP Nit 900.373.913-4. 
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NOTIFICACIONES 
 
Las personales las recibiré en su despacho o en la calle 34 No. 10-29. Centro Empresarial 
BELUZ de la ciudad de Bucaramanga. Oficina 401. Teléfono: 6734513. Celular 3144137331. 
Correo electrónico: rballesteros@ugpp.gov.co  
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
ROCIO BALLESTEROS PINZON 
C.c. 63.436.224 de Vélez (Sder) 
T.P. 107.904 del Consejo Superior de la Judicatura 



 
 

 

  

 

Carrera 8 No. 6 C 38 Bogotá D.C. Colombia 
Código Postal 111711 

Conmutador (57 1) 381 1700  
Atencion al Ciudadano (57 1) 602 1270 Fuera de Bogotá 01-8000-910071 

atencioncliente@minhacienda.gov.co 
www.minhacienda.gov.co 

 
6.8.0.5. Grupo de Pagos y Cumplimiento 
 
Doctor  
SERGIO RESTREPO ALVAREZ 
VICEPRESIDENTE DE BANCA EMPRESARIAL 
BANCO POPULAR 
Calle 17 no. 7 43 piso 4 
BOGOTA D.C. - CUNDINAMARCA 
 
 

Radicado entrada  
No. Expediente 20188/2018/OFI 

 
 
Asunto: Certificación naturaleza recursos de la cuenta bancaria 110-026-001685 a nombre la UGPP Nit 
900.373.913-4  
 
Respetado Doctor Restrepo 
 
Me permito certificar que los recursos que se encuentra depositados en la cuenta corriente Número 110-026-001685 
denominada Dirección Parafiscales – Pagos de la Planilla U PILA a nombre de la Unidad Administrativa de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales Nit 900.373.913-4, no corresponde a recursos girados por la Dirección Del 
Tesoro Nacional- Ministerio De Hacienda Y Crédito Publico para el funcionamiento de la UGPP 
 
La cuenta bancaria Número 110-026-001685 fue autorizada por el Ministerio de Hacienda a la UGPP en mayo de 2014 
y su destinación es la recepción exclusiva de los recursos embargados a los aportantes como consecuencia de los 
procesos de cobro coactivo efectuados por la UGPP en desarrollo de su función de seguimiento, colaboración y 
determinación de la adecuada, completa y oportuna liquidación y pago de las CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL determinados por la ley 1607 del año 2012 articulo 179 y, por ende, son recursos de 
terceros que corresponden al Sistema de Protección Social y deben ser dispersados a través de la Planilla Integrada 
de Liquidación de Aportes – PILA.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JORGE ALBERTO CALDERON CARDENAS 
Subdirector de Operaciones 
Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional  
 
ELABORÓ:  LAURA CAROLINA PEDROZA ARIAS 

Radicado: 2-2018-019777

Bogotá D.C., 19 de junio de 2018 10:43
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RV: RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTO DE FECHA 09 DE JULIO DE 2020 -
PROCESO DE REPARACION DIRECTA DE INGENIERIA INTEGRAL Y CONSULTORIAS S.A.S.
Vs. FONDO ADAPTACIÓN Y COMFENALCO SANTANDER RAD:
68001333300920190017600

Oficina Servicios Juzgados Administrativos Memoriales - Santander - Bucaramanga
<ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 16/07/2020 9:01 AM
Para:  Juzgado 09 Administrativo - Santander - Bucaramanga <adm09buc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  jaimeandres@castillocadena.com <jaimeandres@castillocadena.com>

1 archivos adjuntos (1 MB)
RECURSO APELACION PROCESO RADICADO 68001333300920190017600 - INGENIERIA INTEGRAL Y CONSULTORIA SAS VS
FONDO ADAPTACION Y OTRO.pdf;

Buen día,

Se remite memorial

Cordialmente
OFICINA DE SERVICIOS DE LOS JUZGADOS ADMINISTRATIVOS 
OSJA

De: Jaime Cas�llo <jaimeandres@cas�llocadena.com>
Enviado: miércoles, 15 de julio de 2020 14:31
Para: Oficina Servicios Juzgados Administra�vos Memoriales - Santander - Bucaramanga
<ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: defensajuridica@fondoadaptacion.gov.co <defensajuridica@fondoadaptacion.gov.co>; Juαп Cαrlos Нerпαпdez
<no�ficacionesjudiciales@fondoadaptacion.gov.co>; pinifrancoabogado@hotmail.com
<pinifrancoabogado@hotmail.com>; gerencia@ingintegralsas.com <gerencia@ingintegralsas.com>;
arealegal@comfenalcosantander.com.co <arealegal@comfenalcosantander.com.co>; Secretaria General
<secgeneral@comfenalcosantander.com.co>
Asunto: RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTO DE FECHA 09 DE JULIO DE 2020 - PROCESO DE REPARACION
DIRECTA DE INGENIERIA INTEGRAL Y CONSULTORIAS S.A.S. Vs. FONDO ADAPTACIÓN Y COMFENALCO SANTANDER
RAD: 68001333300920190017600
 
Respetados señores 
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
Bucaramanga 

Referencia: Proceso radicado 68001333300920190017600

Cordial saludo. 
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Por medio del presente me permito remitir en adjunto RECURSO DE APELACIÓN en contra del auto de
fecha 09 de julio de 2020, por medio del cual se niega llamamiento en garantía efectuado al FONDO
ADAPTACIÓN. 

Se adjunta: 

1. Memorial contentivo del RECURSO DE APELACIÓN. 

Lo anterior, para efectos de que obre en el expediente y se le dé el trámite correspondiente. 

Cordialmente, 

Jaime Andrés Castillo Cadena
Abogado 
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Señor JUEZ NOVENO ADMINISTRATIVO DE BUCARAMANGA RADICADO 2020-64-00
MEDIO DE CONTROL NULIDAD DEMANDANTE GUSTAVO RODRIGUEZ ROJAS C.C.
91.070.328 T.P. 84.606. C.S.J DEMANDADO ALCALDIA MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA-
SANTANDER.- CYNTHIA VIVIANA MARTINEZ CORNE...

gustavo rodriguez <corjudicialgerencia@gmail.com>
Vie 14/08/2020 9:45 PM
Para:  Juzgado 09 Administrativo - Santander - Bucaramanga <adm09buc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Oficina Servicios
Juzgados Administrativos Memoriales - Santander - Bucaramanga <ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Gustavo Andres Guio Barrera <gguio@procuraduria.gov.co>; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>; Procesos Territoriales
<PROCESOSTERRITORIALES@DEFENSAJURIDICA.GOV.CO>; Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@litigando.com>;
guacharo440 <guacharo440@gmail.com>; corjudicialgerencia@gmail.com <corjudicialgerencia@gmail.com>;
yaraabogadossas@gmail.com <yaraabogadossas@gmail.com>; notificaciones@floridablanca.gov.co
<notificaciones@floridablanca.gov.co>; compradores@vegavargas.co <compradores@vegavargas.co>; litigio@vegavargas.co
<litigio@vegavargas.co>

1 archivos adjuntos (872 KB)
JUZGADO 9 ADM RAD 2020-64-00. MEMORIAL- APELACIÓN-1.pdf;
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Señor  
JUEZ NOVENO ADMINISTRATIVO DE BUCARAMANGA 
 
RADICADO  2020-64-00 
 
MEDIO DE CONTROL   NULIDAD 
DEMANDANTE    GUSTAVO RODRIGUEZ ROJAS 

C.C. 91.070.328 
T.P. 84.606. C.S.J 

DEMANDADO  ALCALDIA MUNICIPAL DE 
FLORIDABLANCA- SANTANDER.- 
CYNTHIA VIVIANA MARTINEZ 
CORNEJO.- JEFE DE LA OFICINA 
EN CONTRATACIÓN DELEGADO 
PARA CONTRATAR. 

ACTO DEMANDADO  RESOLUCIÓN 19 DEL 19 DE 
ENERO DE 2020, DE 
ADJUDICACIÓN DEL PROCESO 
CONTRACTUAL LICITACIÓN 
PUBLICA NÚMERO FLO-LP-010-
2019. 

 
ACTUACIÓN    APELACION. 
 
OBJETO  PRESTACION DE SERVICIOS 

GENERALES DE ASEO Y 
CAFETERIA QUE INCLUYAN EL 
SUMINISTRO DE TODOS LOS 
PRDUCTOS, ELEMENTOS Y 
MAQUINARIA NECESARIOS PARA 
LA LIMPIEZA Y ASEO GENERAL 
DEL PALACIO MUNICIPAL DE 
FLORIDABLANCA, INCLUYENDO 
EL AREA DEL ARCHIVO 
MUNICIPAL Y LAS 
DEPENDENCIAS QUE SE 
ENCUENTREN FUERA DEL 
PALACIO MUNICIPAL QUE HACEN 
PARTE DE LA ADMINISTRACION 
CENTRAL; ASI COMO LA 
PRESTACION DE LOS SERVICIOS 
GENERALES DE ASEO, 
CAFETERIA, MANTENIMIENTO Y 
SERVICIOS ADSCRITOS A LA 
SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA.  

 

 
 

GUSTAVO RODRIGUEZ ROJAS, identificado con la cédula de 

Ciudadanía Números 91.070.328, en ejercicio de la acción pública de 

nulidad establecida  en el Artículo 137 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), 

respetuosamente presento al Despacho RECURSO DE APELACIÓN, 

del auto que resolvió la solicitud de medidas cautelares, de acuerdo 
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con lo previsto en el numeral 8º del artículo 321 del CGP,  recurso que 

sustento con los siguientes fundamentos de Derecho: 

 

Argumenta el Despacho que: 

 

 

“Los efectos del acto de adjudicación no pueden suspenderse, puesto 
que concluyó con la Celebración del contrato de Prestación de 
Servicios No. 0092 del 19 de febrero de 2020, visible en el archivo 4. 
del anexos memorial 14-04-2020, obrante en el cuaderno de medidas 
del expediente digital, lo que traería como consecuencia, la no 
ejecución del mismo, que generaría gran afectación al Municipio de 
Floridablanca, máxime por la situación que afronta el país por la 
Pandemia generada por la Covid 19, teniendo en cuenta que el objeto 
del contrato fue adicionado el 17 de marzo de 2020 para el suministro 
adicional de tapabocas desechables, dispensador de gel antibacterial, 
rollo de toallas, dispensador de toallas para manos, caja de guantes, 
jabón líquido antibacterial y solución hidroalcohólica de alcohol 
etílico al 96% de uso externo, el cual obra en el archivo 7. denominado 
“Adición al contrato 092 de 2020, covid 19,” que fue aportado por el 
vinculado cuando se pronunció frente a la medida cautelar”. 

 

 

Vamos a desglosar lo estipulado por el despacho: 

 

“Los efectos del acto de adjudicación no pueden suspenderse, puesto 
que concluyó con la Celebración del contrato de Prestación de 6 
SIGCMA-SGC Servicios No. 0092 del 19 de febrero de 2020, visible en el 
archivo 4. del anexos memorial 14-04-2020, obrante en el cuaderno de 
medidas…” 

 
Es preciso recordar que el acto aquí demandado en el presente proceso, 

hizo parte de un procedimiento de selección de contratistas, por lo que, 

tratándose de actos precontractuales, su impugnación debe efectuarse de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 87 del 

C.C.A., tal como fue modificado por el artículo 32 de la Ley 446 de 1998, 

según la cual, “Los actos proferidos antes de la celebración del 

contrato, con ocasión de la actividad contractual, serán demandables 

mediante las acciones de nulidad y de nulidad y restablecimiento del 

derecho, según el caso, dentro de los treinta (30) días siguientes a su 

comunicación, notificación o publicación. La interposición de estas 

acciones no interrumpirá el proceso licitatorio, ni la celebración y 

ejecución del contrato. Una vez celebrado éste, la ilegalidad de los 
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actos previos solamente podrá invocarse como fundamento de nulidad 

absoluta del contrato”.  

 

Para mayor claridad, la Corte Constitucional declaró exequible la citada 

disposición, a partir del siguiente razonamiento:  

 

“ 
De esta manera, la Corte entiende que actualmente 

los terceros pueden demandar la nulidad de los actos 

previos al contrato, a través de las acciones de nulidad 

y nulidad y restablecimiento del derecho, dentro del 

término de caducidad de 30 días siguientes a su 

comunicación, notificación o publicación. Pero que una 

vez expirado este término o suscrito el contrato, 

desaparece la posibilidad de incoar tales acciones 

respecto de esta categoría de actos previos. A partir de 

ese momento, los referidos actos previos sólo podrán 

ser impugnados a través de la acción de nulidad 

absoluta, la cual puede ser incoada, entre otras 

personas, por los terceros con interés directo -interés 

que ha sido reconocido por la jurisprudencia del H. 

Consejo de Estado como existente en cabeza de los 

licitantes o proponentes-. En este caso, la ilegalidad de 

los actos previos se puede alegar como fundamento de 

la nulidad absoluta del contrato
”. 

 

(…) El término para intentar el control judicial de dichos 

actos previos a través de las referidas acciones, se señala 

en 30 días siguientes a su comunicación, notificación o 

publicación. Este señalamiento constituye una excepción a 

las reglas generales sobre caducidad, pues respecto de la 

acción de simple nulidad en los demás casos puede 

interponerse en cualquier tiempo, es decir no tiene un 

término de caducidad (C.C.A. art. 136, numeral 1°); y 

respecto de la acción de nulidad y restablecimiento del 
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derecho, también el plazo señalado de 30 días resulta 

contrario a la regla general, la cual fija en cuatro meses el 

término de caducidad respectivo. (C.C.A. art. 136 numeral 

2°). 

 

Así las cosas, el suscrito se encuentra dentro del término de 

interposición de la Presente acción, amén de haberse ya agotado 

otras etapas contractuales como acertadamente lo manifiesta la H. 

Corte Constitucional. 

Es decir el Acto de Adjudicación tiene fecha del 19 de Enero de 2020, 

publicada en el SECOP el 22 de Febrero de 2020, y la acción de 

Nulidad se presentó a reparto Judicial el 4 de Marzo de 2020. 

 

Continúa argumentando el despacho:  

 

“lo que traería como consecuencia, la no ejecución del mismo, que 
generaría gran afectación al Municipio de Floridablanca, máxime por 
la situación que afronta el país por la Pandemia generada por la 
Covid 19, teniendo en cuenta que el objeto del contrato fue adicionado 
el 17 de marzo de 2020 para el suministro adicional de tapabocas 
desechables, dispensador de gel antibacterial, rollo de toallas, 
dispensador de toallas para manos, caja de guantes, jabón líquido 
antibacterial y solución hidroalcohólica de alcohol etílico al 96% de 
uso externo,…” 

 

Al respecto de la anterior afirmación del despacho, es preciso traer a 

colación, que  La contratación administrativa obedece a un proceso 

reglado y no discrecional que obliga al funcionario en este caso la 

Administración Municipal de Floridablanca a ceñirse a los principios y 

etapas que lo rigen.  

El interés jurídico tutelado en el tipo penal de “contrato sin 

cumplimiento de requisitos legales” es el principio de legalidad en 

la contratación administrativa.  

No es culpa ni responsabilidad del suscrito que los asesores Jurídicos 

de la Administración de Floridablanca desconozcan las normas 

básicas de contratación, de ser así entonces, si los disculpamos por 

los errores en la aplicación de requisitos habilitantes y surgen riesgos 

Jurídicos y económicos, no es de recibo que la comunidad asuma 

dichos errores y menos que estos se  paguen con dineros del erario 
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público y  aquí no pasa nada como de costumbre, Dura lex, sed lex. 

Insisto que a efectos de darle celeridad al proceso, y evitar una 

nugatoria aplicabilidad de legalidad respecto del acto administrativo 

demandado en nulidad, se solicita al despacho se de aplicación al 

artículo 229 del C.P.A.C.A. el cual establece que el Señor juez o el 

Honorable magistrado puede decretar las medidas cautelares que 

considere necesarias para proteger y garantizar, provisionalmente, el 

objeto del proceso y la efectividad de la sentencia”, siendo esto 

reafirmado por el numeral 5º del artículo 230 de la misma normativa, 

según el cual, las medidas cautelares podrán ser preventivas, 

conservativas, anticipativas o de suspensión, y deberán tener 

relación directa y necesaria con las pretensiones de la demanda. 

Si la  corrupción era un problema antes de la crisis o pandemia, hoy 

con el achaque del covid- 19 está creció a cifras exponenciales, el rol 

de los gobiernos en la economía se incrementó, lo que sube las 

oportunidades de corrupción, de acuerdo con el FMI. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al respecto, se pueden consultar: Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 

Tercera, auto de 13 de diciembre de 2001, rad. 25000-23-26-000-2000-2018-01(19777), Actor: 

Sociedad Arias Serna y Saravia S.A., Demandado: Alcaldía Mayor de Bogotá, Distrito Capital y otro, 

C.P. Ricardo Hoyos Duque; auto de 2 de agosto de 2006, rad. 50001-23-31-000-2004-00377-

01(30141), Actor: Carolina Tamayo Palacio y otro, Demandado: Departamento del Guaviare, C.P. 

Ramiro Saavedra Becerra; auto del 2 de agosto de 2006, rad. 54001-23-31-000-2003-00434-

01(29231), Actor: Consorcio Miriam Andrade Torrado y otro, Demandado: Departamento de Norte de 

Santander, C.P. Ramiro Saavedra Becerra.  

-Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia de 19 de 

septiembre de 2007, rad. 11001-03-26-000-2004-00004-01(26649), Actor: Carolina Arango Uribe, 

Demandado: Instituto Nacional de Concesiones, C.P. Enrique Gil Botero. 

- “Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia de 14 de 

julio 2004, exp. 14.318 (R-0617)”. 

1
 [11] “García Morillo, Joaquín “La cláusula general de igualdad”, en VVAA 

Derecho Constitucional, Volumen I, Valencia, Tirant lo Blanch, 2003, p. 

194”. 
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Honorable magistrado, no está  en sede  discusión si la pandemia 

afectó o no al contrato, eso lo determinará otros entes judiciales, 

tampoco  interesa al plenario si el contrato fue o no adicionado, lo 

cierto es que se adelanta una contratación Estatal  que se burla y mofa 

de la ley, no esperaba el Contratista y Menos la Administración 

tamaño enredo con el contrato, pero ahora es vigente el descalabro y 

seguirán ocurriendo descalabros y destapándose contrataciones 

añadas. 

No se acepta que el Señor Juez, crea de entrada en las afirmaciones 

del Contratista al manifestarle que cuenta desde el mismo momento 

del proceso adjudicatario con una Certificación sobre el SG-SST 

emitida por una ARL. 

 

Al respecto argumenta el Despacho:  

 

 

“Aunado a lo anterior, no se observa que exista un perjuicio que 

debe ser avizorado en esta etapa procesal y que pueda verse 

generado por la mora en la resolución del presente asunto, 

debido a que se ha evidenciado con los anexos de la 

contestación de la medida cautelar, allegados por la parte pasiva 

del presente medio de control, que la empresa FULHERS 

SERVICE & CIA SAS, está cumpliendo en la actualidad con los 

estándares mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo, según se infiere de la Certificación expedida por la 

ARL SURA, de fecha 22 de enero de 2020, visible en el archivo 

2.2. del anexo del pronunciamiento de medidas de la vinculada, 

denominado Certificado de Estándares Mínimos Res 0312 - 

FULHERS CIA S.A.S. 22-01-2020 Folios 187-188… 

 

Al punto se nota que el despacho de origen, desconoce lo reglado en 

la resolución 312 del 2019, que en su artículo 22 manifiesta: 

 

Artículo 22. Acreditación en SST. El certificado de acreditación en 
seguridad y salud en el trabajo es el reconocimiento oficial que realiza 
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el Ministerio del Trabajo a las empresas, entidades, empleadores y 
contratantes con excelente calificación en el cumplimiento de los 
Estándares Mínimos de SST, que aportan valor agregado, ejecutan de 
manera permanente actividades adicionales a las establecidas en 
la normativa de riesgos laborales, que impactan positivamente en la 
salud y bienestar de los trabajadores, estudiantes y contratistas. 

Parágrafo. La acreditación en seguridad y salud en el trabajo es gratuita 
para las empresas, entidades y empleadores, se dará a conocer en acto 
público o mediante publicación de la acreditación en la página web del 
Ministerio del Trabajo. La certificación se tendrá como referente para 
efectos de la disminución de la cotización al Sistema General de 
Riesgos Laborales y podrá ser utilizado por las 
empresas públicas y privadas como referente en seguridad y salud en 
el trabajo para efectos de la contratación pública o privada. 

  

Así las cosas su Señoría, el Señor Juez creyó ciegamente en lo 

estipulado por el contratista en sus argumentos desestimatorios 

respecto de las medida cautelar solicitada, el contratista le manifestó 

que estaban cumpliendo con el SG-SST y que estaban acreditados 

por una Profesional y la ARL SURA, igual  la Administración Muncipal 

de Floridablanca manifestó que habían cumplido al exigir en el pliego 

de condiciones el requisito de estar al día y certificados en SG-SST 

como requisito habilitante para ser tenido en cuenta en el proceso 

licitatorio,  lo cierto es que los dos desconocen la norma antes 

trascrita. 

 

En los pliegos de condiciones se tiene que:  

 

3.3.2 REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES. 3.3.2.1. SISTEMA 

DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN ELTRABAJO  

“El proponente debe aportar el Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo que atienda los lineamientos técnicos 

vigentes y los estándares Mínimos establecidos en la resolución 

número 0312 de febrero 2019 emitida por el Ministerio de trabajo y 

demás normas vigentes en el tema.  

“Dicho sistema debe estar avalado por una persona idónea, que 

tenga vínculo con el proponente.  

El sistema de seguridad y salud en el trabajo debe contener como 

Mínimo lo siguiente: - Política y objetivos de Seguridad y Salud en 
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el trabajo - Plan de trabajo anual con cronograma de actividades 

del sistema de seguridad y salud en el trabajo - Programa de 

capacitación entrenamiento inducción y reinducción en seguridad 

y salud en el trabajo - Prevención preparación y respuesta ante 

emergencias - Reporte e investigación de incidentes, accidentes 

de trabajo y enfermedades laborales - Criterios para adquisición 

de bienes o contratación de servicios con las disposiciones del 

Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo - Plan de 

emergencias - Medición y evaluación de gestión en seguridad y 

salud en el trabajo - Acciones preventivas o correctivas.  

Para acreditar la idoneidad y el vínculo con el proponente de la 

persona que avala el sistema de gestión de seguridad y salud en 

el trabajo se aportar lo siguiente: a. Fotocopia del diploma y acta 

de grado del título profesional y de especialista. b. fotocopia de la 

licencia para la prestación de servicios en seguridad y salud en el 

trabajo. c. Contrato laboral o de prestación de servicios suscrito 

entre la persona que avala el sistema y el proponente junto con 

las planillas de seguridad social integral de los dos últimos 

meses donde conste el pago que realizó el proponente en caso de 

vínculo laboral o el prestador de servicios en caso de trabajador 

independiente. NOTA 1. El cronograma de actividades del sistema 

de gestión de seguridad y salud en el trabajo debe incluir el año 

en el que se ejecutará el contrato”. 

 

Así todo, El certificado de acreditación en seguridad y salud en el 

trabajo es el reconocimiento oficial que realiza el Ministerio del Trabajo 

y no una profesional en Seguridad, quien no hace parte del Ministerio , 

menos la ARL SURA, dicho reconocimiento se realiza por medio de 

una Acto Administrativo emitido por el Ministerio de Trabajo, al no 

contar el contratista con dicho acto administrativo, equivale a decir que 

no cuenta con el SG-SST. 

 

Al parecer asaltaron en su buena fe al Señor Juez, haciéndole creer 

que  tanto contratista como ente contratante estaban cumpliendo con 

la norma de estar certificados por la ARL y una Profesional, cuando la 

realidad dista de lo realmente legal. 
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Por creer ciegamente en las afirmaciones del Contratista y de la 

Administración Municipal de Floridablanca, el despacho niega las 

medidas cautelares propuestas y para completar los desatinos, 

reconoce personería a los apoderados de los demandados 

contrariando lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 

Seguimos ante un grave  riesgo Jurídico y Financiero originado desde 

un  Proceso licitatorio que se apartó de la legalidad y acomodó a su 

arbitrio los requisitos habilitantes, estas irregularidades, se pagan con 

cuantiosas indemnizaciones y desangre de los dineros públicos. 

Ahora bien, el decreto 806 de 2020, por medio del cual se adoptan 

medidas para la implementación de las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en las actuaciones judiciales y flexibilizar la 

atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica, en su artículo 5, 

consagra:  

 

 

“Poderes.  

Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 

podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita 

o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 

requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en 

el Registro Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por 

personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 

desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 

notificaciones judiciales”.  

Por otra parte, según el artículo 2 de la ley 527 de 1999, la cual 

define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, 

por este se entiende como  

“La información generada, enviada, recibida, almacenada o 

comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como 

pudieran ser, entre otros, el Intercambio Electrónico de Datos 



10 
 

(EDI), Internet, el correo electrónico, el telegrama, el télex o el 

telefax;”. 

 Y en lo referente a la firma, la misma ley, en su artículo 7º, refiere:  

“Cuando cualquier norma exija la presencia de una firma o 

establezca ciertas consecuencias en ausencia de la misma, en 

relación con un mensaje de datos, se entenderá satisfecho dicho 

requerimiento si: a) Se ha utilizado un método que permita 

identificar al iniciador de un mensaje de datos y para indicar que 

el contenido cuenta con su aprobación; b) Que el método sea 

tanto confiable como apropiado para el propósito por el cual el 

mensaje fue generado o comunicado. Lo dispuesto en este 

artículo se aplicará tanto si el requisito establecido en cualquier 

norma constituye una obligación, como si las normas 

simplemente prevén consecuencias en el caso de que no exista 

una firma”.  

Entonces, de las anteriores disposiciones legales, se advierte que los 

poderes adjuntos, no cumple con las condiciones a que se contrae el 

decreto mencionado, habida cuenta que de lo aportado no se 

evidencia cuál fue el medio o canal digital utilizado por los poderdantes 

para conferir el mandato al abogado, y confiar su representación 

judicial en quien dice tenerla, dado que se observa fue arrimado como 

anexo al proceso, desconociéndose  desde que  cuenta de correo 

electrónico fue remitido al despacho,   lo que impide que pueda 

presumirse su autenticidad, como lo consagra el referido decreto.  

Así las cosas, como quiera que los poderes son insuficientes para 

acreditar representación, se solicita igualmente Honorable magistrado 

desestimar los memoriales allegados al despacho por las partes 

Demandadas. 

Para más claridad,  El  MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, y su 

asesora, la Sociedad YARA ABOGADOS S.A.S. identificada con el 

NIT. 901.240.617-1, representada legalmente por la abogada Jessica 

Raquel Quenza Gómez. Así mismo, a la Dra. PAULA ANDREA 

SANABRIA PARRA, identificada con la cédula de ciudadanía número 

1098.762.079 de Bucaramanga y T.P. No. 321.460 del 8 SIGCMA-

SGC C.S.J. como apoderada de FULHERS SERVICE & CIA SAS. 
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El despacho manifiesta: 

 “Otros requisitos para la procedencia de la suspensión 

provisional, también previstos en el artículo 231 del CPACA, son 

los siguientes: 1. Que la demanda esté razonadamente fundada 

en derecho. 2. Que el demandante haya demostrado, así fuere 

sumariamente, la titularidad del derecho o de los derechos 

invocados. 3. Que el demandante haya presentado los 

documentos, informaciones, argumentos y justificaciones que 

permitan concluir, mediante un juicio de ponderación de 

intereses, que resultaría más gravoso para el interés público 

negar la medida cautelar que concederla. 4. Que, adicionalmente, 

se cumpla una de las siguientes condiciones: a). Que al no 

otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o b). Que 

existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la 

medida los efectos de la sentencia serían nugatorios. De 

conformidad con lo anterior y el artículo 229 del CPACA, las 

medidas cautelares tienen como fin “proteger y garantizar, 

provisionalmente, el objeto del proceso y la efectividad de la 

sentencia” Así mismo, de acuerdo al artículo 230 ibíd, las 

medidas pueden ser: i) preventivas (numeral. 4), para impedir la 

consolidación de una afectación a un derecho; ii) conservativas 

(numeral 1 primera parte), cuando se pretende mantener o 

salvaguardar un statu quo; iii) anticipativas (numerales 1 segunda 

parte, 2 y 3), con el fin de evitar un perjuicio irremediable, motivo 

por el cual satisface de modo anticipado la pretensión del 

demandante; y iv) de suspensión (numerales 2 y 3), que 

corresponde a la medida tradicional procedente en los procesos 

que cursan en la jurisdicción contenciosa, para evitar 

temporalmente el cumplimiento de los efectos de una decisión 

administrativa”. 

 

Ante lo anterior, se tiene que: 

Efectivamente la Acción de Nulidad se funda en lo preceptuado en el 

Artículo 137 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), y que fue debidamente 

admitida por el Despacho. 
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Se ha demostrado que el empeño del suscrito y su único fin es  librar al 

ordenamiento jurídico de una decisión administrativa que, por ser ilegal, lo 

desconoce o lo vulnera, es decir, en el solo interés de preservar la 

legalidad de la actuación administrativa, objetivamente considerada, sin 

perseguir interés particular alguno, la acción o medio de control que 

procede, en principio, es el de la simple nulidad, o contencioso objetivo de 

legalidad.  

 

En virtud de su finalidad, dicho medio de impugnación es concebido como 

una acción pública, que, por lo tanto, puede ser ejercida por cualquier 

persona y en cualquier tiempo, es decir, que  no exige una legitimación en 

la causa por activa ni tiene un término de caducidad para su ejercicio 

excepto el de los 30 días descrito anteriormente para actos 

precontractuales, en tanto constituye un mecanismo judicial de control de 

legalidad que busca el restablecimiento del orden jurídico objetivamente 

considerado, vulnerado por un acto administrativo que lo contraría.  

Esa es la acción de simple nulidad –llamada también contencioso popular 

de anulación o contencioso objetivo-, regulada en general, por el artículo 

137 del CPACA –anteriormente, por el artículo 84 del Código Contencioso 

Administrativo iniciada por el Suscrito Demandante..  

Los anexos obrantes al plenario dan cuenta que se han presentado los 

documentos, informaciones, argumentos y justificaciones que permitan 

concluir, mediante un juicio de ponderación de intereses, que resultaría más 

gravoso para el interés público negar la medida cautelar que concederla, 

pues seguimos expuestos ante un Riesgo Jurídico y Financiero de altas 

proporciones que afectarían el erario público. 

Como se puede establecer en el dossier, junto con la demandada se 

anexaron pruebas suficientes y aun hoy de forma  reiterada y fatigante se 

insiste en que de no otorgarse las medidas cautelares solicitadas,  se causa  

un perjuicio irremediable, pues la desprotección de las personas que 

ejecutan el actual contrato es total, a sabiendas por parte del despacho que  

existen serios motivos para considerar que de no otorgarse la medida los 

efectos de la sentencia serían nugatorios. 
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PETICIONES 

1. REVOCAR  el auto de fecha 06 de Agosto De la presente 

anualidad, por medio del cual se niega el decreto de las medidas 

cautelares solicitadas.  

2. DISPONER el decreto de las medidas cautelares solicitadas, 

teniendo como base y fundamento las razones de Derecho aquí 

expuestas. 

 

Este memorial se remite desde el correo electrónico 

corjudicialgerencia@gmail.com el cual se encuentra inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura. 

Igualmente, en observancia de lo previsto por el decreto 806 de 2020 

se remite a los medios electrónicos informados al despacho por los 

demás sujetos procesales. 

 

 

Cordialmente, 
 
 

 

 
 

GUSTAVO RODRIGUEZ ROJAS 

C.C. 91.070.328. SAN GIL 

T.P. 84.606. C.S.J 
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Para: Juzgado 09 Administra�vo - Santander - Bucaramanga <adm09buc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Oficina
Servicios Juzgados Administra�vos Memoriales - Santander - Bucaramanga
<ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Gustavo Andres Guio Barrera
<gguio@procuraduria.gov.co>; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>; Procesos Territoriales
<PROCESOSTERRITORIALES@DEFENSAJURIDICA.GOV.CO>; No�ficaciones Judiciales
<no�ficacionesjudiciales@li�gando.com>; guacharo440 <guacharo440@gmail.com>;
corjudicialgerencia@gmail.com <corjudicialgerencia@gmail.com>; yaraabogadossas@gmail.com
<yaraabogadossas@gmail.com>; no�ficaciones@floridablanca.gov.co <no�ficaciones@floridablanca.gov.co>;
compradores@vegavargas.co <compradores@vegavargas.co>; li�gio@vegavargas.co <li�gio@vegavargas.co>
Asunto: Señor JUEZ NOVENO ADMINISTRATIVO DE BUCARAMANGA RADICADO 2020-64-00 MEDIO DE CONTROL
NULIDAD DEMANDANTE GUSTAVO RODRIGUEZ ROJAS C.C. 91.070.328 T.P. 84.606. C.S.J DEMANDADO ALCALDIA
MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA- SANTANDER.- CYNTHIA VIVIANA MARTINEZ CORNE...
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Señor  
JUEZ NOVENO ADMINISTRATIVO DE BUCARAMANGA 
 
RADICADO  2020-64-00 
 
MEDIO DE CONTROL   NULIDAD 
DEMANDANTE    GUSTAVO RODRIGUEZ ROJAS 

C.C. 91.070.328 
T.P. 84.606. C.S.J 

DEMANDADO  ALCALDIA MUNICIPAL DE 
FLORIDABLANCA- SANTANDER.- 
CYNTHIA VIVIANA MARTINEZ 
CORNEJO.- JEFE DE LA OFICINA 
EN CONTRATACIÓN DELEGADO 
PARA CONTRATAR. 

ACTO DEMANDADO  RESOLUCIÓN 19 DEL 19 DE 
ENERO DE 2020, DE 
ADJUDICACIÓN DEL PROCESO 
CONTRACTUAL LICITACIÓN 
PUBLICA NÚMERO FLO-LP-010-
2019. 

 
ACTUACIÓN    APELACION. 
 
OBJETO  PRESTACION DE SERVICIOS 

GENERALES DE ASEO Y 
CAFETERIA QUE INCLUYAN EL 
SUMINISTRO DE TODOS LOS 
PRDUCTOS, ELEMENTOS Y 
MAQUINARIA NECESARIOS PARA 
LA LIMPIEZA Y ASEO GENERAL 
DEL PALACIO MUNICIPAL DE 
FLORIDABLANCA, INCLUYENDO 
EL AREA DEL ARCHIVO 
MUNICIPAL Y LAS 
DEPENDENCIAS QUE SE 
ENCUENTREN FUERA DEL 
PALACIO MUNICIPAL QUE HACEN 
PARTE DE LA ADMINISTRACION 
CENTRAL; ASI COMO LA 
PRESTACION DE LOS SERVICIOS 
GENERALES DE ASEO, 
CAFETERIA, MANTENIMIENTO Y 
SERVICIOS ADSCRITOS A LA 
SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA.  

 

 
 

GUSTAVO RODRIGUEZ ROJAS, identificado con la cédula de 

Ciudadanía Números 91.070.328, en ejercicio de la acción pública de 

nulidad establecida  en el Artículo 137 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), 

respetuosamente presento al Despacho RECURSO DE APELACIÓN, 

del auto que resolvió la solicitud de medidas cautelares, de acuerdo 
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con lo previsto en el numeral 8º del artículo 321 del CGP,  recurso que 

sustento con los siguientes fundamentos de Derecho: 

 

Argumenta el Despacho que: 

 

 

“Los efectos del acto de adjudicación no pueden suspenderse, puesto 
que concluyó con la Celebración del contrato de Prestación de 
Servicios No. 0092 del 19 de febrero de 2020, visible en el archivo 4. 
del anexos memorial 14-04-2020, obrante en el cuaderno de medidas 
del expediente digital, lo que traería como consecuencia, la no 
ejecución del mismo, que generaría gran afectación al Municipio de 
Floridablanca, máxime por la situación que afronta el país por la 
Pandemia generada por la Covid 19, teniendo en cuenta que el objeto 
del contrato fue adicionado el 17 de marzo de 2020 para el suministro 
adicional de tapabocas desechables, dispensador de gel antibacterial, 
rollo de toallas, dispensador de toallas para manos, caja de guantes, 
jabón líquido antibacterial y solución hidroalcohólica de alcohol 
etílico al 96% de uso externo, el cual obra en el archivo 7. denominado 
“Adición al contrato 092 de 2020, covid 19,” que fue aportado por el 
vinculado cuando se pronunció frente a la medida cautelar”. 

 

 

Vamos a desglosar lo estipulado por el despacho: 

 

“Los efectos del acto de adjudicación no pueden suspenderse, puesto 
que concluyó con la Celebración del contrato de Prestación de 6 
SIGCMA-SGC Servicios No. 0092 del 19 de febrero de 2020, visible en el 
archivo 4. del anexos memorial 14-04-2020, obrante en el cuaderno de 
medidas…” 

 
Es preciso recordar que el acto aquí demandado en el presente proceso, 

hizo parte de un procedimiento de selección de contratistas, por lo que, 

tratándose de actos precontractuales, su impugnación debe efectuarse de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 87 del 

C.C.A., tal como fue modificado por el artículo 32 de la Ley 446 de 1998, 

según la cual, “Los actos proferidos antes de la celebración del 

contrato, con ocasión de la actividad contractual, serán demandables 

mediante las acciones de nulidad y de nulidad y restablecimiento del 

derecho, según el caso, dentro de los treinta (30) días siguientes a su 

comunicación, notificación o publicación. La interposición de estas 

acciones no interrumpirá el proceso licitatorio, ni la celebración y 

ejecución del contrato. Una vez celebrado éste, la ilegalidad de los 
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actos previos solamente podrá invocarse como fundamento de nulidad 

absoluta del contrato”.  

 

Para mayor claridad, la Corte Constitucional declaró exequible la citada 

disposición, a partir del siguiente razonamiento:  

 

“ 
De esta manera, la Corte entiende que actualmente 

los terceros pueden demandar la nulidad de los actos 

previos al contrato, a través de las acciones de nulidad 

y nulidad y restablecimiento del derecho, dentro del 

término de caducidad de 30 días siguientes a su 

comunicación, notificación o publicación. Pero que una 

vez expirado este término o suscrito el contrato, 

desaparece la posibilidad de incoar tales acciones 

respecto de esta categoría de actos previos. A partir de 

ese momento, los referidos actos previos sólo podrán 

ser impugnados a través de la acción de nulidad 

absoluta, la cual puede ser incoada, entre otras 

personas, por los terceros con interés directo -interés 

que ha sido reconocido por la jurisprudencia del H. 

Consejo de Estado como existente en cabeza de los 

licitantes o proponentes-. En este caso, la ilegalidad de 

los actos previos se puede alegar como fundamento de 

la nulidad absoluta del contrato
”. 

 

(…) El término para intentar el control judicial de dichos 

actos previos a través de las referidas acciones, se señala 

en 30 días siguientes a su comunicación, notificación o 

publicación. Este señalamiento constituye una excepción a 

las reglas generales sobre caducidad, pues respecto de la 

acción de simple nulidad en los demás casos puede 

interponerse en cualquier tiempo, es decir no tiene un 

término de caducidad (C.C.A. art. 136, numeral 1°); y 

respecto de la acción de nulidad y restablecimiento del 
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derecho, también el plazo señalado de 30 días resulta 

contrario a la regla general, la cual fija en cuatro meses el 

término de caducidad respectivo. (C.C.A. art. 136 numeral 

2°). 

 

Así las cosas, el suscrito se encuentra dentro del término de 

interposición de la Presente acción, amén de haberse ya agotado 

otras etapas contractuales como acertadamente lo manifiesta la H. 

Corte Constitucional. 

Es decir el Acto de Adjudicación tiene fecha del 19 de Enero de 2020, 

publicada en el SECOP el 22 de Febrero de 2020, y la acción de 

Nulidad se presentó a reparto Judicial el 4 de Marzo de 2020. 

 

Continúa argumentando el despacho:  

 

“lo que traería como consecuencia, la no ejecución del mismo, que 
generaría gran afectación al Municipio de Floridablanca, máxime por 
la situación que afronta el país por la Pandemia generada por la 
Covid 19, teniendo en cuenta que el objeto del contrato fue adicionado 
el 17 de marzo de 2020 para el suministro adicional de tapabocas 
desechables, dispensador de gel antibacterial, rollo de toallas, 
dispensador de toallas para manos, caja de guantes, jabón líquido 
antibacterial y solución hidroalcohólica de alcohol etílico al 96% de 
uso externo,…” 

 

Al respecto de la anterior afirmación del despacho, es preciso traer a 

colación, que  La contratación administrativa obedece a un proceso 

reglado y no discrecional que obliga al funcionario en este caso la 

Administración Municipal de Floridablanca a ceñirse a los principios y 

etapas que lo rigen.  

El interés jurídico tutelado en el tipo penal de “contrato sin 

cumplimiento de requisitos legales” es el principio de legalidad en 

la contratación administrativa.  

No es culpa ni responsabilidad del suscrito que los asesores Jurídicos 

de la Administración de Floridablanca desconozcan las normas 

básicas de contratación, de ser así entonces, si los disculpamos por 

los errores en la aplicación de requisitos habilitantes y surgen riesgos 

Jurídicos y económicos, no es de recibo que la comunidad asuma 

dichos errores y menos que estos se  paguen con dineros del erario 
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público y  aquí no pasa nada como de costumbre, Dura lex, sed lex. 

Insisto que a efectos de darle celeridad al proceso, y evitar una 

nugatoria aplicabilidad de legalidad respecto del acto administrativo 

demandado en nulidad, se solicita al despacho se de aplicación al 

artículo 229 del C.P.A.C.A. el cual establece que el Señor juez o el 

Honorable magistrado puede decretar las medidas cautelares que 

considere necesarias para proteger y garantizar, provisionalmente, el 

objeto del proceso y la efectividad de la sentencia”, siendo esto 

reafirmado por el numeral 5º del artículo 230 de la misma normativa, 

según el cual, las medidas cautelares podrán ser preventivas, 

conservativas, anticipativas o de suspensión, y deberán tener 

relación directa y necesaria con las pretensiones de la demanda. 

Si la  corrupción era un problema antes de la crisis o pandemia, hoy 

con el achaque del covid- 19 está creció a cifras exponenciales, el rol 

de los gobiernos en la economía se incrementó, lo que sube las 

oportunidades de corrupción, de acuerdo con el FMI. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al respecto, se pueden consultar: Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 

Tercera, auto de 13 de diciembre de 2001, rad. 25000-23-26-000-2000-2018-01(19777), Actor: 

Sociedad Arias Serna y Saravia S.A., Demandado: Alcaldía Mayor de Bogotá, Distrito Capital y otro, 

C.P. Ricardo Hoyos Duque; auto de 2 de agosto de 2006, rad. 50001-23-31-000-2004-00377-

01(30141), Actor: Carolina Tamayo Palacio y otro, Demandado: Departamento del Guaviare, C.P. 

Ramiro Saavedra Becerra; auto del 2 de agosto de 2006, rad. 54001-23-31-000-2003-00434-

01(29231), Actor: Consorcio Miriam Andrade Torrado y otro, Demandado: Departamento de Norte de 

Santander, C.P. Ramiro Saavedra Becerra.  

-Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia de 19 de 

septiembre de 2007, rad. 11001-03-26-000-2004-00004-01(26649), Actor: Carolina Arango Uribe, 

Demandado: Instituto Nacional de Concesiones, C.P. Enrique Gil Botero. 

- “Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia de 14 de 

julio 2004, exp. 14.318 (R-0617)”. 

1
 [11] “García Morillo, Joaquín “La cláusula general de igualdad”, en VVAA 

Derecho Constitucional, Volumen I, Valencia, Tirant lo Blanch, 2003, p. 

194”. 
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Honorable magistrado, no está  en sede  discusión si la pandemia 

afectó o no al contrato, eso lo determinará otros entes judiciales, 

tampoco  interesa al plenario si el contrato fue o no adicionado, lo 

cierto es que se adelanta una contratación Estatal  que se burla y mofa 

de la ley, no esperaba el Contratista y Menos la Administración 

tamaño enredo con el contrato, pero ahora es vigente el descalabro y 

seguirán ocurriendo descalabros y destapándose contrataciones 

añadas. 

No se acepta que el Señor Juez, crea de entrada en las afirmaciones 

del Contratista al manifestarle que cuenta desde el mismo momento 

del proceso adjudicatario con una Certificación sobre el SG-SST 

emitida por una ARL. 

 

Al respecto argumenta el Despacho:  

 

 

“Aunado a lo anterior, no se observa que exista un perjuicio que 

debe ser avizorado en esta etapa procesal y que pueda verse 

generado por la mora en la resolución del presente asunto, 

debido a que se ha evidenciado con los anexos de la 

contestación de la medida cautelar, allegados por la parte pasiva 

del presente medio de control, que la empresa FULHERS 

SERVICE & CIA SAS, está cumpliendo en la actualidad con los 

estándares mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo, según se infiere de la Certificación expedida por la 

ARL SURA, de fecha 22 de enero de 2020, visible en el archivo 

2.2. del anexo del pronunciamiento de medidas de la vinculada, 

denominado Certificado de Estándares Mínimos Res 0312 - 

FULHERS CIA S.A.S. 22-01-2020 Folios 187-188… 

 

Al punto se nota que el despacho de origen, desconoce lo reglado en 

la resolución 312 del 2019, que en su artículo 22 manifiesta: 

 

Artículo 22. Acreditación en SST. El certificado de acreditación en 
seguridad y salud en el trabajo es el reconocimiento oficial que realiza 
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el Ministerio del Trabajo a las empresas, entidades, empleadores y 
contratantes con excelente calificación en el cumplimiento de los 
Estándares Mínimos de SST, que aportan valor agregado, ejecutan de 
manera permanente actividades adicionales a las establecidas en 
la normativa de riesgos laborales, que impactan positivamente en la 
salud y bienestar de los trabajadores, estudiantes y contratistas. 

Parágrafo. La acreditación en seguridad y salud en el trabajo es gratuita 
para las empresas, entidades y empleadores, se dará a conocer en acto 
público o mediante publicación de la acreditación en la página web del 
Ministerio del Trabajo. La certificación se tendrá como referente para 
efectos de la disminución de la cotización al Sistema General de 
Riesgos Laborales y podrá ser utilizado por las 
empresas públicas y privadas como referente en seguridad y salud en 
el trabajo para efectos de la contratación pública o privada. 

  

Así las cosas su Señoría, el Señor Juez creyó ciegamente en lo 

estipulado por el contratista en sus argumentos desestimatorios 

respecto de las medida cautelar solicitada, el contratista le manifestó 

que estaban cumpliendo con el SG-SST y que estaban acreditados 

por una Profesional y la ARL SURA, igual  la Administración Muncipal 

de Floridablanca manifestó que habían cumplido al exigir en el pliego 

de condiciones el requisito de estar al día y certificados en SG-SST 

como requisito habilitante para ser tenido en cuenta en el proceso 

licitatorio,  lo cierto es que los dos desconocen la norma antes 

trascrita. 

 

En los pliegos de condiciones se tiene que:  

 

3.3.2 REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES. 3.3.2.1. SISTEMA 

DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN ELTRABAJO  

“El proponente debe aportar el Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo que atienda los lineamientos técnicos 

vigentes y los estándares Mínimos establecidos en la resolución 

número 0312 de febrero 2019 emitida por el Ministerio de trabajo y 

demás normas vigentes en el tema.  

“Dicho sistema debe estar avalado por una persona idónea, que 

tenga vínculo con el proponente.  

El sistema de seguridad y salud en el trabajo debe contener como 

Mínimo lo siguiente: - Política y objetivos de Seguridad y Salud en 
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el trabajo - Plan de trabajo anual con cronograma de actividades 

del sistema de seguridad y salud en el trabajo - Programa de 

capacitación entrenamiento inducción y reinducción en seguridad 

y salud en el trabajo - Prevención preparación y respuesta ante 

emergencias - Reporte e investigación de incidentes, accidentes 

de trabajo y enfermedades laborales - Criterios para adquisición 

de bienes o contratación de servicios con las disposiciones del 

Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo - Plan de 

emergencias - Medición y evaluación de gestión en seguridad y 

salud en el trabajo - Acciones preventivas o correctivas.  

Para acreditar la idoneidad y el vínculo con el proponente de la 

persona que avala el sistema de gestión de seguridad y salud en 

el trabajo se aportar lo siguiente: a. Fotocopia del diploma y acta 

de grado del título profesional y de especialista. b. fotocopia de la 

licencia para la prestación de servicios en seguridad y salud en el 

trabajo. c. Contrato laboral o de prestación de servicios suscrito 

entre la persona que avala el sistema y el proponente junto con 

las planillas de seguridad social integral de los dos últimos 

meses donde conste el pago que realizó el proponente en caso de 

vínculo laboral o el prestador de servicios en caso de trabajador 

independiente. NOTA 1. El cronograma de actividades del sistema 

de gestión de seguridad y salud en el trabajo debe incluir el año 

en el que se ejecutará el contrato”. 

 

Así todo, El certificado de acreditación en seguridad y salud en el 

trabajo es el reconocimiento oficial que realiza el Ministerio del Trabajo 

y no una profesional en Seguridad, quien no hace parte del Ministerio , 

menos la ARL SURA, dicho reconocimiento se realiza por medio de 

una Acto Administrativo emitido por el Ministerio de Trabajo, al no 

contar el contratista con dicho acto administrativo, equivale a decir que 

no cuenta con el SG-SST. 

 

Al parecer asaltaron en su buena fe al Señor Juez, haciéndole creer 

que  tanto contratista como ente contratante estaban cumpliendo con 

la norma de estar certificados por la ARL y una Profesional, cuando la 

realidad dista de lo realmente legal. 
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Por creer ciegamente en las afirmaciones del Contratista y de la 

Administración Municipal de Floridablanca, el despacho niega las 

medidas cautelares propuestas y para completar los desatinos, 

reconoce personería a los apoderados de los demandados 

contrariando lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 

Seguimos ante un grave  riesgo Jurídico y Financiero originado desde 

un  Proceso licitatorio que se apartó de la legalidad y acomodó a su 

arbitrio los requisitos habilitantes, estas irregularidades, se pagan con 

cuantiosas indemnizaciones y desangre de los dineros públicos. 

Ahora bien, el decreto 806 de 2020, por medio del cual se adoptan 

medidas para la implementación de las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en las actuaciones judiciales y flexibilizar la 

atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica, en su artículo 5, 

consagra:  

 

 

“Poderes.  

Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 

podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita 

o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 

requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en 

el Registro Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por 

personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 

desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 

notificaciones judiciales”.  

Por otra parte, según el artículo 2 de la ley 527 de 1999, la cual 

define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, 

por este se entiende como  

“La información generada, enviada, recibida, almacenada o 

comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como 

pudieran ser, entre otros, el Intercambio Electrónico de Datos 
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(EDI), Internet, el correo electrónico, el telegrama, el télex o el 

telefax;”. 

 Y en lo referente a la firma, la misma ley, en su artículo 7º, refiere:  

“Cuando cualquier norma exija la presencia de una firma o 

establezca ciertas consecuencias en ausencia de la misma, en 

relación con un mensaje de datos, se entenderá satisfecho dicho 

requerimiento si: a) Se ha utilizado un método que permita 

identificar al iniciador de un mensaje de datos y para indicar que 

el contenido cuenta con su aprobación; b) Que el método sea 

tanto confiable como apropiado para el propósito por el cual el 

mensaje fue generado o comunicado. Lo dispuesto en este 

artículo se aplicará tanto si el requisito establecido en cualquier 

norma constituye una obligación, como si las normas 

simplemente prevén consecuencias en el caso de que no exista 

una firma”.  

Entonces, de las anteriores disposiciones legales, se advierte que los 

poderes adjuntos, no cumple con las condiciones a que se contrae el 

decreto mencionado, habida cuenta que de lo aportado no se 

evidencia cuál fue el medio o canal digital utilizado por los poderdantes 

para conferir el mandato al abogado, y confiar su representación 

judicial en quien dice tenerla, dado que se observa fue arrimado como 

anexo al proceso, desconociéndose  desde que  cuenta de correo 

electrónico fue remitido al despacho,   lo que impide que pueda 

presumirse su autenticidad, como lo consagra el referido decreto.  

Así las cosas, como quiera que los poderes son insuficientes para 

acreditar representación, se solicita igualmente Honorable magistrado 

desestimar los memoriales allegados al despacho por las partes 

Demandadas. 

Para más claridad,  El  MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, y su 

asesora, la Sociedad YARA ABOGADOS S.A.S. identificada con el 

NIT. 901.240.617-1, representada legalmente por la abogada Jessica 

Raquel Quenza Gómez. Así mismo, a la Dra. PAULA ANDREA 

SANABRIA PARRA, identificada con la cédula de ciudadanía número 

1098.762.079 de Bucaramanga y T.P. No. 321.460 del 8 SIGCMA-

SGC C.S.J. como apoderada de FULHERS SERVICE & CIA SAS. 
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El despacho manifiesta: 

 “Otros requisitos para la procedencia de la suspensión 

provisional, también previstos en el artículo 231 del CPACA, son 

los siguientes: 1. Que la demanda esté razonadamente fundada 

en derecho. 2. Que el demandante haya demostrado, así fuere 

sumariamente, la titularidad del derecho o de los derechos 

invocados. 3. Que el demandante haya presentado los 

documentos, informaciones, argumentos y justificaciones que 

permitan concluir, mediante un juicio de ponderación de 

intereses, que resultaría más gravoso para el interés público 

negar la medida cautelar que concederla. 4. Que, adicionalmente, 

se cumpla una de las siguientes condiciones: a). Que al no 

otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o b). Que 

existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la 

medida los efectos de la sentencia serían nugatorios. De 

conformidad con lo anterior y el artículo 229 del CPACA, las 

medidas cautelares tienen como fin “proteger y garantizar, 

provisionalmente, el objeto del proceso y la efectividad de la 

sentencia” Así mismo, de acuerdo al artículo 230 ibíd, las 

medidas pueden ser: i) preventivas (numeral. 4), para impedir la 

consolidación de una afectación a un derecho; ii) conservativas 

(numeral 1 primera parte), cuando se pretende mantener o 

salvaguardar un statu quo; iii) anticipativas (numerales 1 segunda 

parte, 2 y 3), con el fin de evitar un perjuicio irremediable, motivo 

por el cual satisface de modo anticipado la pretensión del 

demandante; y iv) de suspensión (numerales 2 y 3), que 

corresponde a la medida tradicional procedente en los procesos 

que cursan en la jurisdicción contenciosa, para evitar 

temporalmente el cumplimiento de los efectos de una decisión 

administrativa”. 

 

Ante lo anterior, se tiene que: 

Efectivamente la Acción de Nulidad se funda en lo preceptuado en el 

Artículo 137 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), y que fue debidamente 

admitida por el Despacho. 
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Se ha demostrado que el empeño del suscrito y su único fin es  librar al 

ordenamiento jurídico de una decisión administrativa que, por ser ilegal, lo 

desconoce o lo vulnera, es decir, en el solo interés de preservar la 

legalidad de la actuación administrativa, objetivamente considerada, sin 

perseguir interés particular alguno, la acción o medio de control que 

procede, en principio, es el de la simple nulidad, o contencioso objetivo de 

legalidad.  

 

En virtud de su finalidad, dicho medio de impugnación es concebido como 

una acción pública, que, por lo tanto, puede ser ejercida por cualquier 

persona y en cualquier tiempo, es decir, que  no exige una legitimación en 

la causa por activa ni tiene un término de caducidad para su ejercicio 

excepto el de los 30 días descrito anteriormente para actos 

precontractuales, en tanto constituye un mecanismo judicial de control de 

legalidad que busca el restablecimiento del orden jurídico objetivamente 

considerado, vulnerado por un acto administrativo que lo contraría.  

Esa es la acción de simple nulidad –llamada también contencioso popular 

de anulación o contencioso objetivo-, regulada en general, por el artículo 

137 del CPACA –anteriormente, por el artículo 84 del Código Contencioso 

Administrativo iniciada por el Suscrito Demandante..  

Los anexos obrantes al plenario dan cuenta que se han presentado los 

documentos, informaciones, argumentos y justificaciones que permitan 

concluir, mediante un juicio de ponderación de intereses, que resultaría más 

gravoso para el interés público negar la medida cautelar que concederla, 

pues seguimos expuestos ante un Riesgo Jurídico y Financiero de altas 

proporciones que afectarían el erario público. 

Como se puede establecer en el dossier, junto con la demandada se 

anexaron pruebas suficientes y aun hoy de forma  reiterada y fatigante se 

insiste en que de no otorgarse las medidas cautelares solicitadas,  se causa  

un perjuicio irremediable, pues la desprotección de las personas que 

ejecutan el actual contrato es total, a sabiendas por parte del despacho que  

existen serios motivos para considerar que de no otorgarse la medida los 

efectos de la sentencia serían nugatorios. 
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PETICIONES 

1. REVOCAR  el auto de fecha 06 de Agosto De la presente 

anualidad, por medio del cual se niega el decreto de las medidas 

cautelares solicitadas.  

2. DISPONER el decreto de las medidas cautelares solicitadas, 

teniendo como base y fundamento las razones de Derecho aquí 

expuestas. 

 

Este memorial se remite desde el correo electrónico 

corjudicialgerencia@gmail.com el cual se encuentra inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura. 

Igualmente, en observancia de lo previsto por el decreto 806 de 2020 

se remite a los medios electrónicos informados al despacho por los 

demás sujetos procesales. 

 

 

Cordialmente, 
 
 

 

 
 

GUSTAVO RODRIGUEZ ROJAS 

C.C. 91.070.328. SAN GIL 

T.P. 84.606. C.S.J 
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Señor  
JUEZ NOVENO ADMINISTRATIVO DE BUCARAMANGA 
 
RADICADO  2020-64-00 
 
MEDIO DE CONTROL   NULIDAD 
DEMANDANTE    GUSTAVO RODRIGUEZ ROJAS 

C.C. 91.070.328 
T.P. 84.606. C.S.J 

DEMANDADO  ALCALDIA MUNICIPAL DE 
FLORIDABLANCA- SANTANDER.- 
CYNTHIA VIVIANA MARTINEZ 
CORNEJO.- JEFE DE LA OFICINA 
EN CONTRATACIÓN DELEGADO 
PARA CONTRATAR. 

ACTO DEMANDADO  RESOLUCIÓN 19 DEL 19 DE 
ENERO DE 2020, DE 
ADJUDICACIÓN DEL PROCESO 
CONTRACTUAL LICITACIÓN 
PUBLICA NÚMERO FLO-LP-010-
2019. 

 
ACTUACIÓN    APELACION. 
 
OBJETO  PRESTACION DE SERVICIOS 

GENERALES DE ASEO Y 
CAFETERIA QUE INCLUYAN EL 
SUMINISTRO DE TODOS LOS 
PRDUCTOS, ELEMENTOS Y 
MAQUINARIA NECESARIOS PARA 
LA LIMPIEZA Y ASEO GENERAL 
DEL PALACIO MUNICIPAL DE 
FLORIDABLANCA, INCLUYENDO 
EL AREA DEL ARCHIVO 
MUNICIPAL Y LAS 
DEPENDENCIAS QUE SE 
ENCUENTREN FUERA DEL 
PALACIO MUNICIPAL QUE HACEN 
PARTE DE LA ADMINISTRACION 
CENTRAL; ASI COMO LA 
PRESTACION DE LOS SERVICIOS 
GENERALES DE ASEO, 
CAFETERIA, MANTENIMIENTO Y 
SERVICIOS ADSCRITOS A LA 
SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA.  

 

 
 

GUSTAVO RODRIGUEZ ROJAS, identificado con la cédula de 

Ciudadanía Números 91.070.328, en ejercicio de la acción pública de 

nulidad establecida  en el Artículo 137 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), 

respetuosamente presento al Despacho RECURSO DE APELACIÓN, 

del auto que resolvió la solicitud de medidas cautelares, de acuerdo 
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con lo previsto en el numeral 8º del artículo 321 del CGP,  recurso que 

sustento con los siguientes fundamentos de Derecho: 

 

Argumenta el Despacho que: 

 

 

“Los efectos del acto de adjudicación no pueden suspenderse, puesto 
que concluyó con la Celebración del contrato de Prestación de 
Servicios No. 0092 del 19 de febrero de 2020, visible en el archivo 4. 
del anexos memorial 14-04-2020, obrante en el cuaderno de medidas 
del expediente digital, lo que traería como consecuencia, la no 
ejecución del mismo, que generaría gran afectación al Municipio de 
Floridablanca, máxime por la situación que afronta el país por la 
Pandemia generada por la Covid 19, teniendo en cuenta que el objeto 
del contrato fue adicionado el 17 de marzo de 2020 para el suministro 
adicional de tapabocas desechables, dispensador de gel antibacterial, 
rollo de toallas, dispensador de toallas para manos, caja de guantes, 
jabón líquido antibacterial y solución hidroalcohólica de alcohol 
etílico al 96% de uso externo, el cual obra en el archivo 7. denominado 
“Adición al contrato 092 de 2020, covid 19,” que fue aportado por el 
vinculado cuando se pronunció frente a la medida cautelar”. 

 

 

Vamos a desglosar lo estipulado por el despacho: 

 

“Los efectos del acto de adjudicación no pueden suspenderse, puesto 
que concluyó con la Celebración del contrato de Prestación de 6 
SIGCMA-SGC Servicios No. 0092 del 19 de febrero de 2020, visible en el 
archivo 4. del anexos memorial 14-04-2020, obrante en el cuaderno de 
medidas…” 

 
Es preciso recordar que el acto aquí demandado en el presente proceso, 

hizo parte de un procedimiento de selección de contratistas, por lo que, 

tratándose de actos precontractuales, su impugnación debe efectuarse de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 87 del 

C.C.A., tal como fue modificado por el artículo 32 de la Ley 446 de 1998, 

según la cual, “Los actos proferidos antes de la celebración del 

contrato, con ocasión de la actividad contractual, serán demandables 

mediante las acciones de nulidad y de nulidad y restablecimiento del 

derecho, según el caso, dentro de los treinta (30) días siguientes a su 

comunicación, notificación o publicación. La interposición de estas 

acciones no interrumpirá el proceso licitatorio, ni la celebración y 

ejecución del contrato. Una vez celebrado éste, la ilegalidad de los 
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actos previos solamente podrá invocarse como fundamento de nulidad 

absoluta del contrato”.  

 

Para mayor claridad, la Corte Constitucional declaró exequible la citada 

disposición, a partir del siguiente razonamiento:  

 

“ 
De esta manera, la Corte entiende que actualmente 

los terceros pueden demandar la nulidad de los actos 

previos al contrato, a través de las acciones de nulidad 

y nulidad y restablecimiento del derecho, dentro del 

término de caducidad de 30 días siguientes a su 

comunicación, notificación o publicación. Pero que una 

vez expirado este término o suscrito el contrato, 

desaparece la posibilidad de incoar tales acciones 

respecto de esta categoría de actos previos. A partir de 

ese momento, los referidos actos previos sólo podrán 

ser impugnados a través de la acción de nulidad 

absoluta, la cual puede ser incoada, entre otras 

personas, por los terceros con interés directo -interés 

que ha sido reconocido por la jurisprudencia del H. 

Consejo de Estado como existente en cabeza de los 

licitantes o proponentes-. En este caso, la ilegalidad de 

los actos previos se puede alegar como fundamento de 

la nulidad absoluta del contrato
”. 

 

(…) El término para intentar el control judicial de dichos 

actos previos a través de las referidas acciones, se señala 

en 30 días siguientes a su comunicación, notificación o 

publicación. Este señalamiento constituye una excepción a 

las reglas generales sobre caducidad, pues respecto de la 

acción de simple nulidad en los demás casos puede 

interponerse en cualquier tiempo, es decir no tiene un 

término de caducidad (C.C.A. art. 136, numeral 1°); y 

respecto de la acción de nulidad y restablecimiento del 
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derecho, también el plazo señalado de 30 días resulta 

contrario a la regla general, la cual fija en cuatro meses el 

término de caducidad respectivo. (C.C.A. art. 136 numeral 

2°). 

 

Así las cosas, el suscrito se encuentra dentro del término de 

interposición de la Presente acción, amén de haberse ya agotado 

otras etapas contractuales como acertadamente lo manifiesta la H. 

Corte Constitucional. 

Es decir el Acto de Adjudicación tiene fecha del 19 de Enero de 2020, 

publicada en el SECOP el 22 de Febrero de 2020, y la acción de 

Nulidad se presentó a reparto Judicial el 4 de Marzo de 2020. 

 

Continúa argumentando el despacho:  

 

“lo que traería como consecuencia, la no ejecución del mismo, que 
generaría gran afectación al Municipio de Floridablanca, máxime por 
la situación que afronta el país por la Pandemia generada por la 
Covid 19, teniendo en cuenta que el objeto del contrato fue adicionado 
el 17 de marzo de 2020 para el suministro adicional de tapabocas 
desechables, dispensador de gel antibacterial, rollo de toallas, 
dispensador de toallas para manos, caja de guantes, jabón líquido 
antibacterial y solución hidroalcohólica de alcohol etílico al 96% de 
uso externo,…” 

 

Al respecto de la anterior afirmación del despacho, es preciso traer a 

colación, que  La contratación administrativa obedece a un proceso 

reglado y no discrecional que obliga al funcionario en este caso la 

Administración Municipal de Floridablanca a ceñirse a los principios y 

etapas que lo rigen.  

El interés jurídico tutelado en el tipo penal de “contrato sin 

cumplimiento de requisitos legales” es el principio de legalidad en 

la contratación administrativa.  

No es culpa ni responsabilidad del suscrito que los asesores Jurídicos 

de la Administración de Floridablanca desconozcan las normas 

básicas de contratación, de ser así entonces, si los disculpamos por 

los errores en la aplicación de requisitos habilitantes y surgen riesgos 

Jurídicos y económicos, no es de recibo que la comunidad asuma 

dichos errores y menos que estos se  paguen con dineros del erario 
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público y  aquí no pasa nada como de costumbre, Dura lex, sed lex. 

Insisto que a efectos de darle celeridad al proceso, y evitar una 

nugatoria aplicabilidad de legalidad respecto del acto administrativo 

demandado en nulidad, se solicita al despacho se de aplicación al 

artículo 229 del C.P.A.C.A. el cual establece que el Señor juez o el 

Honorable magistrado puede decretar las medidas cautelares que 

considere necesarias para proteger y garantizar, provisionalmente, el 

objeto del proceso y la efectividad de la sentencia”, siendo esto 

reafirmado por el numeral 5º del artículo 230 de la misma normativa, 

según el cual, las medidas cautelares podrán ser preventivas, 

conservativas, anticipativas o de suspensión, y deberán tener 

relación directa y necesaria con las pretensiones de la demanda. 

Si la  corrupción era un problema antes de la crisis o pandemia, hoy 

con el achaque del covid- 19 está creció a cifras exponenciales, el rol 

de los gobiernos en la economía se incrementó, lo que sube las 

oportunidades de corrupción, de acuerdo con el FMI. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al respecto, se pueden consultar: Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 

Tercera, auto de 13 de diciembre de 2001, rad. 25000-23-26-000-2000-2018-01(19777), Actor: 

Sociedad Arias Serna y Saravia S.A., Demandado: Alcaldía Mayor de Bogotá, Distrito Capital y otro, 

C.P. Ricardo Hoyos Duque; auto de 2 de agosto de 2006, rad. 50001-23-31-000-2004-00377-

01(30141), Actor: Carolina Tamayo Palacio y otro, Demandado: Departamento del Guaviare, C.P. 

Ramiro Saavedra Becerra; auto del 2 de agosto de 2006, rad. 54001-23-31-000-2003-00434-

01(29231), Actor: Consorcio Miriam Andrade Torrado y otro, Demandado: Departamento de Norte de 

Santander, C.P. Ramiro Saavedra Becerra.  

-Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia de 19 de 

septiembre de 2007, rad. 11001-03-26-000-2004-00004-01(26649), Actor: Carolina Arango Uribe, 

Demandado: Instituto Nacional de Concesiones, C.P. Enrique Gil Botero. 

- “Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia de 14 de 

julio 2004, exp. 14.318 (R-0617)”. 

1
 [11] “García Morillo, Joaquín “La cláusula general de igualdad”, en VVAA 

Derecho Constitucional, Volumen I, Valencia, Tirant lo Blanch, 2003, p. 

194”. 
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Honorable magistrado, no está  en sede  discusión si la pandemia 

afectó o no al contrato, eso lo determinará otros entes judiciales, 

tampoco  interesa al plenario si el contrato fue o no adicionado, lo 

cierto es que se adelanta una contratación Estatal  que se burla y mofa 

de la ley, no esperaba el Contratista y Menos la Administración 

tamaño enredo con el contrato, pero ahora es vigente el descalabro y 

seguirán ocurriendo descalabros y destapándose contrataciones 

añadas. 

No se acepta que el Señor Juez, crea de entrada en las afirmaciones 

del Contratista al manifestarle que cuenta desde el mismo momento 

del proceso adjudicatario con una Certificación sobre el SG-SST 

emitida por una ARL. 

 

Al respecto argumenta el Despacho:  

 

 

“Aunado a lo anterior, no se observa que exista un perjuicio que 

debe ser avizorado en esta etapa procesal y que pueda verse 

generado por la mora en la resolución del presente asunto, 

debido a que se ha evidenciado con los anexos de la 

contestación de la medida cautelar, allegados por la parte pasiva 

del presente medio de control, que la empresa FULHERS 

SERVICE & CIA SAS, está cumpliendo en la actualidad con los 

estándares mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo, según se infiere de la Certificación expedida por la 

ARL SURA, de fecha 22 de enero de 2020, visible en el archivo 

2.2. del anexo del pronunciamiento de medidas de la vinculada, 

denominado Certificado de Estándares Mínimos Res 0312 - 

FULHERS CIA S.A.S. 22-01-2020 Folios 187-188… 

 

Al punto se nota que el despacho de origen, desconoce lo reglado en 

la resolución 312 del 2019, que en su artículo 22 manifiesta: 

 

Artículo 22. Acreditación en SST. El certificado de acreditación en 
seguridad y salud en el trabajo es el reconocimiento oficial que realiza 
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el Ministerio del Trabajo a las empresas, entidades, empleadores y 
contratantes con excelente calificación en el cumplimiento de los 
Estándares Mínimos de SST, que aportan valor agregado, ejecutan de 
manera permanente actividades adicionales a las establecidas en 
la normativa de riesgos laborales, que impactan positivamente en la 
salud y bienestar de los trabajadores, estudiantes y contratistas. 

Parágrafo. La acreditación en seguridad y salud en el trabajo es gratuita 
para las empresas, entidades y empleadores, se dará a conocer en acto 
público o mediante publicación de la acreditación en la página web del 
Ministerio del Trabajo. La certificación se tendrá como referente para 
efectos de la disminución de la cotización al Sistema General de 
Riesgos Laborales y podrá ser utilizado por las 
empresas públicas y privadas como referente en seguridad y salud en 
el trabajo para efectos de la contratación pública o privada. 

  

Así las cosas su Señoría, el Señor Juez creyó ciegamente en lo 

estipulado por el contratista en sus argumentos desestimatorios 

respecto de las medida cautelar solicitada, el contratista le manifestó 

que estaban cumpliendo con el SG-SST y que estaban acreditados 

por una Profesional y la ARL SURA, igual  la Administración Muncipal 

de Floridablanca manifestó que habían cumplido al exigir en el pliego 

de condiciones el requisito de estar al día y certificados en SG-SST 

como requisito habilitante para ser tenido en cuenta en el proceso 

licitatorio,  lo cierto es que los dos desconocen la norma antes 

trascrita. 

 

En los pliegos de condiciones se tiene que:  

 

3.3.2 REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES. 3.3.2.1. SISTEMA 

DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN ELTRABAJO  

“El proponente debe aportar el Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo que atienda los lineamientos técnicos 

vigentes y los estándares Mínimos establecidos en la resolución 

número 0312 de febrero 2019 emitida por el Ministerio de trabajo y 

demás normas vigentes en el tema.  

“Dicho sistema debe estar avalado por una persona idónea, que 

tenga vínculo con el proponente.  

El sistema de seguridad y salud en el trabajo debe contener como 

Mínimo lo siguiente: - Política y objetivos de Seguridad y Salud en 
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el trabajo - Plan de trabajo anual con cronograma de actividades 

del sistema de seguridad y salud en el trabajo - Programa de 

capacitación entrenamiento inducción y reinducción en seguridad 

y salud en el trabajo - Prevención preparación y respuesta ante 

emergencias - Reporte e investigación de incidentes, accidentes 

de trabajo y enfermedades laborales - Criterios para adquisición 

de bienes o contratación de servicios con las disposiciones del 

Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo - Plan de 

emergencias - Medición y evaluación de gestión en seguridad y 

salud en el trabajo - Acciones preventivas o correctivas.  

Para acreditar la idoneidad y el vínculo con el proponente de la 

persona que avala el sistema de gestión de seguridad y salud en 

el trabajo se aportar lo siguiente: a. Fotocopia del diploma y acta 

de grado del título profesional y de especialista. b. fotocopia de la 

licencia para la prestación de servicios en seguridad y salud en el 

trabajo. c. Contrato laboral o de prestación de servicios suscrito 

entre la persona que avala el sistema y el proponente junto con 

las planillas de seguridad social integral de los dos últimos 

meses donde conste el pago que realizó el proponente en caso de 

vínculo laboral o el prestador de servicios en caso de trabajador 

independiente. NOTA 1. El cronograma de actividades del sistema 

de gestión de seguridad y salud en el trabajo debe incluir el año 

en el que se ejecutará el contrato”. 

 

Así todo, El certificado de acreditación en seguridad y salud en el 

trabajo es el reconocimiento oficial que realiza el Ministerio del Trabajo 

y no una profesional en Seguridad, quien no hace parte del Ministerio , 

menos la ARL SURA, dicho reconocimiento se realiza por medio de 

una Acto Administrativo emitido por el Ministerio de Trabajo, al no 

contar el contratista con dicho acto administrativo, equivale a decir que 

no cuenta con el SG-SST. 

 

Al parecer asaltaron en su buena fe al Señor Juez, haciéndole creer 

que  tanto contratista como ente contratante estaban cumpliendo con 

la norma de estar certificados por la ARL y una Profesional, cuando la 

realidad dista de lo realmente legal. 
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Por creer ciegamente en las afirmaciones del Contratista y de la 

Administración Municipal de Floridablanca, el despacho niega las 

medidas cautelares propuestas y para completar los desatinos, 

reconoce personería a los apoderados de los demandados 

contrariando lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 

Seguimos ante un grave  riesgo Jurídico y Financiero originado desde 

un  Proceso licitatorio que se apartó de la legalidad y acomodó a su 

arbitrio los requisitos habilitantes, estas irregularidades, se pagan con 

cuantiosas indemnizaciones y desangre de los dineros públicos. 

Ahora bien, el decreto 806 de 2020, por medio del cual se adoptan 

medidas para la implementación de las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en las actuaciones judiciales y flexibilizar la 

atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica, en su artículo 5, 

consagra:  

 

 

“Poderes.  

Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 

podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita 

o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 

requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en 

el Registro Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por 

personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 

desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 

notificaciones judiciales”.  

Por otra parte, según el artículo 2 de la ley 527 de 1999, la cual 

define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, 

por este se entiende como  

“La información generada, enviada, recibida, almacenada o 

comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como 

pudieran ser, entre otros, el Intercambio Electrónico de Datos 
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(EDI), Internet, el correo electrónico, el telegrama, el télex o el 

telefax;”. 

 Y en lo referente a la firma, la misma ley, en su artículo 7º, refiere:  

“Cuando cualquier norma exija la presencia de una firma o 

establezca ciertas consecuencias en ausencia de la misma, en 

relación con un mensaje de datos, se entenderá satisfecho dicho 

requerimiento si: a) Se ha utilizado un método que permita 

identificar al iniciador de un mensaje de datos y para indicar que 

el contenido cuenta con su aprobación; b) Que el método sea 

tanto confiable como apropiado para el propósito por el cual el 

mensaje fue generado o comunicado. Lo dispuesto en este 

artículo se aplicará tanto si el requisito establecido en cualquier 

norma constituye una obligación, como si las normas 

simplemente prevén consecuencias en el caso de que no exista 

una firma”.  

Entonces, de las anteriores disposiciones legales, se advierte que los 

poderes adjuntos, no cumple con las condiciones a que se contrae el 

decreto mencionado, habida cuenta que de lo aportado no se 

evidencia cuál fue el medio o canal digital utilizado por los poderdantes 

para conferir el mandato al abogado, y confiar su representación 

judicial en quien dice tenerla, dado que se observa fue arrimado como 

anexo al proceso, desconociéndose  desde que  cuenta de correo 

electrónico fue remitido al despacho,   lo que impide que pueda 

presumirse su autenticidad, como lo consagra el referido decreto.  

Así las cosas, como quiera que los poderes son insuficientes para 

acreditar representación, se solicita igualmente Honorable magistrado 

desestimar los memoriales allegados al despacho por las partes 

Demandadas. 

Para más claridad,  El  MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, y su 

asesora, la Sociedad YARA ABOGADOS S.A.S. identificada con el 

NIT. 901.240.617-1, representada legalmente por la abogada Jessica 

Raquel Quenza Gómez. Así mismo, a la Dra. PAULA ANDREA 

SANABRIA PARRA, identificada con la cédula de ciudadanía número 

1098.762.079 de Bucaramanga y T.P. No. 321.460 del 8 SIGCMA-

SGC C.S.J. como apoderada de FULHERS SERVICE & CIA SAS. 
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El despacho manifiesta: 

 “Otros requisitos para la procedencia de la suspensión 

provisional, también previstos en el artículo 231 del CPACA, son 

los siguientes: 1. Que la demanda esté razonadamente fundada 

en derecho. 2. Que el demandante haya demostrado, así fuere 

sumariamente, la titularidad del derecho o de los derechos 

invocados. 3. Que el demandante haya presentado los 

documentos, informaciones, argumentos y justificaciones que 

permitan concluir, mediante un juicio de ponderación de 

intereses, que resultaría más gravoso para el interés público 

negar la medida cautelar que concederla. 4. Que, adicionalmente, 

se cumpla una de las siguientes condiciones: a). Que al no 

otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o b). Que 

existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la 

medida los efectos de la sentencia serían nugatorios. De 

conformidad con lo anterior y el artículo 229 del CPACA, las 

medidas cautelares tienen como fin “proteger y garantizar, 

provisionalmente, el objeto del proceso y la efectividad de la 

sentencia” Así mismo, de acuerdo al artículo 230 ibíd, las 

medidas pueden ser: i) preventivas (numeral. 4), para impedir la 

consolidación de una afectación a un derecho; ii) conservativas 

(numeral 1 primera parte), cuando se pretende mantener o 

salvaguardar un statu quo; iii) anticipativas (numerales 1 segunda 

parte, 2 y 3), con el fin de evitar un perjuicio irremediable, motivo 

por el cual satisface de modo anticipado la pretensión del 

demandante; y iv) de suspensión (numerales 2 y 3), que 

corresponde a la medida tradicional procedente en los procesos 

que cursan en la jurisdicción contenciosa, para evitar 

temporalmente el cumplimiento de los efectos de una decisión 

administrativa”. 

 

Ante lo anterior, se tiene que: 

Efectivamente la Acción de Nulidad se funda en lo preceptuado en el 

Artículo 137 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), y que fue debidamente 

admitida por el Despacho. 
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Se ha demostrado que el empeño del suscrito y su único fin es  librar al 

ordenamiento jurídico de una decisión administrativa que, por ser ilegal, lo 

desconoce o lo vulnera, es decir, en el solo interés de preservar la 

legalidad de la actuación administrativa, objetivamente considerada, sin 

perseguir interés particular alguno, la acción o medio de control que 

procede, en principio, es el de la simple nulidad, o contencioso objetivo de 

legalidad.  

 

En virtud de su finalidad, dicho medio de impugnación es concebido como 

una acción pública, que, por lo tanto, puede ser ejercida por cualquier 

persona y en cualquier tiempo, es decir, que  no exige una legitimación en 

la causa por activa ni tiene un término de caducidad para su ejercicio 

excepto el de los 30 días descrito anteriormente para actos 

precontractuales, en tanto constituye un mecanismo judicial de control de 

legalidad que busca el restablecimiento del orden jurídico objetivamente 

considerado, vulnerado por un acto administrativo que lo contraría.  

Esa es la acción de simple nulidad –llamada también contencioso popular 

de anulación o contencioso objetivo-, regulada en general, por el artículo 

137 del CPACA –anteriormente, por el artículo 84 del Código Contencioso 

Administrativo iniciada por el Suscrito Demandante..  

Los anexos obrantes al plenario dan cuenta que se han presentado los 

documentos, informaciones, argumentos y justificaciones que permitan 

concluir, mediante un juicio de ponderación de intereses, que resultaría más 

gravoso para el interés público negar la medida cautelar que concederla, 

pues seguimos expuestos ante un Riesgo Jurídico y Financiero de altas 

proporciones que afectarían el erario público. 

Como se puede establecer en el dossier, junto con la demandada se 

anexaron pruebas suficientes y aun hoy de forma  reiterada y fatigante se 

insiste en que de no otorgarse las medidas cautelares solicitadas,  se causa  

un perjuicio irremediable, pues la desprotección de las personas que 

ejecutan el actual contrato es total, a sabiendas por parte del despacho que  

existen serios motivos para considerar que de no otorgarse la medida los 

efectos de la sentencia serían nugatorios. 
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PETICIONES 

1. REVOCAR  el auto de fecha 06 de Agosto De la presente 

anualidad, por medio del cual se niega el decreto de las medidas 

cautelares solicitadas.  

2. DISPONER el decreto de las medidas cautelares solicitadas, 

teniendo como base y fundamento las razones de Derecho aquí 

expuestas. 

 

Este memorial se remite desde el correo electrónico 

corjudicialgerencia@gmail.com el cual se encuentra inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura. 

Igualmente, en observancia de lo previsto por el decreto 806 de 2020 

se remite a los medios electrónicos informados al despacho por los 

demás sujetos procesales. 

 

 

Cordialmente, 
 
 

 

 
 

GUSTAVO RODRIGUEZ ROJAS 

C.C. 91.070.328. SAN GIL 

T.P. 84.606. C.S.J 
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Señor Juez 

JUEZ NOVENO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

E. S.  D.  

 

 

 

 

RADICADO  

 

680013333007-2018-00162-00 

REFERENCIA 

INCIDENTE DE NULIDAD POR FALTA DE JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA  

PROCESO  EJECUTIVO  

DEMANDANTE JORGE ELIECER TORO Y OTROS 

DEMANDADOS  MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL  

 

 

 

ROCIO BALLESTEROS PINZÓN, Abogada titulada y en ejercicio,  identificada con cedula 

de ciudadanía número 63.436.224 y portadora de la Tarjeta Profesional Número 107.904 del C. 

S. de la J., obrando en mi calidad de Apoderado del MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCIÒN SOCIAL -, conforme al poder otorgado, por medio del presente escrito 

atentamente acudo ante su Despacho para presentar INCIDENTE DE NULIDAD POR FALTA 

DE JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA, en el Proceso Ejecutivo presentado por JORGE 

ELIECER TORO Y OTROS; con fundamento en las siguientes consideraciones:  

 

 

HECHOS 

 

1. La Entidad que se está ejecutando, es el MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL, es un organismo del sector central de la administración pública nacional, 

pertenece a la rama ejecutiva del poder público en el orden nacional, por lo tanto, forma 

parte del Estado Colombiano. 

 

2. El INSTITUTO DE LOS SEGUROS SOCIALES, Entidad que, generó el proceso 

Contencioso Administrativo de reparación directa, base del Título Ejecutivo, finalizó su 

liquidación el 31 de marzo de 2015. 

 

3. Para el proceso de liquidación y post liquidación, se firmó un contrato de Fiducia 

Mercantil, suscrito para el manejo de los recursos del Patrimonio Autónomo de 

Remanentes del ISS con la Entidad FIDUCIARIA AGRARIA S.A., quien ostenta dentro 

de otras facultades, el manejo de los recursos del liquidatario. 
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4. El contrato de Fiducia Mercantil 015 de 2015, se encuentra vigente hasta el 31 de 

diciembre de 2020, según la Cláusula  Primera del Otrosí, suscrito entre las partes el 20 

de diciembre de 2019. 

 

5. Teniendo en cuenta que el proceso ordinario bajo el radicado No. 

68001233100020070055700, se inició con anterioridad a la orden de liquidación y que 

se encontraba en curso durante la misma, corresponde a un crédito litigioso que no se 

presentó oportunamente, porque, la fecha de radicación fue el 13 de mayo de 2016 y  de 

conformidad con el 9.1.3.5.10 del Decreto 2555 de 2010, entran a formar parte del 

pasivo cierto no reclamado, cuyo pago se encuentra supeditado a la subsistencia de 

recursos de la masa de liquidación después de haberse restituido los bienes y sumas 

excluidas, cancelando la totalidad de las reclamaciones oportunas reconocidas con 

privilegio y de constituirse las provisiones previstas en las normas que regulan el 

proceso liquidatario. 

 

6. La jurisdicción y competencia para el cumplimiento de las sentencias judiciales,  está en 

la FIDUCIARIA AGRARIA S.A., como administradora del Patrimonio Autónomo de 

Remanentes del ISS, porque, fue ante dicha Entidad donde se radicó la solicitud de 

cumplimiento de la sentencia y aún se encuentra vigente el Contrato de Fiducia No. 15 

de 2015. 

 

 

7. El MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, no es la Entidad competente, 

ni la Sucesora Procesal para dar cumplimiento a la Sentencia Judicial, porque, aún 

persiste el Contrato de Fiducia suscrito con FIDUCIARIA AGRARIA S.A., para el 

manejo del Patrimonio Autónomo de Remanentes del ISS. 

 

 

  

 

PROCEDENCIA 

 

 

Esta nulidad se tipifica por FALTA DE JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA de la jurisdicción 

Contencioso Administrativa, teniendo en cuenta lo ordenado en el Artículo 133 y  102 del 

Código de General del Proceso, teniendo en cuenta los siguientes argumentos: 

 

La procedencia de la declaratoria de la nulidad en este momento procesal, está dada en que, si 

bien es cierto, la nulidad que se depreca, como lo es la Falta de Jurisdicción y Competencia, está 

catalogada como Excepción Previa, lo cierto es que, se estructura la nulidad, porque, es 

improcedente que se continúe con el mandamiento de pago, por cuanto, el pago de la sentencia 

judicial, debe someterse a los procedimientos de una Entidad Liquidada, en sede administrativa, 

correspondiendo a FIDUCIARIA AGRARIA SA., como Administradora del Patrimonio 

Autónomo de Remanentes del ISS, el cumplimiento de la sentencia, teniendo en cuenta que, la 

parte Demandante, no radicó ante la vocera del Patrimonio Autónomo de Remanentes, el 

crédito que por esta vía se intenta ejecutar, sino que, la solicitud de cumplimiento la presentó 

el 13 de mayo de 2016. 



ROCIO BALLESTEROS PINZON 
ABOGADA ESPECIALIZADA 

Universidad Santo Tomas de Aquino, La Libre de Colombia, Nacional de Colombia           

 Y Externado de Colombia 

 
 

3 
 

 

 
   

 
 

 

 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS Y JURISPRUDENCIALES 

 

 

La causal de nulidad que se estructura, en las siguientes normas: 

 

El artículo 133 del C.G.P., regla: 

 

“El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 

1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar LA FALTA DE 

JURISDICCIÓN O DE COMPETENCIA….” 

 

Ahora bien, se procede a analizar el DEBIDO PROCESO, COMO PRINCIPIO 

FUNDAMENTAL DEL DERECHO,  y como Ente rector de todo el ordenamiento 

constitucional, según las normas a saber: 

“Articulo 1 Constitución Política De Colombia 1991:  

“…Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República 

unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, 

participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana…” 

Articulo 2 Constitución Política De Colombia 1991:  

“…Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la 

prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 

consagrados en la Constitución…”   

Articulo 29 Constitución Política De Colombia 1991:  

“…El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas. 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le 

imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas 

propias de cada juicio…” 

 

Cuando el Articulo 1 de la carta magna, hace referencia en su precepto “…Respeto De La 

Dignidad Humana…”, no quiere decir textualmente el respeto que se debe a una persona como 

tal en su integridad física, adentrándose está a un respeto sujeto a derechos y deberes amparado 

por esta misma dándolos a conocer, y el desconocimiento de estos preceptos son contrarios a la 

constitución. 

 

Es así como nace el aparte constitucional del ARTÍCULO 2 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE COLOMBIA, el constituyente plasmo de manera textual “… garantizar la 

efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la constitución…” reiterando 

la garantía que tiene todos y cada uno de los administrados, dentro del ESTADO SOCIAL DE 

DERECHO que se denomina Colombia; Pero no solo establece deberes y derechos a cargo de 

los administrados, sino que también los lineamentos a cargo del mismo estado, cuando se hace 
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entrega de poderes a ciertos organismo de control, debiendo estos ceñirse al cumplimiento de 

normas y procurando mantener el cumplimiento constitucional instaurado a partir del año 1991.  

 

De esta manera deja abierta bajo principio fundamental el “…DERECHO AL DEBIDO 

PROCESO…”, CONSAGRADO EN EL ARTICULO 29 DE LA CONSTITUCIÓN, donde da 

la posibilidad a todo administrado de invocarlo cuando considere que se han vulnerado normas 

de carácter procesal causándole perjuicios, pues es de esta manera que la constitución lo expresa 

de la siguiente manera, “…El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales 

y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se 

le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas 

propias de cada juicio…” 

 

El Honorable Consejo de Estado, ha considerado1: 

 

“Igualmente, la Sala de lo Contencioso Administrativo ha aceptado, que pueden existir 

otros motivos no contemplados en los códigos procesales como causales de nulidad, pero 

que surgen de la vulneración del artículo 29 constitucional2. Es decir, que la violación al 

debido proceso constitucional en la sentencia puede ser causal de revisión. En este último 

evento, corresponderá al juez determinar si el hecho que se dice contrario a este derecho, 

puede configurar la causal de revisión en comento. Así lo entendió la Sala Especial de 

Decisión 26, al indicar “… las causales de nulidad de la sentencia son las previstas en el 

estatuto procesal civil, en las condiciones que establece el art. 142 del mismo y las que se 

originen en la sentencia por violación del debido proceso constitucional, contemplado en 

el artículo 29.” 

 

Bajo este contexto, se procede a estructurar los motivos por los cuales, se estructura el Incidente 

de Nulidad en el proceso bajo estudio: 

 

Mediante Decretos 2011, 2012 y 2013 del año 2012, se suprimió el Instituto de Seguros Sociales 

y se ordenó su liquidación, estableciéndose las competencias del agente liquidador. 

Adicionalmente, en el numeral 5 del artículo 7 del Decreto 2013 de 2012 se dispuso 

expresamente, que el liquidador de la entidad debía requerir a los jueces de la república para 

que finalizaran los procesos ejecutivos contra la entidad y los acumularan al proceso de 

liquidación.  

 

Puntualmente, en el artículo 7 del citado decreto 2013 de 2012, se indicó:  

 

“ARTÍCULO 7o. FUNCIONES DEL LIQUIDADOR. El liquidador actuará 

como representante legal del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación y adelantará 

                                                 
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Sala 

Dieciséis Especial de Decisión. Radicación número: 11001-03-15-000-2015-02332-00(REV) del 04 de septiembre 

de 2018. Consejero Ponente: JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA. 
2  CONSEJO DE ESTADO. Sala Especial No. 26. Expediente: 11001-03-15-000-2011-01639-00 Demandante: 

Vehivalle S.A. Referencia: Recurso extraordinario de revisión. Consejera Ponente, doctora Olga Melida Valle de 

de la Hoz. En dicha sala, se aprobaron otras dos decisiones en igual sentido. Radicación: 11001-03-15000-1998-

00157-01 (Rev. 157). Demandante: Sociedad de Mejoras Públicas de Cali.   
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el proceso de liquidación de la entidad, dentro del marco de este decreto y las 

disposiciones del artículo 6o del Decreto-ley 254 de 2000, modificado por el artículo 6o 

de la Ley 1105 de 2006 y demás normas aplicables. En particular, ejercerá las siguientes 

funciones: 

(…) 

 

5. Dar aviso a los Jueces de la República del inicio del proceso 

de liquidación, con el fin de que terminen los procesos ejecutivos en 

curso contra la entidad, advirtiendo que deben acumularse al proceso 

de liquidación y que no se podrá continuar ninguna otra clase de 

procesos contra la entidad sin que se notifique personalmente al 

liquidador. Quedan exceptuados del presente numeral los procesos 

ejecutivos referentes a obligaciones pensionales del Régimen de Prima 

Media con Prestación Definida, los cuales continuarán siendo atendidos 

por Colpensiones. (Negrilla fuera del texto). 

 

Esto en armonía con lo previsto en el numeral 5º del artículo 72 del Decreto 2013 de 2012 y el 

literal d del artículo 62 del Decreto Ley 254 de 2000, modificado por la Ley 1105 de 2006, que 

establece que los jueces deben terminar los procesos ejecutivos en contra de la entidad, para 

proceder a acumularlos al trámite de liquidación.  

 

Ahora, de no efectuarse el pago de las acreencias relacionadas por el liquidador, la misma ley 254 

de 2000, dispone:  

 

ARTICULO 32. PAGO DE OBLIGACIONES. (…)  

En caso de que los recursos de la liquidación de un establecimiento público o de una empresa 

industrial y comercial del Estado de la orden nacional no societaria sean insuficientes, las 

obligaciones laborales estarán a cargo de la Nación o de la entidad pública del orden 

nacional que se designe en el decreto que ordene la supresión y liquidación de la entidad. 

Para tal efecto se deberá tomar en cuenta la entidad que debía financiar la constitución de 

las reservas pensionales.  

Así mismo, de acuerdo con lo dispuesto por el parágrafo 6 del artículo 1 de la Ley 573 del 

2000, la Nación podrá asumir o garantizar obligaciones de las entidades públicas del orden 

nacional, incluidas las derivadas de las cesiones de activos, pasivos y contratos que haya 

realizado la entidad en liquidación, actuaciones que no causarán el impuesto de timbre 

siempre y cuando se realicen entre entidades públicas. (…)  

Cuando se trate de Empresas Industriales y Comerciales del Estado o de sociedades de 

economía mixta directas, sólo podrá procederse a la asunción una vez se hayan agotado los 

activos o se haya establecido que no es posible la realización de los mismos.  

En todo caso, la Nación únicamente será responsable por las obligaciones de las entidades 

societarias en los eventos expresamente previstos en el presente decreto.  

“ARTICULO 35. <Artículo modificado por el artículo 19 de la Ley 1105 de 2006. El nuevo 

texto es el siguiente:> A la terminación del plazo de la liquidación, el liquidador podrá 

celebrar contratos de fiducia mercantil con una entidad fiduciaria por el cual se transferirá 

activos de la liquidación con el fin de que la misma los enajene y destine el producto de 

dichos bienes a los fines que en el inciso siguiente se indican. La entidad fiduciaria 
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contratista formará con los bienes recibidos de cada entidad en liquidación un patrimonio 

autónomo.  

La entidad fiduciaria destinará el producto de los activos que les transfiera el liquidador a 

pagar los pasivos y contingencias de la entidad en liquidación, en la forma que hubiere 

determinado el liquidador en el contrato respectivo, de conformidad con las reglas de 

prelación de créditos previstas en la ley.  

(…)  

Cumplido el plazo de la liquidación en el acta final de liquidación por la cual se pone fin a 

la existencia legal de la entidad y, cuando sea del caso, se indicarán los activos que se 

transfieren o que se encuentran en un patrimonio autónomo de conformidad con el presente 

artículo, así como los pasivos que se pagarán con cargo a dicho patrimonio autónomo, y las 

obligaciones que asuman otras entidades con sujeción a lo previsto en el presente decreto.  

Si al terminar la liquidación existieren procesos pendientes contra la entidad, las 

contingencias respectivas se atenderán con cargo al patrimonio autónomo al que se refiere 

el presente artículo o a falta de este, el que se constituya para el efecto. Lo anterior sin 

perjuicio de los casos en que la Nación u otra entidad asuman dichos pasivos, de 

conformidad con la ley.” 

 

Ahora, durante el proceso de liquidación del Instituto de Seguros Sociales, su liquidador 

suscribió contrato de fiducia mercantil con la Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario 

S.A., Fiduagraria S.A., en virtud del cual constituyó el Patrimonio Autónomo de Remanentes 

del Instituto de Seguros Sociales en liquidación, destinado a «Efectuar el pago de las 

obligaciones remanentes y contingentes a cargo del ISS en el momento en que se hagan 

exigibles».  

 

Sin embargo, el proceso de liquidación de la mencionada entidad finalizó el 31 de marzo de 

2015, a través del Decreto 0553 del 27 de marzo del mismo año.  

 

Aterrizando lo dicho al caso concreto, Seguros Sociales es el Ministerio de Salud y Protección 

Social de conformidad con el párrafo primero del artículo 1º del Decreto 541 de 2016, a la letra 

dice:. 

 

“Artículo 1. De la competencia para el pago de las sentencias derivadas de obligaciones 

contractuales y extracontractuales. Será competencia del Ministerio de Salud y 

Protección Social asumir el pago de las sentencias judiciales derivadas de obligaciones 

contractuales y extracontractuales a cargo del Instituto de Seguros Sociales Liquidado.” 

 

Para el caso bajo estudio, si bien puede ser cierto que, existe una sentencia judicial, en contra 

del INSTITUTO DE LOS SEGUROS SOCIALES, ya liquidado, el correspondiente trámite 

debe adelantarse en sede administrativa ante FIDUCIARIA AGRARIA S.A, como Vocera del 

Patrimonio Autónomo de Remanentes del ISS, con cargo a los recursos de la Entidad Liquidada 

y se sustenta en los Artículos 1 y 2 del Decreto 541 de 2016, que consagran: 

“Artículo 1. De la competencia para el pago de las sentencias derivadas de obligaciones 

contractuales y extracontractuales. Será competencia del Ministerio de Salud y Protección 

Social asumir el pago de las sentencias judiciales derivadas de obligaciones contractuales 
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y extracontractuales a cargo del Instituto de Seguros Sociales Liquidado. Sólo procederá 

el pago de los fallos judiciales de que trata este decreto, si el acreedor y/o beneficiario 

demuestra que cumplió su obligación legal de presentar la reclamación dentro del término 

del emplazamiento que tuvo lugar en el plazo comprendido entre el cinco (5) de diciembre 

de 2012 y el cuatro (4) de enero de 2013, de conformidad con lo establecido en el artículo 

9.1.3.2.1 del Decreto 2555 de 2010. El análisis de procedencia y/o exigibilidad y el trámite 

de pago, podrá hacerlo el Ministerio de Salud y Protección Social directamente o a través 

del Patrimonio Autónomo de Remanentes constituido por el Liquidador del extinto 

Instituto de Seguros Sociales, u otro que se determine para tal efecto.”  

“Artículo 2. Recursos para el pago de las sentencias condenatorias. Las sentencias 

condenatorias derivadas de obligaciones contractuales y extracontractuales a cargo del 

extinto Instituto de Seguros Sociales que sean susceptibles de pago en los términos del 

presente decreto, se honrarán con cargo a los activos transferidos por el Liquidador al 

momento de suscribir el Contrato de Fiducia Mercantil No. 015 de 2015, por medio del 

cual se constituyó el Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto de Seguros 

Sociales en Liquidación, en el que la posición de Fideicomitente fue cedida al Ministerio 

de Salud y Protección Social, y cuya vocera y administradora es FIDUAGRARIA S.A., 

o en su defecto por la Nación — Ministerio de Salud y Protección Social.” 

Del texto legal registrado, se colige que, es con cargo al PATRIMONIO AUTONOMO DE 

REMANENTES, constituido por el liquidador del Extinto Instituto de los Seguros Sociales, en 

cumplimiento del contrato de Fiducia 015 de 2015, que actualmente se encuentra vigente, en 

donde se debe atender la prelación de pago de créditos, en donde se deberá atender la 

correspondiente prelación legal que corresponda, y como los Ejecutantes, no se presentaron ante 

el proceso liquidatario, por cuanto se inició con anterioridad a la orden de liquidación y que se 

encontraba en curso durante la misma, corresponde a un crédito litigioso que no se presentó 

oportunamente y  de conformidad con el 9.1.3.5.10 del Decreto 2555 de 2010, entran a formar 

parte del pasivo cierto no reclamado, cuyo pago se encuentra supeditado a la subsistencia de 

recursos de la masa de liquidación después de haberse restituido los bienes y sumas excluidas, 

cancelando la totalidad de las reclamaciones oportunas reconocidas con privilegio y de 

constituirse las provisiones previstas en las normas que regulan el proceso liquidatario. 

En consecuencia, se vulneraría el derecho a la igualdad, en ordenar por un medio ejecutivo, 

saltarse las etapas de graduación de los créditos, y solicitar su reconocimiento y pago, por 

encima de quienes ostentan un mejor derecho, como son las acreencias laborales y a quienes sí 

se presentaron oportunamente al proceso de liquidación. 

. 

 

DEL INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL –ISS hoy liquidado y el CONTRATO DE 

FIDUCIA MERCANTIL 015-2015 Y LA CESION DEL MISMO 

 

 

El INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL –ISS hoy liquidado, fue una Empresa Industrial y 

Comercial del Estado, con Personería jurídica, autonomía administrativa, financiera y 

patrimonio propio, que desapareció de la vida jurídica. Con ocasión de la liquidación del 

Instituto de Seguros Sociales, se suscribió el contrato de fiducia mercantil de administración y 
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pagos No. 015-2015, entre la sociedad fiduciaria de desarrollo agropecuario S.A. –

FIDUAGRARIA-, y el Instituto de Seguros Sociales en Liquidación, a través del cual se 

determinó entre otras cosas: 

 

“TERCERA.- OBJETO: El objeto del presente CONTRATO es la constitución de un 

Patrimonio Autónomo de Remanentes destinado a: (a)…, (b) La recepción del 

derecho de propiedad, y la administración de los activos monetarios y contingentes 

del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación,… (d) Atender los procesos 

judiciales, arbitrales y administrativos o de otro tipo en los cuales sea parte, 

tercero, interviniente o litisconsorte el Instituto de Seguros Sociales en 

Liquidación… (e) Efectuar el pago de las obligaciones remanentes y contingentes 

a cargo del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación en el momento en que se 

hagan exigibles…” (Negrilla y subrayado fuera de texto) 

 

“PARAGRAFO PRIMERO: Para todos los efectos legales, este Patrimonio 

Autónomo se denominará “P.A.R. ISS EN LIQUIDACIÓN”. 

 

(…) 

 

3. ATENDER LA DEFENSA EN LOS PROCESOS JUDICIALES, ARBITRALES Y 

ADMINISTRATIVOS, O DE OTRO TIPO QUE SE HAYAN INICIADO CONTRA 

EL INSTITUTO DE LOS SEGUROS SOCIAL (sic) EN LIQUIDACIÓN CON 

ANTERIORIDAD AL CIERRE DEL PROCESO LIQUIDATORIO Y LA 

EXTINCIÓN JURÍDICA DE LA ENTIDAD. 

 

a. Atender adecuada y diligentemente la defensa en los procesos judiciales, arbitrales 

y administrativos, o de otro tipo que se hayan iniciado contra la entidad en 

liquidación con anterioridad al cierre del proceso liquidatorio y la extinción 

jurídica de la entidad… 

 

b. (…) 

c. Pagar de conformidad con los recursos entregados por la liquidación y con cargo 

al fondo para la atención de condenas judiciales, las condenas Laborales en contra 

del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación de conformidad con lo dispuesto 

en el Artículo 19° del Decreto 2013 de 2012, modificado por el artículo 3 del 

Decreto 652 de 2014. El pago de las condenas laborales a cargo del Instituto de 

Seguros Sociales en Liquidación, procederá aun cuando sean proferidas en 

procesos que no hayan sido identificados por el Liquidador de la entidad. (negrillas 

y subrayado fuera de texto). 

 

Adicional a esto a través del Decreto No. 553 de 2015, por medio del cual se adoptan medidas 

con ocasión del cierre del proceso de liquidación del ISS, estipuló: 

 

“ARTÍCULO 6. Término para entrega al patrimonio autónomo. Concluida la Liquidación 

del Instituto de Seguros Sociales el 31 de marzo de 2015, Fiduciaria La Previsora S.A. 

tendrá el término de tres (3) meses, única y exclusivamente para realizar las actividades 

post cierre y de entrega al Patrimonio Autónomo que se constituya de conformidad con el 
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artículo 35 del Decreto 254 de 2000, modificado por el artículo 19 de la Ley 1105 de 2006 

y al Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia. Parágrafo. El 

Gobierno Nacional hará las operaciones presupuesta les necesarias para garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones que queden pendientes del proceso de liquidación de 

que trata el presente Decreto.” 

 

Como se dijo anteriormente, para el efecto se firmó un contrato de Fiducia Mercantil, No. 015 

de 2015, el cual se encuentra vigente. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación del extinto ISS entregó al Patrimonio recursos líquidos 

para atender las condenas que, fueron calificadas en primera clase, y que se asocian con derecho 

de naturaleza laboral, los cuales gozan de prelación legal, se robustece el planteamiento 

presentado, que, el PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL ISS, administrado 

por FIDUCIARIA AGRARIA S.A., es la Entidad competente para asumir dicho reconocimiento 

y pago y por lo tanto, la competencia del cumplimiento de la sentencia, no radica en la 

jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, sino en la citada Entidad FIDUCIARIA 

AGRARIA S.A. 

 

 

RECIENTE POSICIÓN DEL HONORABLE CONSEJO DE ESTADO, FRENTE A 

LOS EJECUTIVOS QUE SE EJERCEN CONTRA EL VOCERO Y 

ADMINISTRADOR DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES  

DEL ISS -LIQUIDADO 

 

El cuatro (04) de diciembre de dos mil diecinueve (2019), el Honorable Consejo de Estado, Sala 

de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera Subsección B, bajo el Radicado 20001-23-

15-000-2001-00558-01 (58433), teniendo como Consejero Ponente: MARTÍN BERMUDEZ 

MUÑOZ, se pronunció en un proceso ejecutivo adelantado contra el INSTITUTO DE 

SEGUROS SOCIALES – SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO S.A., al confirmar 

la decisión adoptada por el Tribunal Administrativo del Cesar, en los siguientes términos: 

 

“…5.- El 29 de septiembre de 2016, el Tribunal resolvió el recurso y decidió reponer 

el auto del 5 de mayo de 2016. En su lugar, negó el mandamiento de pago. Consideró 

que la obligación ejecutada fue calificada y graduada dentro del proceso de 

liquidación del ISS mediante la Resolución REDI No. 008043 del 13 de febrero de 

2015, razón por la cual Fiduagraria, como vocera del Patrimonio Autónomo de 

Remanentes del ISS, solo podía efectuar el pago de los créditos reconocidos de 

acuerdo al orden determinado en el proceso de liquidación. En consecuencia, no se 

podía dictar mandamiento de pago, pues no era procedente el cobro ejecutivo de 

dichos créditos por fuera del proceso de liquidación. 

(…) 

La Sala confirmará el auto apelado por las siguientes razones:  

8.- El artículo 6 del Decreto 254 de 2000 establece como uno de los efectos de la 

iniciación del proceso de liquidación de entidades públicas la terminación de <<los 

procesos ejecutivos en curso contra la entidad, advirtiendo que deben acumularse al 

proceso de liquidación y que no se podrá continuar ninguna otra clase de proceso 
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contra la entidad sin que se notifique personalmente al liquidador>>. Además, el 

artículo 2 del mismo decreto establece que iniciado el proceso de liquidación se 

dispondrá la <<cancelación de los embargos decretados con anterioridad a la 

vigencia del decreto que ordena la disolución y liquidación de la entidad y que 

afecten bienes de la misma, con la finalidad de integrar la masa de la liquidación>>.  

9.- En concordancia con lo anterior, el artículo 32 del Decreto 254 de 2000 establece 

que en el proceso de liquidación se realizará el pago de <<las obligaciones pendientes 

a cargo de la masa de la liquidación>> observando <<la prelación de créditos 

establecida en las normas legales>>. A partir de las anteriores normas debe 

concluirse que iniciado un proceso de liquidación: (i) se terminarán todos los 

procesos ejecutivos iniciados contra la entidad para que sean tramitados dentro del 

proceso de liquidación y, (ii) las obligaciones pendientes de pago al momento de la 

iniciación del proceso, solo podrán ser pagadas dentro de este y de conformidad con 

las normas que regulan la prelación de créditos. En este sentido, los acreedores de la 

entidad en liquidación deben cobrar sus acreencias dentro del referido proceso, sin 

que puedan pretender la ejecución individual de su crédito.  

10.- En este caso, obra prueba en el expediente de que mediante Resolución REDI No. 

008043 del 13 de febrero de 2015, se reconoció y admitió, con cargo a la masa de 

liquidación del ISS, un crédito a favor de Liliana María Carrillo Vanegas y Ludys 

María Vanegas Ortiz derivado de una condena impuesta al ISS en una acción de 

reparación directa3. Este crédito corresponde al que se pretende ejecutar a través de 

este proceso.   

11.- Al formular la demanda ejecutiva contra Fiduagraria, en calidad de vocera del 

Patrimonio Autónomo de Remanentes del ISS, que además contiene la masa de 

liquidación del ISS, las demandantes pretendieron ejecutar, de forma individual y por 

fuera del proceso de liquidación, una acreencia que ya había sido reconocida en el 

proceso de liquidación.  

12.- Así las cosas, no resulta procedente que se profiera mandamiento de pago dentro 

del presente proceso, en la medida en que la obligación cuyo cobro se pretende, no es 

actualmente exigible respecto del Patrimonio Autónomo de Remanentes del ISS, 

representado por Fiduagraria, porque esta se encuentra sujeta a la prelación y orden 

determinado en el proceso de liquidación del ISS.” 

 

Sr. Juez,  el auto reseñado, determina que, las sentencias de Entidades Liquidadas, no son 

exigibles y deben aguardar el procedimiento legal de prelación de pagos, proceso que se 

encuentra en cabeza del vocero del Patrimonio Autónomo de Remanentes, y no es procedente, 

acudir a la jurisdicción contencioso administrativa, para realizar la ejecución de la sentencia, 

en detrimento de quienes, acreditaron un mejor derecho y sí radicaron oportunamente la 

solicitud de cumplimiento de sus créditos. 

 

Bajo este contexto, si bien en el auto expedido por el Honorable Consejo de Estado, que se trae 

como argumento, no se trató de la solución de un Incidente de Nulidad por Falta de Jurisdicción 

y Competencia, si indica que, en los procesos de liquidación de las Entidades Estatales, como 

en el caso del INSTITUTO DE LOS SEGUROS SOCIALES, existe un trámite administrativo 

para el pago de las acreencias del Patrimonio Autónomo, bajo una prelación legal que debe 

                                                 
3 Cuaderno No. 1, folios 37 a 64.  
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acatarse, y que dicho trámite, es exclusivo de la Entidad que actúa como Vocera del 

Patrimonio Autónomo de Remanentes, y que, por lo tanto, no es dable continuar con un 

proceso ejecutivo, por cuanto, no es exigible y en consecuencia, es procedente declarar la 

nulidad por falta de Jurisdicción y Competencia de la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa. 

 

 

En este orden de ideas, finalmente, respetuosamente se eleva la siguiente: 

 

PETICIÓN 

 

PRIMERO.-  Que se declare la nulidad por FALTA DE JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

DEL JUZGADO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO y se remita el proceso, a 

FIDUCIARIA AGRARIA S.A., para que, adelanten el correspondiente trámite inherente al pago 

de la sentencia judicial, que se ejecuta, según la correspondiente prelación legal de pagos. 

 

SEGUNDO.- Se ordene el levantamiento de las medidas cautelares que pesan sobre las cuentas 

y bienes del MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las personales las recibiré en su despacho o en la calle 34 No. 10-29. Centro Empresarial 

BELUZ. Oficina 401. Bucaramanga. Teléfono: 6734513. Celular 3144137331.  Correo 

electrónico: ministeriodesaludballesteros@gmail.com  

 

Del señor Juez, con el debido respeto, 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

ROCIO BALLESTEROS PINZON 

C.C. No. 63.436.224 de Vélez 

T.P. 107.904 del C.S.J 
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RV: INCIDENTE DE NULIDAD_68001333300920180016200_JORGE ELIECER TORO PINTO
JUZGADO 09 ADMINISTRATIVO DE BUCARAMANGA

Oficina Servicios Juzgados Administrativos Memoriales - Santander - Bucaramanga
<ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Sáb 4/07/2020 7:56 AM
Para:  Juzgado 09 Administrativo - Santander - Bucaramanga <adm09buc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  ministeriodesaludballesteros@gmail.com <ministeriodesaludballesteros@gmail.com>

1 archivos adjuntos (687 KB)
INCIDENTE DE NULIDAD_68001333300920180016200_JORGE ELIECER TORO PINTO.pdf;

Se remite memorial

Cordialmente
OFICINA DE SERVICIOS DE LOS JUZGADOS ADMINISTRATIVOS 
OSJA

De: rocio ballesteros <ministeriodesaludballesteros@gmail.com>
Enviado: miércoles, 1 de julio de 2020 11:15
Para: Oficina Servicios Juzgados Administra�vos Memoriales - Santander - Bucaramanga
<ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: INCIDENTE DE NULIDAD_68001333300920180016200_JORGE ELIECER TORO PINTO JUZGADO 09
ADMINISTRATIVO DE BUCARAMANGA
 
Cordial saludo, 

Adjunto remito el asunto de la referencia, favor confirmar recibido.

Atentamente,

Rocio Ballesteros Pinzon 
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RV: RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA JURÍDICA JORGE ELIECER TORO
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Oficina Servicios Juzgados Administrativos Memoriales - Santander - Bucaramanga
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5 archivos adjuntos (17 MB)
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MEMORIAL RECIBIDO EL 1 DE JULIO DE 2020, POR DESCONGESTION SE RADICA EL 04 DE JULIO DE 2020

Se remite memorial

Cordialmente
OFICINA DE SERVICIOS DE LOS JUZGADOS ADMINISTRATIVOS 
OSJA

De: eimar reynel ramirez cacua <eimar36@gmail.com>
Enviado: miércoles, 1 de julio de 2020 13:58
Para: Juzgado 09 Administra�vo - Santander - Bucaramanga <adm09buc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Oficina
Servicios Juzgados Administra�vos Memoriales - Santander - Bucaramanga
<ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: eimar36@gmail.com <eimar36@gmail.com>
Asunto: RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA JURÍDICA JORGE ELIECER TORO 68001333300920180016200
 
SEÑOR:
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA.
Bucaramanga – Santander
E. S. D.

REFERENCIA: RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA JURÍDICA
PROCESO: PROCESO EJECUTIVO
RADICADO: 68001333300920180016200
DEMANDANTE: JORGE ELIECER TORO PINTO
DEMANDADO: FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. FIDUAGRARIA VOCERA DEL
PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS EN LIQUIDACION –
P.A.R.I.S.S. EN LIQUIDACION.

CORDIAL SALUDO.
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Mediante el presente allegó al correo del despacho y a fin de ser tenido dentro del proceso de la
referencia a saber radicado 68001333300920180016200; DEMANDA EJECUTIVA iniciada por el
señor JORGE ELIECER TORO  en contra del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN –P.A.R. I.S.S., ADMINISTRADO POR
FIDUAGRARIA S.A.,;  SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA JURÍDICA y representar los
intereses de la entidad. 

De la misma forma, y en virtud a la implementación de las TICS y virtualización de los procesos
judiciales, para efectos de notificaciones se recibirán por el mismo medio a los correos electrónicos a
saber, eimar36@gmail.com y eimar_36@hotmail.com y de esta forma garantizar el derecho al debido
proceso que le asiste a la entidad. 

No siendo otro el objeto de la presente, y en espera de confirmación de recibido por el mismo medio
a los correos electrónicos atrás referenciados. 

Atentamente, 

 
 
EIMAR REYNEL RAMIREZ CACUA 
C.C. 91.529.826 DE BUCARAMANGA SANTANDER
T.P. 174853 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
APODERADO EXTERNO TERRITORIAL SANTANDER 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE LOS SEGUROS SOCIALES
 P.A.R.I.S.S. EN LIQUIDACION
CALLE 6 N° 13 - 48 OFICINA 401-04 PASAJE COMERCIAL METROCENTRO
CEL 3017222391
BUCARAMANGA - SANTANDER

 ESCRITURA PUBLICA 797.pdf
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RV: INCIENTE DE NULIDAD JORGE ELIECER TORO RAD 68001333300920180016200

Oficina Servicios Juzgados Administrativos Memoriales - Santander - Bucaramanga
<ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Sáb 4/07/2020 10:24 AM
Para:  Juzgado 09 Administrativo - Santander - Bucaramanga <adm09buc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  eimar36@gmail.com <eimar36@gmail.com>

16 archivos adjuntos (20 MB)
INCIENTE DE NULIDAD JORGE ELIECER TORO RAD 68001333300920180016200.pdf; AUTO DECLARA NULIDAD JUZGADO
BARRANQUILLA 08001-33-33-004-2016-00388-00.pdf; SENTENCIA DE TUTELA STL 3704-2019.pdf; SENTENCIA STL8189-
2018.pdf; JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO 20001333100620110048300.pdf; DCTO 553 DE 2015.pdf; TRIBUNAL DEL
MAGDALENA 47001233300020170034300.pdf; OTROSÍ 1 CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL.pdf; CONFIRMACION FALLO DE
TUTRELA.PDF; Certificación CUENTAS PARISS.pdf; OTROSI N° 2 CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL.pdf; TUTELA DEBIDO
PROCESO PAR ISS STL2158 - 2019.pdf; CTTO DE FIDUCIA MCTIL 015-2015.pdf; CONTRATO FIDUCIA MERCANTIL 015-2015.pdf;
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 200011231500020010055800.pdf; DECRETO 2013 DE 2013 Y DEMAS CONCORDANTES.pdf;

MEMORIAL RECIBIDO EL 1 DE JULIO DE 2020, POR DESCONGESTION SE RADICA EL 04 DE JULIO DE 2020

Se remite memorial

Cordialmente
OFICINA DE SERVICIOS DE LOS JUZGADOS ADMINISTRATIVOS 
OSJA

De: eimar reynel ramirez cacua <eimar36@gmail.com>
Enviado: miércoles, 1 de julio de 2020 14:08
Para: Juzgado 09 Administra�vo - Santander - Bucaramanga <adm09buc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Oficina
Servicios Juzgados Administra�vos Memoriales - Santander - Bucaramanga
<ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: eimar36@gmail.com <eimar36@gmail.com>
Asunto: INCIENTE DE NULIDAD JORGE ELIECER TORO RAD 68001333300920180016200
 
SEÑOR:
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA.
Bucaramanga – Santander
E. S. D.

REFERENCIA: INCIDENTE DE NULIDAD
PROCESO: PROCESO EJECUTIVO
RADICADO: 68001333300920180016200
DEMANDANTE: JORGE ELIECER TORO PINTO
DEMANDADO: FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. FIDUAGRARIA VOCERA DEL
PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS EN LIQUIDACIÓN –
P.A.R.I.S.S. EN LIQUIDACION.

CORDIAL SALUDO.
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Mediante el presente allegó al correo del despacho y a fin de ser tenido dentro del proceso de la
referencia a saber radicado 68001333300920180016200; DEMANDA EJECUTIVA iniciada por el
señor JORGE ELIECER TORO  en contra del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN –P.A.R. I.S.S., ADMINISTRADO POR
FIDUAGRARIA S.A.,;  INCIDENTE DE NULIDAD a fin de que se proceda a realizar el trámite del mismo. 

De la misma forma, y en virtud a la implementación de las TICS y virtualización de los procesos
judiciales, para efectos de notificaciones se recibirán por el mismo medio a los correos electrónicos a
saber, eimar36@gmail.com y eimar_36@hotmail.com y de esta forma garantizar el derecho al debido
proceso que le asiste a la entidad. 

No siendo otro el objeto de la presente, y en espera de confirmación de recibido por el mismo medio
a los correos electrónicos atrás referenciados. 

Atentamente, 

 
 
EIMAR REYNEL RAMIREZ CACUA 
C.C. 91.529.826 DE BUCARAMANGA SANTANDER
T.P. 174853 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
APODERADO EXTERNO TERRITORIAL SANTANDER 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE LOS SEGUROS SOCIALES
 P.A.R.I.S.S. EN LIQUIDACION
CALLE 6 N° 13 - 48 OFICINA 401-04 PASAJE COMERCIAL METROCENTRO
CEL 3017222391
BUCARAMANGA - SANTANDER

 ESCRITURA PUBLICA 670 DEL 18 DE MARZO DEL 2019.pdf

 ESCRITURA PUBLICA 2345 DEL 11-08-2015.pdf

 ESCRITURA PUBLICA 797 DEL 10 DE ABRIL DEL 2019.pdf

 RECURSO DE APELACION 1 PARTE.pdf

mailto:eimar36@gmail.com
mailto:eimar_36@hotmail.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1E0t7SMtrje76eh2-V_Hi0ajk4HH4GBT6%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=02%7C01%7Cadm09buc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C549b2e8d358b46bd3ce608d8202e4055%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637294730455803036&sdata=wpLsyTSg499b1jwJtU8viIcXjNd0wqITewlu%2B0H0evE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F12qPqRaqM4sEYY4BkCoTQm9LH__lebn_b%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=02%7C01%7Cadm09buc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C549b2e8d358b46bd3ce608d8202e4055%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637294730455813038&sdata=xAzHq0gLCIhUy2UYXxDMabkHrjhLQ7htQlF8bfdCP1o%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F14myjVdnQDQONQkUBJ2Vm-zxAD9EAu7vZ%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=02%7C01%7Cadm09buc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C549b2e8d358b46bd3ce608d8202e4055%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637294730455823027&sdata=%2Fjkm5jjVQrL%2BMQUQ54R90Ze8zpGFhHirn2G%2Fb8ZPQoU%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1cNuOtdCwf1cONgcGGRqvJ2wwCt6ueRDt%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=02%7C01%7Cadm09buc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C549b2e8d358b46bd3ce608d8202e4055%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637294730455823027&sdata=k1BXdiN%2FlUZ3sRNTpvDm7mIh%2BCXPdyjeR6s4ZH%2FHB1E%3D&reserved=0
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P.A.R.I.S.S. 
Patrimonio Autónomo De Remanentes 

Contrato Fiduciario Mercantil 
015/2015 

 

SEÑOR:  

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA. 

Bucaramanga – Santander  

E. S. D. 

 

REFERENCIA: INCIENTE DE NULIDAD    

PROCESO:  PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO:  68001333300920180016200 

DEMANDANTE:  JORGE ELIECER TORO PINTO   

DEMANDADO: FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. 

FIDUAGRARIA VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DE 

REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS EN 

LIQUIDACION – P.A.R.I.S.S. EN LIQUIDACION. 

 

Cordial saludo.  

 

EIMAR REYNEL RAMIREZ CACUA mayor de edad y vecino de la ciudad de Bucaramanga, 

identificado con la cedula de ciudadanía Nº 91.529.826 de la ciudad de Bucaramanga 

Santander, y portador de la T.P. 174853 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en 

ejercicio del poder debidamente otorgado por la doctora JENNY MARITZA GAMBOA BAQUERO 

identificada con la cedula de ciudadanía N° 53.081.380 en su condición de Apoderada especial 

con facultades de representación judicial del PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACION –P.A.R. I.S.S., ADMINISTRADA POR 

FIDUAGRARIA S.A., IDENTIFICADO CON NIT.830.053.630-9 DE CONFORMIDAD CON LA 

ESCRITURA PUBLICA N° 2944 DEL 9 DE SEPTIEMBRE DEL 2019 OTORGADA EN LA NOTARIA 

PRIMERA DEL CIRCULO NOTARIAL DEL BOGOTÁ D.C., mediante el presente escrito formulo ante 

su despacho INCIDENTE DE NULIDAD que propongo en los términos del ARTICULO 133 DE LA LEY 

1564 DEL 2012 POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, 

ARTÍCULO 140. CAUSALES DE NULIDAD DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL y de los 

demás apartes normativos que atienden al proceso liquidatorio de la entidad que hoy represento.  

 

PRETENSIONES 

 

Solicito al despacho JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

proceda a pronunciarse a las siguientes pretensiones de ORDEN DECLARATIVO Y CONDENATORIO, 

a favor del PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 

EN LIQUIDACION –P.A.R. I.S.S., ADMINISTRADA POR FIDUAGRARIA S.A., IDENTIFICADO 

CON NIT.830.053.630-9 DE CONFORMIDAD CON LA ESCRITURA PUBLICA N° 797 DEL 10 DE 

ABRIL DEL 2019 DE LA NOTARIA 18 DE BOGOTÁ, ya que el demandante omitió el deber legal y 

normativo previo dentro del correspondiente TRAMITE DEL PROCESO EJECUTIVO, dado que EXISTE 

NORMATIVIDAD QUE REGULA EL PROCESO DE RECONOCIMIENTO DE PAGO DE SENTENCIAS 

Y DE COSTAS PROCESALES, conforme a la suerte jurídica que sufrió el extinto INSTITUTO DEL 

SEGURO SOCIAL HOY PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES P.A.R.I.S.S.  

 PRIMERO: 

Que sea DECLARADA LA NULIDAD DE ESTE PROCESO a partir del AUTO QUE LIBRÓ 

MANDAMIENTO DE PAGO CALENDADO EL DÍA 15 DE MAYO DEL AÑO 2018, y respecto 

de las actuaciones en él ocurridas sean declaradas de nulidad de todo lo actuado, a fin de ser 

decretada la fata de JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA de este proceso en virtud al 

desconocimiento normativo propio y en virtud al fuero de atracción que ostenta el proceso 

liquidatorio del PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE 

SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACION –P.A.R. I.S.S. 



P.A.R.I.S.S. 
Patrimonio Autónomo De Remanentes 

Contrato Fiduciario Mercantil 
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 SEGUNDO: 

Que el presente proceso sea remitido al proceso liquidatorio del PATRIMONIO AUTÓNOMO 

DE REMANENTES P.A.R.I.S.S. a fin de que se surta el CORRESPONDIENTE TRÁMITE 

ADMINISTRATIVO DE RECONOCIMIENTO DE ACREENCIAS y que se dé la aplicación del 

artículo 35 del decreto ley 254 de 2000 modificado por el artículo 19 de la Ley 1105 

de 2006, y el artículo 6 del decreto 0553 del 27 de marzo del año 2015, dando aplicación 

a las garantías constitucionales del debido proceso.  

 

 TERCERO: 

Que sea condenada en costas a la parte demandante esto es el señor JORGE ELIECER TORO 

PINTO y otros de conformidad con el ARTÍCULO 366 DE LA LEY 1564 DEL 2012 POR 

MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO.  

 

FRENTE A OS HECHOS DEL INCIDENTE DE NULIDAD. 

 

1. La parte demandante el señor JORGE ELIECER TORO PINTO y otros instauraron  MEDIO DE 

CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA en contra del INSTITUTO DEL SEGURO SOCIAL, el 

cual lo conoció EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER SUBSECCIÓN DE 

DESCONGESTIÓN – SALA RESIDUAL DENTRO DEL PROCESO RADICADO 

68001233100020070055700 

 

 

2. Este MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA obtuvo SENTENCIA 

CONDENATORIA DE PRIMERA INSTANCIA EL DÍA 31 DE AGOSTO DEL AÑO 2015 POR 

EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER SUBSECCIÓN DE DESCONGESTIÓN – 

SALA RESIDUAL DENTRO DEL PROCESO 68001233100020070055700 DETERMINO LA 

PERDIDA DE OPORTUNIDAD de la recuperación del señor JORGE ELIECER TORO 

PINTO, sentencia que no fue apelada.  

 

3. La SENTENCIA CONDENATORIA DE PRIMERA INSTANCIA EL DÍA 31 DE AGOSTO DEL 

AÑO 2015 POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER SUBSECCIÓN DE 

DESCONGESTIÓN – SALA RESIDUAL DENTRO DEL PROCESO 

68001233100020070055700, se encuentra ejecutoriada y en firme, y de forma 

concomitante al tramite procesal, se encontraba por orden DEL GOBIERNO NACIONAL el 

tramite del PROCESO LIQUIDATORIO DEL INSTITUTO DE LOS SEGUROS SOCIALES 

I.S.S. conforme a los DECRETO NÚMERO 2013 DE 2012 y los DECRETOS 2115 DE 2013, 

652 DE 2014 Y 2714 DE 2014 los cuales, ordenaban por un lado la ampliación del término de 

la liquidación, de la entidad, y posteriormente, la expedición del DECRETO 0553 DEL 27 DE 

MARZO DEL AÑO 2015, el cual cerro el proceso liquidatorio.  

 

4. Dentro del DECRETO 0553 DEL 27 DE MARZO DEL AÑO 2015, en su artículo 6 se 

establecieron los términos para la ENTREGA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO, los cuales se 

regirían por el ARTÍCULO 35 DEL DECRETO 254 DEL 2000 MODIFICADO POR EL 

ARTÍCULO 19 DE LA LEY 1105 DE 2006. 

 

Artículo 6. Término para entrega al patrimonio autónomo. Concluida la 

Liquidación del Instituto de Seguros Sociales el 31 de marzo de 2015, Fiduciaria La 

Previsora S.A. tendrá el término de tres (3) meses, única y exclusivamente para realizar 

las actividades post cierre y de entrega al Patrimonio Autónomo que se constituya de 

conformidad con el artículo 35 del Decreto 254 de 2000, modificado por el artículo 19 

de la Ley 1105 de 2006 y al Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de 

Colombia. 
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Contrato Fiduciario Mercantil 
015/2015 

 
 

Parágrafo. El Gobierno Nacional hará las operaciones presupuesta les necesarias 

para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que queden pendientes del proceso 

de liquidación de que trata el presente Decreto. 

 

5. Que la parte actora, y de conformidad con el HECHO SÉPTIMO DEL ESCRITO DE LA 

DEMANDA, el cual me permito trasliterar  

 

 

 

 

 

 

Manifiesta que NO SE HIZO PARTE DENTRO DEL PROCESO LIQUIDATORIO, y no informo 

al mismo con posterioridad a la expedición del DECRETO NÚMERO 2013 DE 2012 EL CUAL 

ORDENABA LA INTERVENCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL INSTITUTO DE LOS SEGUROS 

SOCIALES, la existencia del proceso de reparación directa que cursaba en contra de la entidad.  

 

6. La parte demándate, en sujeción a lo preceptuado por el artículo 35 del decreto ley 254 de 

2000 modificado por el artículo 19 de la Ley 1105 de 2006, y el articulo 6 del decreto 

0553 del 27 de marzo del año 2015, omitió su deber administrativo, y prefirió saltar el orden 

y la prelación de los CRÉDITOS CALIFICADOS POR EL LIQUIDADOR, y pese a que este es 

un proceso que se surtió por fuera del proceso de liquidación, con un fallo posterior a la 

DECRETO 0553 DEL 27 DE MARZO DEL AÑO 2015, este debía ser reconocido con el total de 

la conformación de la masa liquidatorio y la conformación del pasivo reconocido no reclamado 

para que sea reconocido, con posterioridad  a los reconocimientos y cumplimiento total del pago 

de las ACREENCIAS QUE FUERON CALIFICADAS Y GRADUADAS POR EL LIQUIDADOR 

DEL ISS, ESTO DE ACUERDO A LA PRELACIÓN DE CRÉDITOS  “CÓDIGO CIVIL 

COLOMBIANO, ARTÍCULOS 2488 Y SIGUIENTES. 

 

7. La parte actora, y pese a la PRESENTACIÓN DE LA CUENTA DE COBRO PRESENTADA EL 

13 DE MAYO DEL AÑO 2016 PRESENTADA ANTE EL CONSTITUIDO PATRIMONIO 

AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE LOS SEGUROS SOCIALES, invocó ante 

su despacho DEMANDA EJECUTIVA CONTRA DEL MINISTERIO DE SALUD Y MEDIANTE 

AUTO CALENDADO EL 29 DE JULIO DEL AÑO 2019 SE PROCEDIÓ CON LA VINCULACIÓN 

DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE LOS SEGUROS 

SOCIALES P.A.R.I.S.S. encaminada al reconocimiento y pago de lo ordenado dentro del 

PROCESO ORDINARIO declarativo de reparación directa  que se cursó en EL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE SANTANDER SUBSECCIÓN DE DESCONGESTIÓN – SALA 

RESIDUAL DENTRO DEL PROCESO 68001233100020070055700, y en razón a la premisa 

de que esta entidad debía asumir las obligaciones y demás reconocimientos de orden económico 

del extinto INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN. 

 

Se debe precisar que mediante Decreto 2013 de 2012 se ordenó la supresión y liquidación 

del ISS, el cual señaló en su artículo 7 Funciones del Liquidador (…) , Numeral 5 (…) Dar aviso 

a los Jueces de la República del inicio del proceso de liquidación, con el fin de que terminen los 

procesos ejecutivos en curso contra la entidad, advirtiendo que deben acumularse al proceso de 

liquidación y que no se podrá continuar ninguna otra clase de procesos contra la entidad sin que 
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se notifique personalmente al liquidador. Quedan exceptuados del presente numeral los 

procesos ejecutivos referentes a obligaciones (…)  

 

De igual manera, en el citado Decreto de supresión y liquidación se dispuso expresamente que 

dicho trámite se sometería a las disposiciones del decreto Ley 254 de 2000 y Ley 1105 de 

2006 y normas que lo modifiquen y sustituyan o reglamenten. 

 

Aunado a lo expuesto, el Decreto 2555 de 2010, en Concordancia con lo dispuesto en el 

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, aplicable a este asunto por remisión del artículo 

1 del Decreto Ley 254 de 2000, en su artículo 9.1.1.1.1, literal d) estableció: “ (…) La 

comunicación a los Jueces de la Republica y a las autoridades que adelanten procesos de 

jurisdicción coactiva, sobre la suspensión de los procesos de ejecución en curso y la 

imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta clase contra la entidad objeto de toma de 

posesión con ocasión de obligaciones anteriores a dicha medida y la obligación de dar aplicación 

a las reglas previstas en los artículos 20 y 70 de la Ley 1116 de 2006 (…)”     

 

Ahora bien, como se indicó en el numeral anterior, el día 31 de marzo de 2015 se suscribió 

el Acta final del proceso liquidatorio del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación 

y por lo tanto se declaró la terminación de la existencia y representación legal del INSTITUTO 

DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN, y mediante la suscripción del Contrato de 

Fiducia Mercantil No. 015 de 2015 entre la FIDUCIARIA FIDUAGRARIA S.A. y el 

apoderado general de FIDUPREVISORA S.A., quien actuaba en calidad de liquidador del 

extinto Instituto de Seguros Sociales hoy Liquidado, se otorgó la calidad a vocera y 

administradora. 

 

El Patrimonio Autónomo de Remanentes del P.A.R.I.S.S., de conformidad con lo 

establecido en el Contrato de Fiducia Mercantil 015 de 2015; dentro de las obligaciones 

especiales tiene las de “REALIZAR EL PAGO DE LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y 

REMANENTES A CARGO DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACION” 

dentro del cual encuentran las condenas que llegaren a imponerse en los procesos judiciales, 

arbitrales, y administrativos y las obligaciones condicionales, que el Liquidador identifique con 

anterioridad al cierre del proceso liquidatorio, las cuales deben ser atendidas con sujeción a la 

prelación de créditos establecida en la Ley y a la disponibilidad de recursos.  

 

POR LO QUE SE HACE IMPRESCINDIBLE SEÑALAR QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE 

SENTENCIAS QUE NO QUEDARON GRADUADAS Y CALIFICADAS POR EL LIQUIDADOR 

DEL ISS, por diferentes razones como pueden ser por tratarse de 1- fallos antes o después del 

cierre del ISS, sin reclamación presentada 2- fallos después del cierre del ISS con reclamación 

rechazada por encontrarse proceso en curso; estos reconocimientos están sujetos a que en 

primer lugar se realicen por parte del Patrimonio Autónomo de Remanentes del 

P.A.R.I.S.S., los siguientes trámites de acuerdo a las obligaciones del contrato Mercantil, así: 

Cumplimiento total del pago de las acreencias que fueron calificadas y graduadas por el 

liquidador del ISS, esto de conformidad con el plan de pagos igualmente estipulado y entregado 

por el liquidador y de acuerdo a la PRELACIÓN DE CRÉDITOS  “CÓDIGO CIVIL 

COLOMBIANO, ARTÍCULOS 2488 Y SIGUIENTES. 

 

Posteriormente al cumplimiento del plan de pagos y teniendo en cuenta la subsistencia de 

recursos, se procederá al estudio de las sentencia presentadas con posterioridad al cierre de la 

liquidación del ISS, esto con el fin de verificar la viabilidad de reconocimiento y prioridad de las 

mismas de acuerdo a los órdenes legales de prelación de créditos estipulados en la ley; 

igualmente sujetos a las contingencias y provisiones dejadas por el Ente Liquidador del ISS; LO 

ANTERIOR CON EL FIN DE NO VULNERAR EL PRINCIPIO DE IGUALDAD QUE TIENEN 

LOS ACREEDORES.  De igual forma se deberá revisar los pagos realizados a la demandante 

por parte del departamento financiero con el fin de evitar duplicidad de pagos. Realizado lo 
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anterior se presentará la solicitud de cumplimiento y pago de sentencia con los soportes 

respectivos a las instancias pertinentes para la autorización del pago en caso de ser procedente, 

razón por la cual para el presente caso, como se señaló antes, se remitió la cuenta presentada 

al Departamento Financiero para pago, encontrándose a la fecha en el mencionado 

Departamento a la espera de consecución de recursos para su pago, esto dado que esta 

obligación debe ser atendida con sujeción a la prelación de créditos establecida en la Ley y a la 

disponibilidad de recursos.  

 

8. Por lo que de todo lo anterior se configura la CAUSAL DE NULIDAD contenida en el ARTICULO 

133 DE LA LEY 1564 DEL 2012 POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL CÓDIGO 

GENERAL DEL PROCESO FALTA DE JURISDICCIÓN O COMPETENCIA, la cual debe ser 

decretada por su Despacho, De igual manera se evidencia la vulneración al DEBIDO PROCESO 

conforme lo señala la sentencia de TUTELA STL8189 – 2018 RADICACIONES NO. 51540 

DE 27 DE JUNIO DE 2018, emitidas por la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA la cual menciona 

la falta de competencia respecto del juez de conocimiento sobre los PROCESOS EJECUTIVOS 

iniciados con posterioridad a la terminación de la liquidación. 

 

9. Por su parte la sentencia STL2094-2019 MAGISTRADA PONENTE CLARA CECILIA DUEÑAS 

QUEVEDO RADICACIÓN N.° 54418 ACTA EXTRAORDINARIA 016 RESOLVIÓ LA ACCIÓN 

DE TUTELA PRESENTADA POR LUZ ELENA MUÑOZ VILLEGAS contra la SALA LABORAL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PEREIRA, trámite al cual fueron 

vinculadas las autoridades, partes e intervinientes en el proceso objeto del amparo, y en su 

parte resolutiva señalo: 

PRIMERO: CONCEDER la tutela del derecho al debido proceso, de conformidad 

con las razones acotadas en precedencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Pereira que, en un término no superior a cuarenta y ocho (48) horas, contadas a 

partir de la notificación de este proveído, modifique la decisión de 12 de diciembre de 

2018, en el sentido de ordenar la remisión del expediente original contentivo del proceso 

ejecutivo laboral, adelantado por Luz Elena Muñoz Villegas contra el PAR del Instituto de 

Seguros Sociales, administrado por la Fiduagraria S.A., al Ministerio de Salud y 

Protección Social. 

 

10. Similar suerte surtió la SENTENCIA STL3704-2019 MAGISTRADO PONENTE FERNANDO 

CASTILLO CADENA RADICACIÓN N.° 54676 ACTA EXTRAORDINARIA 25 RESOLVIÓ LA 

ACCIÓN DE TUTELA presentada por el apoderado general del PATRIMONIO AUTÓNOMO 

DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN 

(P.A.R.I.S.S.) ADMINISTRADO POR FIDUAGRARIA contra la SALA LABORAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE POPAYÁN y el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

de la misma ciudad, trámite al que se vinculó a LUISA MARÍA PALMITO, y en su parte 

resolutiva señalo: 

 

PRIMERO: CONCEDER la tutela del derecho al debido proceso del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN 

LIQUIDACIÓN (P.A.R.I.S.S.) ADMINISTRADO POR FIDUAGRARIA, de conformidad con 

las razones acotadas en precedencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que en un término no superior a diez (10) días contados 

a partir de la fecha en que reciba el expediente, declare la nulidad de todo lo actuado 

dentro del proceso ejecutivo laboral, a partir del auto que libró mandamiento de pago, 

inclusive, y en su lugar, se ordene remitir el expediente contentivo de dicho proceso, 

adelantado por Luisa María Durán Palomino contra el PAR del Instituto de Seguros 
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Sociales, administrado por la FIDUAGRARIA S.A., al Ministerio de Salud y Protección 

Social. 

 

11. Como puede observarse, el presente PROCESO EJECUTIVO ES VIOLATORIO DEL DEBIDO 

PROCESO dado que ni la JURISDICCIÓN ORDINARIA O ADMINISTRATIVA Y EN 

GENERAL LOS JUECES NO ESTÁN LLAMADOS A RESOLVER DICHO ASUNTO, sino que esta 

pretensión debió acumularse al PROCESO DE LIQUIDACIÓN DE LA EJECUTADA, y esta masa 

liquidatoria se encuentra administrada o respaldada mediante la suscripción del Contrato de 

Fiducia Mercantil No. 015 de 2015 entre la FIDUCIARIA FIDUAGRARIA S.A. y el 

apoderado general de FIDUPREVISORA S.A. y que se denomina PATRIMONIO AUTÓNOMO 

DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN 

(P.A.R.I.S.S.), la cual a la fecha de la PRESENTACIÓN DEL PRESENTE INCIDENTE SE 

ENCUENTRA VIGENTE, y de esta manera dentro del proceso de acreencias, fuera resuelto en 

ese escenario de conformidad con las normas antes enunciadas y especiales del caso, no como 

pretende el demandante que de manera arbitraria, sin tener en cuenta las normas especiales 

para los procesos liquidatarios, presenta una demanda ejecutiva para que se le pague 

prevalentemente y pasando por encima de los derechos de los demás acreedores que se han 

ajustado al trámite administrativo de reconocimiento y pago dentro del orden de prelación de 

créditos descrito, calificado y graduado por el agente liquidador.  

 

12. Para el caso de la referencia, la parte demandante el señor JORGE ELIECER TORO PINTO  por 

ser La SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÍA 31 DE AGOSTO DEL AÑO 2015 

EXPEDIDA POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER SUBSECCIÓN DE 

DESCONGESTIÓN – SALA RESIDUAL DENTRO DEL PROCESO 

68001233100020070055700  CONDENATORIA Y POSTERIOR a la expedición de los 

DECRETO NÚMERO 2013 DE 2012 y los  DECRETOS 2115 DE 2013, 652 DE 2014 Y 2714 

DE 2014 los cuales, ordenaban por un lado la ampliación del término de la liquidación, de la 

entidad, y posteriormente, la expedición del DECRETO 0553 DEL 27 DE MARZO DEL AÑO 

2015, el cual cerro el proceso liquidatorio y posterior al Acta final del proceso liquidatorio 

del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación esto es el día 31 de marzo de 2015 y 

por el cual se suscribe el Contrato de Fiducia Mercantil No. 015 de 2015 entre la 

FIDUCIARIA FIDUAGRARIA S.A., deberá someterse al procedimiento administrativo 

determinado en la ley para su correspondiente reconocimiento y pago de acuerdo a la 

PRELACIÓN DE CRÉDITOS  “CÓDIGO CIVIL COLOMBIANO, ARTÍCULOS 2488 Y 

SIGUIENTES.  

 

FUNDAMENTOS DEL INCIDENTE DE NULIDAD 

 

De tal forma que es imperioso traer a colación los buenos oficios que realizo el legislado en el ARTÍCULO 

133. CAUSALES DE NULIDAD de la LEY 1564 DEL 2012 POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL 

CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO que determina:  

 

El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 

1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar LA FALTA DE 

JURISDICCIÓN O DE COMPETENCIA. 

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un 

proceso legalmente concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia. 

3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de 

interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la 

oportunidad debida. 

4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa 

como su apoderado judicial carece íntegramente de poder. 



P.A.R.I.S.S. 
Patrimonio Autónomo De Remanentes 

Contrato Fiduciario Mercantil 
015/2015 

 
5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o 

cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria. 

6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un 

recurso o descorrer su traslado. 

7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los alegatos de 

conclusión o la sustentación del recurso de apelación. 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 

aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que 

deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, 

o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad 

que de acuerdo con la ley debió ser citado. 

 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una 

providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, 

el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación 

posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma 

establecida en este código. 

 

PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por subsanadas si 

no se impugnan oportunamente por los mecanismos que este código establece. 

Es entonces el caso de estudiar de forma inicial los presupuestos que imponen la norma referente a los 

postulados DEL DEBIDO PROCESO, COMO PRINCIPIO FUNDAMENTAL del derecho y como suprema 

normativa constitucional en los siguientes.  

 

Articulo 1 Constitución Política De Colombia 1991:  

“…Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República unitaria, 

descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y 

pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana…” 

 

Articulo 2 Constitución Política De Colombia 1991:  

“…Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad 

general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 

Constitución…”   

 

Articulo 29 Constitución Política De Colombia 1991:  

“…El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, 

ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada 

juicio…” 

 

Cuando el Articulo 1 de la carta magna, hace referencia en su precepto “…Respeto De La Dignidad 

Humana…”, no quiere decir textualmente el respeto que se debe a una persona como tal en su integridad 

física, adentrándose está a un respeto sujeto a derechos y deberes amparado por esta misma dándolos 

a conocer, y el desconocimiento de estos preceptos son contrarios a la constitución. 

 

Es así como nace el aparte constitucional del ARTÍCULO 2 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

COLOMBIA, el constituyente plasmo de manera textual “… garantizar la efectividad de los principios, 

derechos y deberes consagrados en la constitución…” reiterando la garantía que tiene todos y cada uno 

de los administrados, dentro del ESTADO SOCIAL DE DERECHO que se denomina Colombia; Pero no 

solo establece deberes y derechos a cargo de los administrados, sino que también los lineamentos a 

cargo del mismo estado, cuando se hace entrega de poderes a ciertos organismo de control, debiendo 
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estos ceñirse al cumplimiento de normas y procurando mantener el cumplimiento constitucional 

instaurado a partir del año 1991.  

 

De esta manera deja abierta bajo principio fundamental el “…DERECHO AL DEBIDO PROCESO…”, 

CONSAGRADO EN EL ARTICULO 29 DE LA CONSTITUCIÓN, donde da la posibilidad a todo 

administrado de invocarlo cuando considere que se han vulnerado normas de carácter procesal 

causándole perjuicios, pues es de esta manera que la constitución lo expresa de la siguiente manera, 

“…El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá 

ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal 

competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio…” 

 

De tal manera que El debido proceso consiste en que los despachos judiciales actúen de forma 

indicada, y actúen conforme a los procedimientos contenidos en la legislación procesal actual que se 

resume en el PROCESO LIQUIDATORIO que atendió la expedición de los DECRETOS 2115 DE 2013, 

652 DE 2014 Y 2714 DE 2014 el DECRETO 0553 DEL 27 DE MARZO DEL AÑO 2015, y el trámite 

administrativo contenido en el ARTÍCULO 35 DEL DECRETO 254 DEL 2000 MODIFICADO POR EL 

ARTÍCULO 19 DE LA LEY 1105 DE 2006 Y EL ARTICULO 6 DEL DECRETO 0553 DEL 27 DE 

MARZO DEL AÑO 2015, es de resaltar que la parte demandante, OMITIÓ SU DEBER 

ADMINISTRATIVO, Y PREFIRIÓ SALTAR EL ORDEN Y LA PRELACIÓN DE LOS CRÉDITOS 

CALIFICADOS POR EL LIQUIDADOR; y pese a que el MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN 

DIRECTA que se adelantó en el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER SUBSECCIÓN DE 

DESCONGESTIÓN – SALA RESIDUAL DENTRO DEL PROCESO 68001233100020070055700 

DETERMINO LA PERDIDA DE OPORTUNIDAD de la recuperación del señor JORGE ELIECER 

TORO PINTO, y que en virtud a La SENTENCIA CONDENATORIA DE PRIMERA INSTANCIA EL 

DÍA 31 DE AGOSTO DEL AÑO 2015, se adelantó de forma concomitante y/o paralela al trámite de 

liquidación en que se encontraba por orden DEL GOBIERNO NACIONAL el trámite del PROCESO 

LIQUIDATORIO. 

 

Es de advertir al despacho, que la parte demandante llega a este proceso ejecutivo con un fallo posterior 

al cierre del proceso liquidatorio, es decir que la expedición de la referida sentencia que presta merito 

ejecutivo , es dictada con posterioridad a la configuración del contrato de fiducia es decir posterior al  

31 de marzo de 2015 se suscribió el Acta final del proceso liquidatorio del Instituto de Seguros 

Sociales en Liquidación y por lo tanto se declaró la terminación de la existencia y representación legal 

del INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN, y mediante la suscripción del Contrato 

de Fiducia Mercantil No. 015 de 2015 entre la FIDUCIARIA FIDUAGRARIA S.A. y el apoderado 

general de FIDUPREVISORA S.A., quien actuaba en calidad de liquidador del extinto Instituto de 

Seguros Sociales hoy Liquidado, se otorgó la calidad a vocera y administradora del Patrimonio 

Autónomo de Remanentes del P.A.R.I.S.S., de conformidad con lo establecido en el Contrato de 

Fiducia Mercantil 015 de 2015; y es el demandante, el señor JORGE ELIECER TORO PINTO el que 

someterse al proceso liquidatorio SIN DESCONOCER EL CORRESPONDIENTE TRÁMITE 

ADMINISTRATIVO ante el PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES para su reconocimiento, y 

esta debe ajustarse no sólo al ordenamiento jurídico legal sino a los preceptos constitucionales, y es así 

que mediante. Sentencia T-1341 del 11 de diciembre de 2001 M.P. Álvaro Tafur Galvis  Corte 

Constitucional establece “…toda autoridad tiene sus competencias definidas dentro del 

ordenamiento jurídico y debe ejercer sus funciones con sujeción al principio de legalidad, a 

fin de que los derechos e intereses de los administrados cuenten con la garantía de defensa 

necesaria ante eventuales actuaciones abusivas, realizadas por fuera de los mandatos 

constitucionales, legales o reglamentarios vigentes…”(Negrilla Fuera de Texto) 

 

 

DECRETO 0553 DEL 27 DE MARZO DEL AÑO 2015 
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ARTICULO 6 TERMINO PARA ENTREGAR AL PATRIMONIO AUTÓNOMO. Concluida 

la liquidación del instituto de seguros sociales el 31 de marzo de 2015, fiduciaria la previsora 

S.A. tendrá el termino de tres (3) meses, única y exclusivamente para realizar las actividades 

post cierre y de entregar al patrimonio autónomo que se constituya de conformidad con el 

artículo 35 del decreto 254 de 2000, modificado por el artículo 19 de la ley 1105 de 2006 y al 

fondo de pasivos social de ferrocarriles nacionales de Colombia.  

 

Parágrafo: el gobierno nacional hará las operaciones presupuestales necesarias para 

garantizar el cumplimiento de las obligaciones que queden pendientes del proceso de liquidación 

de que trata el presente decreto.  

 

DECRETO - LEY 254 DE 2000 

ARTICULO 35. <Artículo modificado por el artículo 19 de la Ley 1105 de 2006. 

El nuevo texto es el siguiente:> A la terminación del plazo de la liquidación, el liquidador 

podrá celebrar contratos de fiducia mercantil con una entidad fiduciaria por el cual se transferirá 

activos de la liquidación con el fin de que la misma los enajene y destine el producto de dichos 

bienes a los fines que en el inciso siguiente se indican. La entidad fiduciaria contratista formará 

con los bienes recibidos de cada entidad en liquidación un patrimonio autónomo. 

 

La entidad fiduciaria destinará el producto de los activos que les transfiera el liquidador 

a pagar los pasivos y contingencias de la entidad en liquidación, en la forma que hubiere 

determinado el liquidador en el contrato respectivo, de conformidad con las reglas de prelación 

de créditos previstas en la ley. 

 

Si pagadas las obligaciones a cargo de la entidad en liquidación quedaren activos o 

dinero en poder de la entidad fiduciaria contratada, esta los entregará al Fopep o al Fondo de 

Reservas de Bonos Pensionales, según corresponda, en la forma y oportunidad que señale el 

Gobierno Nacional en el decreto que ordene la liquidación o en uno que lo complemente. 

 

Pagados los pasivos o cuando los bienes entregados en fiducia sean suficientes para 

atenderlos, los demás activos que no hayan sido objeto de fiducia, se traspasarán al Ministerio, 

Departamento Administrativo o entidad descentralizada que determine la ley o el acto 

administrativo expedido por el Gobierno Nacional. Lo anterior, sin perjuicio de que cuando se 

enajenen bienes, su producto se entregue al Fopep o al Fondo de Reserva de Bonos Pensionales, 

según lo determine el Gobierno Nacional. 

 

Cumplido el plazo de la liquidacion en el acta final de liquidación por la cual se pone fin 

a la existencia legal de la entidad y, cuando sea del caso, se indicarán los activos que se 

transfieren o que se encuentran en un patrimonio autónomo de conformidad con el presente 

artículo, así como los pasivos que se pagarán con cargo a dicho patrimonio autónomo, y las 

obligaciones que asuman otras entidades con sujeción a lo previsto en el presente decreto. 

 

Si al terminar la liquidación existieren procesos pendientes contra la entidad, 

las contingencias respectivas se atenderán con cargo al patrimonio autónomo al que 

se refiere el presente artículo o a falta de este, el que se constituya para el efecto. Lo 

anterior sin perjuicio de los casos en que la Nación u otra entidad asuman dichos 

pasivos, de conformidad con la ley. 

 

En este orden de ideas es claro, que con la constitución del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 

REMANENTES, se está garantizando el pago de las deudas que fueran decretadas en SENTENCIA 

JUDICIAL, y de las mismas que en los correspondientes fallos sea decretadas y que entren al proceso 

liquidatorio de la siguiente forma: 1- fallos antes o después del cierre del ISS, sin reclamación 

presentada 2- fallos después del cierre del ISS con reclamación rechazada por encontrarse proceso en 

curso; estos reconocimientos están sujetos a que en primer lugar se realicen por parte del Patrimonio 
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Autónomo de Remanentes del P.A.R.I.S.S., los siguientes trámites de acuerdo a las obligaciones 

del contrato Mercantil, de conformidad con el plan de pagos igualmente estipulado y entregado por el 

liquidador y de acuerdo a la prelación de créditos  Código Civil Colombiano, artículos 2488 y 

siguientes. 

 

1. APLICACIÓN ADMINISTRATIVA DENTRO DEL PROCESO QUE SE SIGUE PARA EL COBRO 

DE PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Dado que el cierre del proceso liquidatorio del INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL en Liquidación se 

produjo EL 31 DE MARZO DE 2015, y como consecuencia de ello, tuvo lugar la extinción jurídica de 

la entidad, previa suscripción del Acta Final de Liquidación y su publicación en el Diario Oficial 

No. 49470 del 31 de Marzo de 2015, razón por la cual, a partir del 1 de Abril de 2015, la entidad 

dejó de ser sujeto de derechos y obligaciones,  indicaremos los trámites a realizar y para atender de 

ser procedente las solicitudes de cumplimiento de sentencias desde el 31 DE MARZO DE 2015 y las 

proferidas con posterioridad al cierre de la LIQUIDACIÓN DEL ISS como este caso. 

 

El PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL P.A.R.I.S.S., de conformidad con lo establecido 

en el Contrato de Fiducia Mercantil 015 de 2015, dentro de las obligaciones especiales tiene las de 

“REALIZAR EL PAGO DE LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y REMANENTES A CARGO DEL 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACION” en el cual se encuadran y se referencia 

LAS CONDENAS QUE LLEGAREN A IMPONERSE EN LOS PROCESOS JUDICIALES, ARBITRALES, 

Y ADMINISTRATIVOS Y LAS OBLIGACIONES CONDICIONALES, QUE EL LIQUIDADOR 

IDENTIFIQUE CON ANTERIORIDAD AL CIERRE DEL PROCESO LIQUIDATORIO, las cuales deben 

ser atendidas con sujeción a la prelación de créditos establecida en la Ley y a la disponibilidad de 

recursos; es pertinente señalar que para el cumplimiento de sentencias que no quedaron graduadas y 

calificadas por el liquidador del ISS, por diferentes razones como pueden ser por tratarse de 1- fallos 

antes o después del cierre del ISS, sin reclamación presentada 2- fallos después del cierre del ISS con 

reclamación rechazada por encontrarse proceso en curso; estos reconocimientos están sujetos a que en 

primer lugar se realicen por parte del P.A.R.I.S.S. los siguientes trámites de acuerdo a las obligaciones 

del contrato Mercantil, así:  

 Cumplimiento total del pago de las acreencias que fueron calificadas y graduadas por el 

liquidador del ISS, esto de acuerdo a la prelación de créditos  “Código Civil Colombiano, artículos 

2488 y siguientes. 

 

 Posteriormente al cumplimiento de esto y teniendo en cuenta la subsistencia de recursos, se 

procede al estudio de las sentencia presentadas con posterioridad al cierre de la liquidación del 

ISS, esto con el fin de verificar la viabilidad de reconocimiento y prioridad de las mismas de 

acuerdo a los órdenes legales de prelación de créditos estipulados en la ley; igualmente sujetos 

a las contingencias y provisiones dejadas por el Ente Liquidador del ISS; lo anterior con el fin 

de no vulnerar el principio de igualdad que tienen los acreedores.  

De igual forma se debe revisar los pagos realizados a la demandante por parte del departamento 

financiero con el fin de evitar duplicidad de pagos, caso contrario sería sin existir el correspondiente 

pago, se presenta la solicitud de cumplimiento y pago de sentencia con los soportes respectivos a las 

instancias pertinentes para la autorización del pago en caso de ser procedente, pero como es claro, la 

parte actora no se presentó a la reclamación o no se enlisto dentro del proceso de graduación de 

acreencias de conformidad con el contenido de La SENTENCIA CONDENATORIA DE PRIMERA 

INSTANCIA EL DÍA 31 DE AGOSTO DEL AÑO 2015 emitida por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE SANTANDER SUBSECCIÓN DE DESCONGESTIÓN – SALA RESIDUAL DENTRO DEL PROCESO 

68001233100020070055700 DETERMINO LA PERDIDA DE OPORTUNIDAD de la recuperación 

del señor JORGE ELIECER TORO PINTO, y en este evento por ser posterior al cierre del proceso 

liquidatorio deberá hacerse parte dentro del proceso de reconocimiento de acreencias y ajustarse al 

orden de llegada y sumarse a la espera de su pago y cumplimiento, dejando claridad que el mismo 
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PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN 

LIQUIDACIÓN (P.A.R.I.S.S.) cumplirá el pago de la sentencia judicial y a falta de este será el mismo 

estado quien garantice los reconocimientos por medio de la entidad que esta delegue para tal fin de 

conformidad con el ARTÍCULO 35 DEL DECRETO 254 DEL 2000 MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 

19 DE LA LEY 1105 DE 2006 INCISO FINAL  Y EL ARTICULO 6 DEL DECRETO 0553 DEL 27 DE 

MARZO DEL AÑO 2015. 

 

2. DE LA NULIDAD PROPIAMENTE DICHA. 

Po otra parte la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, en un caso similar a la situación jurídica en que se 

encuentra mi representada, DECRETO LA NULIDAD DE TODO LO ACTUADO DENTRO DE UN 

PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN en contra de la entidad y en sentencia STL3704-2019 

MAGISTRADO PONENTE FERNANDO CASTILLO CADENA RADICACIÓN N.° 54676 ACTA 

EXTRAORDINARIA 25; acción de tutela presentada por el apoderado general del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN 

LIQUIDACIÓN (P.A.R.I.S.S.) ADMINISTRADO POR FIDUAGRARIA contra la SALA LABORAL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE POPAYÁN y el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO de 

la misma ciudad, trámite al que se vinculó a LUISA MARÍA PALMITO. Plateo los argumentos de 

tutela SENTENCIA CSJ STL2094-2019 en los siguientes términos:  

 

Ha estimado la Corte que lo anterior solo acontece en casos concretos y excepcionales, 

cuando con las actuaciones u omisiones de los jueces se violenten en forma evidente derechos 

fundamentales, lo cual, se ha dicho, debe ponderarse con otros principios del Estado Social y 

Democrático de Derecho, especialmente, los concernientes a la cosa juzgada y la autonomía e 

independencia judicial. 

 

Al descender al sub judice, se observa que la parte actora pretende que se declare la 

nulidad de todo lo actuado en el proceso ejecutivo objeto de debate constitucional, para que sea 

remitido al P.A.R. I.S.S. liquidado, con el fin de que sea sometido al trámite administrativo 

correspondiente. 

 

Al respecto, es preciso mencionar que esta sala, en un caso de similares contornos, esto 

es, en sentencia CSJ STL2094-2019, expuso que: 

 

(…) la Corte advierte que el Tribunal encausado se equivocó al ordenar la 

remisión de las diligencias a la Fiduagraria S.A., toda vez que es el Ministerio de Salud 

y Protección Social el encargado de hacer efectivo el pago de las acreencias en comento 

y, por tal razón, habrá de concederse el amparo, en el sentido de ordenar la remisión 

del expediente a la última entidad en comento. 

 

En efecto, mediante Decretos 2011, 2012 y 2013 del año 2012, se suprimió el 

Instituto de Seguros Sociales y se ordenó su liquidación, estableciéndose las 

competencias del agente liquidador. Adicionalmente, en el numeral 5 del artículo 7 del 

Decreto 2013 de 2012 se dispuso expresamente, que el liquidador de la entidad debía 

requerir a los jueces de la república para que finalizaran los procesos ejecutivos contra 

la entidad y los acumularan al proceso de liquidación.  

 

Puntualmente, en el artículo 7 del decreto se indicó:  

 

ARTÍCULO 7o. FUNCIONES DEL LIQUIDADOR. El liquidador actuará 

como representante legal del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación y 

adelantará el proceso de liquidación de la entidad, dentro del marco de este 

decreto y las disposiciones del artículo 6o del Decreto-ley 254 de 2000, 

https://normativa.colpensiones.gov.co/colpens/docs/decreto_0254_2000.htm#6
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modificado por el artículo 6o de la Ley 1105 de 2006 y demás normas aplicables. 

En particular, ejercerá las siguientes funciones: 

 

5. Dar aviso a los Jueces de la República del inicio del proceso de 

liquidación, con el fin de que terminen los procesos ejecutivos en curso contra 

la entidad, advirtiendo que deben acumularse al proceso de liquidación y que no 

se podrá continuar ninguna otra clase de procesos contra la entidad sin que se 

notifique personalmente al liquidador. Quedan exceptuados del presente 

numeral los procesos ejecutivos referentes a obligaciones pensionales del 

Régimen de Prima Media con Prestación Definida, los cuales continuarán siendo 

atendidos por Colpensiones. (Negrilla fuera del texto). 

 

Esto en armonía con lo previsto en el numeral 5º del artículo 72 del 

Decreto 2013 de 2012 y el literal d del artículo 62 del Decreto Ley 254 de 2000, 

modificado por la Ley 1105 de 2006, que establece que los jueces deben 

terminar los proceso ejecutivos en contra de la entidad, para proceder a 

acumularlos al trámite de liquidación.  

 

Ahora, durante el proceso de liquidación del Instituto de Seguros 

Sociales, su liquidador suscribió contrato de fiducia mercantil con la Sociedad 

Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A., Fiduagraria S.A., en virtud del cual 

constituyó el Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto de Seguros 

Sociales en liquidación, destinado a «Efectuar el pago de las obligaciones 

remanentes y contingentes a cargo del ISS en el momento en que se hagan 

exigibles».  

Sin embargo, el proceso de liquidación de la mencionada entidad finalizó 

el 31 de marzo de 2015, a través del Decreto 0553 del 27 de marzo del mismo 

año.  

De suerte que, con posterioridad a la extinción definitiva de la persona 

jurídica del ISS, surgida con ocasión del último decreto mencionado, el Consejo 

de Estado, en el interior de la acción de cumplimiento número 

76001233300020150108901, le ordenó al Gobierno Nacional que «dis[pusiera] 

sobre la subrogación de las obligaciones del ISS liquidado, en materia de 

condena de sentencias contractuales y extracontractuales, dentro de los dos (2) 

meses siguientes a la ejecutoria de [la] sentencia, teniendo en cuenta la 

complejidad del tema».  

 

En atención a dicha orden, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 541 de 2016, 

modificado posteriormente por el Decreto 1051 del mismo año, en el que dispuso:  

 

ARTÍCULO 1o. DE LA COMPETENCIA PARA EL PAGO DE LAS SENTENCIAS 

DERIVADAS DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y EXTRACONTRACTUALES. 

<Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1051 de 2016. El nuevo texto 

es el siguiente:> Será competencia del Ministerio de Salud y Protección Social 

asumir el pago de las sentencias judiciales derivadas de las obligaciones 

contractuales y extracontractuales a cargo del Instituto de Seguros Sociales 

Liquidado. 

 

ARTÍCULO 2o. RECURSOS PARA EL PAGO DE LAS SENTENCIAS 

CONDENATORIAS. Las sentencias condenatorias derivadas de obligaciones 

contractuales y extracontractuales a cargo del extinto Instituto de Seguros 

Sociales que sean susceptibles de pago en los términos del presente decreto, se 

honrarán con cargo a los activos transferidos por el Liquidador al momento de 

suscribir el Contrato de Fiducia Mercantil número 015 de 2015, por medio del 

https://normativa.colpensiones.gov.co/colpens/docs/ley_1105_2006.htm#6
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1051_2016.htm#1
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cual se constituyó el Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto de 

Seguros Sociales en Liquidación, en el que la posición de Fideicomitente fue 

cedida al Ministerio de Salud y Protección Social, y cuya vocera y administradora 

es Fiduagraria S.A., o en su defecto por la Nación - Ministerio de Salud y 

Protección Social. 

 

Así las cosas, la Sala concluye que, a pesar de no constituir el pedimento 

que suscita el amparo, el Tribunal Superior de Pereira vulneró el derecho al 

debido proceso, pues si bien declaró su falta de competencia para continuar 

conociendo el referido juicio, tal y como disponía el Decreto 2013 de 2012, 

ordenó remitir el expediente original contentivo de dicho proceso al liquidador 

de la entidad para que allí se realizara el pago de las acreencias reconocidas al 

actor en sentencia judicial ejecutoriada, cuando lo correcto debió ser que 

remitiera el plenario al Ministerio de Salud y Protección Social, tal y como se 

establece en el artículo 1° del Decreto 541 de 2016, modificado posteriormente 

por el Decreto 1051 del mismo año.  

 

Lo anterior, por cuanto el juez de tutela está revestido de amplias 

facultades oficiosas que debe asumir de manera activa para brindar la adecuada 

protección a los derechos constitucionales de las personas, al punto de que 

puede fallar extra y ultra petita. 

 

Por su parte la SENTENCIA STL2094-2019 Magistrada ponente CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO 

RADICACIÓN N.° 54418 ACTA EXTRAORDINARIA 016, acción de tutela presentada por LUZ 

ELENA MUÑOZ VILLEGAS contra la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE PEREIRA, se determinó el fundamento para que fueran decretadas las nulidades dentro 

de los procesos ejecutivos iniciados con posterioridad a la entrada o la expedición de  los DECRETOS 

2115 DE 2013, 652 DE 2014 Y 2714 DE 2014 los cuales, ordenaban por un lado la ampliación 

del término de la liquidación, y del DECRETO 0553 DEL 27 DE MARZO DEL AÑO 2015, el cual 

cerro el proceso liquidatorio.  

 

Al descender al sub judice, se observa que la parte actora pretende que se deje sin 

efecto el auto de 12 de diciembre de 2018, proferido por la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Pereira, que declaró la nulidad de lo actuado por falta de competencia y 

ordenó remitir el expediente a Fiduagraria S.A. 

 

Sustenta la peticionaria su inconformidad en que no había lugar a remitir el expediente 

contentivo del proceso ejecutivo laboral a la administradora y vocera del PAR ISS Liquidado, por 

encontrarse pendiente el pago de las condenas laborales impuestas en sentencia judicial al 

Instituto de Seguros Sociales Liquidado, pues, en su sentir, la competencia de estos asuntos 

radica en los jueces laborales.  

 

Al respecto, advierte la Sala que ningún reparo merece la decisión adoptada por el 

Tribunal encausado, toda vez que la misma no se vislumbra arbitraria o caprichosa. Por el 

contrario, se observa que dicha autoridad actuó dentro del marco de la autonomía e 

independencia que le es otorgada por la Constitución y la ley.  

 

En efecto, obsérvese cómo la autoridad censurada precisó que el inicio del trámite 

concursal impone al liquidador convocar a los acreedores con el fin de que hagan efectivos sus 

créditos. 

 

De ahí, que surja necesario que el liquidador realice un inventario de «activos, pasivos 

y contingencias, a partir del cual, con base en las prelaciones establecidas en la ley» establezca 

un orden de pago de quienes oportunamente presentaron sus créditos. 



P.A.R.I.S.S. 
Patrimonio Autónomo De Remanentes 

Contrato Fiduciario Mercantil 
015/2015 

 
 

En esa dirección, el Tribunal adujo que por regla general las acreencias, incluidas las 

litigiosas, deben estar relacionadas en la graduación del crédito; sin embargo, «quien consiga 

una sentencia laboral a su favor que no haya sido registrada por el liquidador, debe presentarlo 

ante el PARISS a efectos de que éste, de existir bienes destinados al pago de condenas 

judiciales, lo tenga en cuenta para el pago, en el orden de los créditos a cubrir por condenas 

judiciales». 

 

Ahora, si el patrimonio en comento no cuenta con disponibilidad para el pago, el 

beneficiario deberá hacerlo efectivo frente al Presupuesto General de la Nación en los términos 

del artículo 3.º del Decreto 652 de 2014, en lugar de realizarlo a través de una acción ejecutiva 

como en esta oportunidad se pretende, pues ello conllevaría a «violen[tar] los legítimos derechos 

de las personas que participaron oportunamente en dicha liquidación». 

 

De lo antedicho no se extraen unas definiciones irracionales, arbitrarias o irregulares, 

motivo por el cual no le es permitido al juez constitucional entrar a controvertir la decisión 

judicial objetada so pretexto de tener una opinión diferente, pues quien ha sido encargado por 

el legislador para dirimir el conflicto es el juez natural y su convencimiento debe primar sobre 

cualquier otro, salvo que se presenten las desviaciones protuberantes a que se ha hecho 

mención, que en este caso no acontecen. 

 

Así, razón tenía el Tribunal cuando declaró la falta de competencia del Juzgado Primero 

Laboral del Circuito de Pereira para adelantar el proceso ejecutivo laboral contra el Instituto de 

Seguros Sociales Liquidado y, por lo tanto, ese simple actuar no comporta la violación de los 

derechos fundamentales de la aquí accionante. 

 

No obstante lo expuesto, la Corte advierte que el Tribunal encausado se equivocó al 

ordenar la remisión de las diligencias a la Fiduagraria S.A., toda vez que es el Ministerio de 

Salud y Protección Social el encargado de hacer efectivo el pago de las acreencias en comento 

y, por tal razón, habrá de concederse el amparo, en el sentido de ordenar la remisión del 

expediente a la última entidad en comento. 

 

En efecto, mediante Decretos 2011, 2012 y 2013 del año 2012, se suprimió el Instituto 

de Seguros Sociales y se ordenó su liquidación, estableciéndose las competencias del agente 

liquidador. Adicionalmente, en el numeral 5 del artículo 7 del Decreto 2013 de 2012 se dispuso 

expresamente, que el liquidador de la entidad debía requerir a los jueces de la república para 

que finalizaran los procesos ejecutivos contra la entidad y los acumularan al proceso de 

liquidación.  

 

Puntualmente, en el artículo 7 del decreto se indicó:  

ARTÍCULO 7o. FUNCIONES DEL LIQUIDADOR. El liquidador actuará como representante 

legal del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación y adelantará el proceso de liquidación de 

la entidad, dentro del marco de este decreto y las disposiciones del artículo 6o del Decreto-ley 

254 de 2000, modificado por el artículo 6o de la Ley 1105 de 2006 y demás normas aplicables. 

En particular, ejercerá las siguientes funciones: 

 

5. Dar aviso a los Jueces de la República del inicio del proceso de liquidación, con el fin 

de que terminen los procesos ejecutivos en curso contra la entidad, advirtiendo que deben 

acumularse al proceso de liquidación y que no se podrá continuar ninguna otra clase de procesos 

contra la entidad sin que se notifique personalmente al liquidador. Quedan exceptuados del 

presente numeral los procesos ejecutivos referentes a obligaciones pensionales del Régimen de 

Prima Media con Prestación Definida, los cuales continuarán siendo atendidos por Colpensiones. 

(Negrilla fuera del texto). 

 



P.A.R.I.S.S. 
Patrimonio Autónomo De Remanentes 

Contrato Fiduciario Mercantil 
015/2015 

 
Esto en armonía con lo previsto en el numeral 5º del artículo 72 del Decreto 2013 de 

2012 y el literal d del artículo 62 del Decreto Ley 254 de 2000, modificado por la Ley 1105 de 

2006, que establece que los jueces deben terminar los proceso ejecutivos en contra de la 

entidad, para proceder a acumularlos al trámite de liquidación.  

 

Ahora, durante el proceso de liquidación del Instituto de Seguros Sociales, su liquidador 

suscribió contrato de fiducia mercantil con la Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario 

S.A., Fiduagraria S.A., en virtud del cual constituyó el Patrimonio Autónomo de Remanentes del 

Instituto de Seguros Sociales en liquidación, destinado a «Efectuar el pago de las obligaciones 

remanentes y contingentes a cargo del ISS en el momento en que se hagan exigibles».  

 

Sin embargo, el proceso de liquidación de la mencionada entidad finalizó el 31 de marzo 

de 2015, a través del Decreto 0553 del 27 de marzo del mismo año. De suerte que, con 

posterioridad a la extinción definitiva de la persona jurídica del ISS, surgida con ocasión del 

último decreto mencionado, el Consejo de Estado, en el interior de la acción de cumplimiento 

número 76001233300020150108901, le ordenó al Gobierno Nacional que «dis[pusiera] sobre 

la subrogación de las obligaciones del ISS liquidado, en materia de condena de sentencias 

contractuales y extracontractuales, dentro de los dos (2) meses siguientes a la ejecutoria de 

[la] sentencia, teniendo en cuenta la complejidad del tema».  

 

En atención a dicha orden, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 541 de 2016, 

modificado posteriormente por el Decreto 1051 del mismo año, en el que dispuso:  

 

ARTÍCULO 1o. DE LA COMPETENCIA PARA EL PAGO DE LAS SENTENCIAS DERIVADAS 

DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y EXTRACONTRACTUALES. <Artículo modificado por el 

artículo 1 del Decreto 1051 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Será competencia del 

Ministerio de Salud y Protección Social asumir el pago de las sentencias judiciales derivadas de 

las obligaciones contractuales y extracontractuales a cargo del Instituto de Seguros Sociales 

Liquidado. 

 

ARTÍCULO 2o. RECURSOS PARA EL PAGO DE LAS SENTENCIAS CONDENATORIAS. Las 

sentencias condenatorias derivadas de obligaciones contractuales y extracontractuales a cargo 

del extinto Instituto de Seguros Sociales que sean susceptibles de pago en los términos del 

presente decreto, se honrarán con cargo a los activos transferidos por el Liquidador al momento 

de suscribir el Contrato de Fiducia Mercantil número 015 de 2015, por medio del cual se 

constituyó el Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto de Seguros Sociales en 

Liquidación, en el que la posición de Fideicomitente fue cedida al Ministerio de Salud y Protección 

Social, y cuya vocera y administradora es Fiduagraria S.A., o en su defecto por la Nación - 

Ministerio de Salud y Protección Social. 

 

Así las cosas, la Sala concluye que, a pesar de no constituir el pedimento que suscita el 

amparo, el Tribunal Superior de Pereira vulneró el derecho al debido proceso, pues si bien 

declaró su falta de competencia para continuar conociendo el referido juicio, tal y como disponía 

el Decreto 2013 de 2012, ordenó remitir el expediente original contentivo de dicho proceso al 

liquidador de la entidad para que allí se realizara el pago de las acreencias reconocidas al actor 

en sentencia judicial ejecutoriada, cuando lo correcto debió ser que remitiera el plenario al 

Ministerio de Salud y Protección Social, tal y como se establece en el artículo 1° del Decreto 541 

de 2016, modificado posteriormente por el Decreto 1051 del mismo año.  

 

De conformidad con lo anterior, misma suerte aconteció con la sentencia STL 3704 – 2019 

MAGISTRADO PONENTE FERNANDO CASTILLO CADENA RADICACIÓN N° 54676 ACTA 

EXTRAORDINARIA 25, acción de tutela presentada por el PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 

REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN (P.A.R.I.S.S.) 

ADMINISTRADO POR FIDUAGRARIA CONTRA LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
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POPAYÁN Y EL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE LA MISMA CIUDAD; la cual 

tomo los mismo argumentos de la  SENTENCIA STL2094-2019 Magistrada ponente CLARA 

CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 

 

Una vez analizado lo anterior, el DESPACHO DOCE ADMINISTRATIVO ORALIDAD DEL CIRCUITO 

DE BUCARAMANGA, DECRETO LA NULIDAD de todo lo actuado dentro del proceso radicado N° 

68001333301219990277500 que atiende a hechos similares y con sentencia posterior al inicio de 

calificación de acreencias dentro del proceso liquidatorio, y el cual en sentido estricto puntualizo:  

 

De donde se concluye que la referida sentencia es similar al caso de marras, pues se 

trata de un proceso ejecutivo que se encuentra en trámite con posterioridad al 31 de marzo de 

2015, fecha en que finalizo el proceso de liquidación del  Instituto de Seguros Social ISS,  a 

través del cual se pretende el cumplimiento de la sentencia de carácter extracontractual del 21 

de junio de 2011 proferida por este despacho judicial y confirmada en segunda instancia por el 

H. Tribunal Administrativo de Santander dentro del medio de control de reparación directa 

N°1999-02775, cuya reclamación en el proceso liquidatario fue presentada de manera 

extemporánea siendo está reconocida y graduada a través de la resolución REDI N° 8151 del 

13 de febrero de 2015 visible a folio 166 de este expediente, como un crédito de quinta clase o 

crédito quirografario por parte del apoderado general de la fiduciaria la Previsora S.A., entidad 

liquidadora del Instituto de Seguros Sociales en liquidación (sic), máxime cuando, se insiste, 

que en las consideraciones de la aludida providencia de la H. Corte Suprema de Justicia en sus 

fundamentos normativas se refiere a las sentencias judiciales derivadas tanto de obligaciones 

contractuales como extracontractuales a cargo del ISS Liquidado como el caso bajo estudio. 

 

Verificado lo anterior, y en aplicación del artículo 10 del CPACA que tiene como finalidad 

garantizar en el ámbito administrativo el principio de igualdad, en la aplicación uniforme de las 

normas y la jurisprudencia a situaciones que tengan similares supuestos facticos y jurídicos, 

este despacho judicial dará aplicación integra a lo allí decidido a lo acá por decidir, lo que nos 

libera de mayores elucubraciones y en consecuencia se declara la NULIDAD de todo lo actuado 

dentro del presente proceso ejecutivo, a partir del auto que libro mandamiento de pago, 

inclusive, y en su lugar,  REMITIR el expediente contentivo de este proceso, al Ministerio de 

Salud y Protección Social. 

 

Por su parte el ARTICULO 10 DE LA LEY 1437 DE 2011 POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 

ARTÍCULO 10. DEBER DE APLICACIÓN UNIFORME DE LAS NORMAS Y LA 

JURISPRUDENCIA. <Artículo CONDICIONALMENTE exequible> Al resolver los asuntos de su 

competencia, las autoridades aplicarán las disposiciones constitucionales, legales y 

reglamentarias de manera uniforme a situaciones que tengan los mismos supuestos fácticos y 

jurídicos. Con este propósito, al adoptar las decisiones de su competencia, deberán tener en 

cuenta las sentencias de unificación jurisprudencial del Consejo de Estado en las que se 

interpreten y apliquen dichas normas. 

 

Por su parte la SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN 

A Consejero ponente: CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA Radicación número: 76001-

23-31-000-2001-01530-02(63857) determino la suerte que pueden correr los procesos ejecutivos 

que se inician por vía judicial desconociendo la universidad del proceso liquidatorio de la entidad pública 

en los siguientes términos:  

“… 

El caso que se somete a consideración se contrae a establecer si una obligación impuesta 

por un fallo judicial, la cual fue aceptada, calificada y graduada como un crédito quirografario 

de quinta categoría en el trámite de liquidación de una entidad pública, puede ser ejecutada 

judicialmente.  
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Para dilucidar lo anterior se expondrán los principios que rigen los procesos 

administrativos de liquidación de entidades públicas y las consecuencias que de ellos se derivan 

en torno a la ejecución judicial de las obligaciones de estas últimas.  

 

El Instituto de Seguro Sociales fue suprimido y liquidado por orden del Gobierno 

Nacional, en ejercicio de las facultades previstas en el numeral 15 del artículo 189 constitucional 

y a través del decreto 2013 de 2012. El marco normativo aplicable a el trámite de la liquidación 

es el conformado por el decreto 254 de 2000, modificado por la ley 1105 de 2006, el decreto 

ley 663 de 1993, modificado por la ley 510 de 1999 y el decreto 2555 de 2010, todo ello de 

conformidad con el artículo 1 del decreto por medio del cual se ordenó la supresión y liquidación 

del ISS. 

 

Conforme a la citada normatividad, un procedimiento administrativo de liquidación 

implica la extinción de una entidad pública y tiene por objeto la enajenación de sus bienes, 

previo inventario de los mismos1, y el pago en forma ordenada de las obligaciones a su cargo2; 

además, se caracteriza por el principio de universalidad concursal3, según el cual, dicho 

procedimiento comprende a todos los deudores y acreedores de la entidad pública, así como a 

todos los bienes y obligaciones de la misma4. 

 

En virtud de dicho principio, resulta obligatoria la concurrencia de los acreedores al 

proceso de liquidación en el plazo que se disponga para ello5, con el fin de determinar todas las 

obligaciones a pagar y con el propósito de que la masa de liquidación sirva de garantía general 

de las mismas; de igual forma, resulta forzosa tanto la terminación de los procesos de ejecución 

que estén cursando contra la entidad pública en liquidación6, como la improcedencia de 

ejecuciones futuras en su contra, ello con el fin de que los titulares de las obligaciones que ya 

están en juicio y las que allí se pretendan llevar concurran al proceso liquidatorio (fuero de 

atracción concursal7), las integren a la universalidad de créditos respaldados por el patrimonio 

de la entidad y obtengan su pago a prorrata, conforme a la prelación prevista en la ley8 (“par 

conditio creditorum”9).  

                                                            
1 Artículo 18 del decreto 254 del 2000, modificado por el artículo 12 de la ley 1105 de 2006. 
2 Cfr. Sentencia C – 735 de 2007. 
3 Según Roberto García Martínez: “El principio de universalidad se extiende en dos direcciones básicas: la primera es una 
manifestación desde el punto de vista subjetivo, integrándose con el principio de colectividad, es decir, con la participación de 
todos los acreedores del concursado, sin exclusiones ni excepciones, en base al (sic) concepto de distribución de las pérdidas y 
ganancias en igual medida. La segunda, desde una óptica objetiva, hace que la universalidad permita formar la masa activa, con 
la integración del patrimonio del deudor, universalidad que no sólo abarca el presente, sino también el pasado y el futuro de ese 
patrimonio” (“Derecho Concursal”, Buenos Aires, editorial Abeledo – Perrot, 1997, páginas 38 y 39). 
4 Cfr. Sentencia C – 291 de 2002: “(…) la disolución de cualquier persona jurídica da lugar a su subsiguiente liquidación, proceso 
que tiene un carácter universal que se deriva de la circunstancia de que el patrimonio mismo es una universalidad jurídica, en la 
cual el activo responde por el pasivo. Esta característica exige que sean llamados todos los acreedores, incluso aquellos respecto 
de los cuales la deuda no es aun exigible, y que se conforme la masa de bienes a liquidar, activo con el cual se atenderá el pasivo 
patrimonial. Ahora bien, el proceso liquidatorio regulado por el Decreto 254 de 2000 se reviste de las mismas características de 
universalidad que están presentes a la hora de la liquidación de cualquier persona jurídica, y cumple con los mismos principios 
que dominan los procesos concursales. Estos principios, acorde con el espíritu del constituyente, persiguen dar a todos los 
acreedores el mismo tratamiento, salvo las preferencias que se señalan en la ley”. 
5 Artículo 23 del decreto 254 del 2000, modificado por el artículo 12 de la ley 1105 de 2006. 
6 Literal d del artículo 2 del decreto 254 del 2000. 
7 Cfr. Sentencia C- 382 de 2005: “Por una parte, el fenómeno de terminación de los procesos ejecutivos en curso contra las 
entidades en liquidación, y su acumulación al proceso del (sic) liquidación en virtud del ‘fuero de atracción’ de este último, no se 
presenta como consecuencia de la decisión del liquidador de comunicar la apertura del proceso de liquidación, sino como 
consecuencia de un mandato legal. El hecho de que entre las funciones del liquidador se encuentre la de oficiar a las autoridades 
judiciales y de registro competentes, informándoles sobre la apertura de la liquidación para que den cumplimiento a la ley, no 
transforma al liquidador en un obstaculizador del ejercicio de las funciones judiciales, sino en el simple ejecutor de un mandato 
legal”. 
8 Artículo 32 del decreto 254 del 2000. 
9 Para la doctrina “Par Conditio Creditorum se basa en el axioma jurídico siguiente: mismas causas mismas consecuencias, iguales 
supuestos normativos, mismos efectos jurídicos. Resulta así, que la igualdad de trato entre los acreedores se determina por la 
situación jurídica en que se encuentra cada acreedor, esto es, por la actualización de la hipótesis normativa en que se coloque 
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Lo anterior, por cuanto “el proceso ejecutivo singular con medidas cautelares como los 

procesos liquidatorios tienen el mismo propósito: lograr el pago de las acreencias del deudor. Si 

bien en el primero este propósito es individual de (sic) ejecutante, (sic) y puede lograrlo sobre 

bienes determinados del deudor, el mismo objetivo puede ser conseguido dentro de un proceso 

liquidatorio universal. En este último, la prenda general constituida por el activo patrimonial del 

deudor responde ante todos los acreedores en igualdad de condiciones, salvo las prelaciones 

legales, de manera tal que la garantía de pago subsiste. No es pues cierto, como lo afirma el 

demandante, que por el hecho de la apertura del proceso liquidatorio, del llamamiento a todos 

los demandantes en procesos ejecutivos en curso y de la cancelación de los embargos 

decretados, se eliminen las garantías de pago, pues como queda dicho estas se conservan sobre 

la masa de la liquidación. (sic) Más aun (sic) si se trata de obligaciones laborales, que es el caso 

que motiva la preocupación del actor, pues como es sabido su pago con cargo a esta masa tiene 

prelación según las normas legales vigentes que regulan la materia, a las que expresamente 

remite el artículo 32 del Decreto sub examine”10. 

 

Así, no es de recibo el dicho del demandante, según el cual un proceso ejecutivo singular 

no riñe con el trámite de un proceso de liquidación; todo lo contrario, pues la convergencia 

universal de acreedores es la única forma igualitaria en que una entidad pública en liquidación 

puede garantizar el pago de las obligaciones de las cuales aquéllos son titulares, con sujeción a 

los órdenes que la ley establece para el efecto. 

 

Aceptar una postura contraria a esto último implicaría que todos los acreedores pueden 

ejercer la acción ejecutiva para exigir el pago de sus obligaciones, sin importar la naturaleza de 

su crédito, lo cual desnaturalizaría el proceso de liquidación y tornaría inútil su institución por 

parte del legislador11. 

 

En el caso de la referencia, la obligación que se pretende ejecutar es la condena 

impuesta por esta jurisdicción al Instituto de Seguros Sociales, consistente en pagar 

$1.429’680.259,26 a favor de Médicos San José S.A. liquidada (sentencia del 19 de agosto de 

200512, confirmada por esta corporación mediante fallo del 28 de enero de 201513). Dicho crédito 

fue reconocido, graduado como quirografario de quinta categoría y admitido con cargo a la masa 

de liquidación por parte del liquidador, a través de la resolución 10079 de 201514, lo que quiere 

decir que Médicos San José S.A. liquidada se vinculó al trámite de liquidación, sometió su crédito 

a las reglas de graduación que dispone la ley y, en este sentido, quedó obligado al orden de 

prelación dispuesto por el liquidador y a la disponibilidad de recursos para el pago; por tanto, 

no le asiste razón al ejecutante en su recurso de apelación cuando dice que la aceptación y 

graduación de su crédito no afecta la exigibilidad del mismo, pues es evidente que sí la afecta, 

dado que esta última se encuentra supeditada a las parámetros fijados en el proceso liquidatorio 

                                                            
cada acreedor y se cumple trato igual a los iguales y desigual a los desiguales” (PAMPILLO BALIÑO, Juan Pablo y MUNIVE PÁEZ, 
Manuel Alexandro: “Obra Jurídica Enciclopédica - Derecho Concursal”, editorial Porrúa,  México, 2012, página 68).  
10 Sentencia C – 382 de 2005, por medio de la cual se analizó la constitucionalidad de algunas normas del decreto 254 de 2000, 
relativo a los procedimientos de liquidación de entidades públicas del orden nacional. 
11 Cfr. Sentencia C – 291 de 2002: “El legislador no consideró que el haber iniciado el proceso ejecutivo y el haber logrado el 
decreto de embargo de un bien específico perteneciente a la persona jurídica disuelta, (sic) fuera razón suficiente para conceder 
un privilegio en el pago al acreedor respectivo, ni para excluir de la masa de la liquidación el bien previamente embargado. 
Razones que justamente tocan con la necesidad de no establecer privilegios injustificados, y de hacer efectivo el principio ‘par 
conditio creditorum’ que busca hacer efectiva la igualdad entre acreedores en los procesos liquidatorios, lo llevaron a la conclusión 
contraria: que el sólo hecho del embargo ya decretado no podía constituirse en fundamento constitucional suficiente para otorgar 
el privilegio mencionado. De lo contrario, la circunstancia de haber logrado primero la medida cautelar sería argumento para 
hacer prevalecer un crédito sin ninguna consideración distinta, como las relativas a la situación de debilidad del acreedor, a la 
presencia de intereses públicos en la satisfacción de los créditos, o simplemente a la existencia de garantías especiales 
constitutivas de derechos adquiridos, que son razones, estas sí de rango constitucional, para conceder privilegios, que son tenidas 
en cuenta por el ordenamiento”. 
12 Fls. 80 a 117 C. 2. 
13 Fls. 118 a 139 C. 2. 
14 Fls. 34 a 46 C. 2. 
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universal y al respeto del principio de igualdad de acreedores que lo gobierna (“par conditio 

creditorum”), de ahí que dicha obligación no sea susceptible de ejecución judicial, como se puso 

de presente atrás. 

 

Distinta consecuencia jurídica se desprendería si, para el momento en que 

nació la obligación (en este caso una condena judicial), la entidad pública a cargo ya 

no existe debido a que su liquidación ya finalizó, pues es claro que, en tal evento, el 

crédito no hubiera podido ser graduado, su titular no se hubiera podido constituir 

como parte de la universalidad de acreedores en el respectivo proceso liquidatorio y, 

por tanto, el pago del mismo podría exigirse mediante la acción ejecutiva y le 

correspondería, entonces, a la entidad pública que se subrogó en los derechos y las 

obligaciones de aquella liquidada. 

 

No obstante, tal hipótesis no se concreta en este caso, pues basta para 

constatarlo con observar que la sentencia de segunda instancia, confirmatoria de la 

condena impuesta al ISS, quedó ejecutoriada el 12 de febrero de 201515, que el 

proceso de liquidación finalizó el 31 de marzo de ese año (artículo 1° del decreto 2714 

de 2014) y que el crédito derivado del fallo expedido fue reconocido, aceptado y 

graduado como quirografario de quinta categoría mediante resolución 10079 del 30 

de marzo de 2015. (negrilla y subrayado fuera de texto) 

 

 

El H. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR en proveído del 29 de septiembre de 2016 

dentro del proceso ejecutivo con radicado 20001231500020010055800, se pronunció sobre un 

caso similar al que nos ocupa, REVOCANDO EL MANDAMIENTO DE PAGO proferido a favor de LUDYS 

MARIA VANEGA ORTIZ Y LILIANA MARIA CARRILLO VANEGAS en contra del extinto Instituto 

de seguro social I.S.S., en el cual se presentó como título ejecutivo sentencia de proceso de reparación 

directa, argumentando que no se puede ordenar la ejecución de una sentencia reconocida por la entidad 

liquidadora como de quinta clase, cuando el Patrimonio está efectuado el pago de acreencias reconocidas 

por el extinto I.S.S, en los siguientes términos: 

 

“(...) En consideración con el marco normativo relacionado con la liquidación de 

entidades públicas, debe tenerse en cuenta que en cumplimiento a lo previsto por el 

artículo 35 del Decreto 254 de 2000, modificado por el artículo 19 de la Ley 1105 de 

2006, a la terminación del plazo de liquidación, el liquidador podrá celebrar contratos de 

fiducia mercantil con una entidad fiduciaria, con el fin de transferirle activos de la 

liquidación a efectos de que la misma los enajene y destine el producto de dichos bienes 

para el pago de los pasivos y contingencias de la entidad en liquidación, en la forma que 

hubiere determinado el liquidador en el contrato respectivo, de conformidad con las 

reglas de prelación de créditos revistas en la ley. 

 

Señala el Despacho, de la lectura del artículo 35 del Decreto 254 de 2000 y el 

contrato no.015 de 2015, se deduce que el PATRIMONIO AUTONOMO DEL INSTITUTO 

DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN P.A.R. I.S.S., solamente tiene como objeto 

el pago de las obligaciones contraídas antes de iniciar el proceso de liquidación y que 

hubieren sido debidamente reconocidas dentro del proceso liquidatorio. 

 

Por lo anterior, la sociedad fiduciaria sólo puede atender el pago de las 

obligaciones conforme el respectivo contrato de fiducia, lo cual es el pago de las 

acreencias reconocidas por el liquidador dentro de las categorías que ha determinado. 

 

                                                            
15 fl. 140 C. 2. 
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Y en el presente caso la obligación que contienen la sentencias proferidas el día 

16 de diciembre de 2012 en primera instancia por esta Corporación y el día 29 de agosto 

de 2012 por el Consejo de Estado en su Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 

Tercera - Subsección B, respectivamente, fue contraída por la entidad antes de la 

iniciación del proceso de liquidación mediante Resolución No.008043 del 13 de febrero 

de 2015, ello da lugar a que las sumas adeudadas a los ejecutantes por el simple hecho 

de haber sido reconocidas como de quinta clase, no pueden ordenarse o ejecutarse el 

cobro de la misma mediante un proceso ejecutivo ordinario (sic). 

 

Por lo expuesto, el Despacho considera que le asiste razón a la apoderada de la 

FIDUAGRARIA S.A. en el entendido que la obligación que se pretende ejecutar fue 

reconocida dentro del proceso de liquidación y por tanto, en virtud del contrato de fiducia 

015 de 2015, la Sociedad Fiduagraria de Desarrollo Agropecuario FIDUAGRARIA S.A. 

PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL ISS LIQUIDADO, solamente puede 

efectuar el pago de los créditos reconocidos de acuerdo al orden que les fue reconocido, 

y por lo que alegó que no debió librarse mandamiento de pago. 

 

En virtud de lo expuesto el Despacho, resolverá reponer el auto de fecha 5 de 

mayo de 2016, y como consecuencia se revocará la decisión y no se librará mandamiento 

de pago en el proceso ejecutivo en estudio, en razón a que no se puede ordenar la 

ejecución de una acreencia que fue reconocida por la entidad liquidadora como de quinta 

clase, cuando la FIDUAGRARIA S.A. ejecutora del Patrimonio Autónomo de Remanentes 

del ISS Liquidado, está efectuando el pago de las acreencias reconocidas por el extinto 

ISS Liquidado. (...)” (Subraya fuera de texto) 

 

Así mismo, el JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES dentro del 

proceso ejecutivo con radicado 17001333300420150030500, efectuando el control de legalidad, 

en proveído del 9 de diciembre de 2016 dispuso dejar sin efecto el auto del 19 de febrero de 2016 

que libró mandamiento de pago en contra del I.S.S. y a favor de MARIA ARACELY VILLA y otros, 

teniendo como título ejecutivo una sentencia judicial proferida en un proceso de reparación directa, 

señalando:  

 

“(...) Considera el Juzgado que si bien al momento de librarse mandamiento de 

pago se sustentó el Despacho en lo dispuesto por el artículo 35 del Decreto Ley 254 de 

2000. Revisada la actuación a la luz de la integralidad de las normas aplicables, 

se concluye que no se puede desconocer lo dispuesto por el art.116 del Decreto 

663 de 1993 que prohíbe el inicio de nuevas ejecuciones. Situación que fue 

advertida precisamente por el PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL ISS 

PARISS.  

 

Siendo ello así, observa el Despacho que el auto mediante el cual se libró 

mandamiento ejecutivo no se atemperó a la disposición que expresamente prohibía el 

inicio de esta ejecución. 

(…) 

Siendo ello así, para el Despacho resulta evidente que el mandamiento de pago 

no pudo haberse librado por expresa prohibición legal, situación que si bien reconoce el 

Juzgado, debió reconocerse al momento de decidir al inicio del proceso. Ello no es óbice 

para que advertida la ilegalidad y dando acatamiento al principio de legalidad. No pueda 

esa servidora judicial advertirla impidiendo con ello la continuación de un proceso que 

estaría viciado de la misma irregularidad, más cuando ninguna actuación posterior del 

Despacho o las partes la podrían sanear. 

 

En caso similar la H. Corte Constitucional en sentencia T-176/99 concluyó que 

de parte de algunos Juzgados se habla incurrido en vía de hecho por defecto sustantivo 
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al haber iniciado procesos ejecutivos en contra de una entidad financiera que había sido 

intervenida mediante la toma de posesión para su administración: (...) 

 

Lo anteriormente expuesto lleva al Juzgado a dejar sin efecto el auto del 19 de 

febrero de este año que libró mandamiento de pago por ilegal. Decisión que se soporta 

además en la jurisprudencia de cd las Altas Cortes que han precisado “... la firmeza de 

un auto, no se convierte en ley del proceso sino en la medida en que se acompasa con 

el ordenamiento jurídico, y, aun cuando se tiene que el juez no puede de oficio de oficio 

ni a petición de parte revocar, modificar o alterar un auto ejecutoriado. También se ha 

entendido que el error cometido en una providencia no lo obliga a persistir en incurrir 

en otros. Por lo dicho, debe atenderse el aforismo jurisprudencial que indica que “los 

autos ilegales no atan al juez ni a las partes” Y en consecuencia, apartarse la Corte de 

los efectos de la mentada decisión. (...)” (Negrilla y subraya fuera de texto) 

 

Ahora bien, Sobre el cumplimiento de las obligaciones, LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO mediante OFICIO CON RADICADO NO.20173000056131-DPE DEL 18 

DE AGOSTO DE 2017, al resolver consulta efectuada por el P.A.R.I.S.S. sobre el pago de las 

acreencias quirografarias y de las obligaciones derivadas en sentencias judiciales en los procesos de 

reparación directa, señaló que el orden y prelación es inalterable, razón por la cual el pago de las mismas 

deberá sujetarse a lo dispuesto en la ley. 

 

En otro escenario judicial, el FALLO DE ACCIÓN DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA DEL 3 DE 

FEBRERO DE 2017, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE FLORENCIA — 

CAQUETÁ, negó las pretensiones de la ACCIÓN CONSTITUCIONAL CON RADICADO 

18001318400220160075201, que requería del P.A.R. I.S.S. EL PAGO A FAVOR DE LA SEÑORA 

MERCEDES SILVA CORDOBA de una sentencia de REPARACIÓN DIRECTA proferida por el 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA EL 7 DE OCTUBRE DE 2011, señalando 

que una de las finalidades esenciales de los procesos liquidatorios es el pago del pasivo a cargo de la 

respectiva entidad en liquidación, para lo cual se ha determinado una prelación de créditos, indicando 

puntualmente: 

“(...) Frente al asunto que nos ocupa la atención de la Sala, es pertinente señalar 

que una de las finalidades esenciales de los procesos liquidatorios es el pago del pasivo 

a cargo de la respectiva entidad en liquidación, para lo cual se ha determinado 

legalmente una prelación de créditos; en ese orden de ideas, se tiene que la obligación 

o crédito que reclama la accionante no corresponde a una de las categorías privilegiadas 

y, en consecuencia no puede predicarse la acreditación de en el sub lite de una violación 

de los derechos fundamentales invocados, pues lo que se pretende es el pago de unas 

sumas de dinero pretermitiendo el orden de relación fijado por el liquidador, amen que 

no se observa la afectación del mínimo vital de la incoante de la acción o un perjuicio 

irremediable que evitar. (...)” 

LA HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EN FALLO DE ACCIÓN DE TUTELA SEGUIDA 

POR FIDUCIARIA LA PREVISORA como vocera y administradora del PAR CAPRECOM LIQUIDADO 

contra la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE IBAGUE Y EL 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO de la misma ciudad en SENTENCIA STL8189-2018 

identificada con el RADICADO NO.51540 DEL 27 DE JUNIO DE 2018 con Ponencia del 

MAGISTRADO JORGE MAURICIO BURGOS RUIZ sobre la improcedencia de los PROCESOS 

EJECUTIVOS en contra de entidades liquidadas del orden nacional señaló: 

 

“(...) En este orden de ideas, observa la sala que habrá de concederse el amparo 

irrogado, como quiera que en el proceso ejecutivo laboral se vulneró el debido proceso, 

pues los jueces no estaban llamados a resolver dicho asunto, sino que este debió 

acumularse al proceso de liquidación de la ejecutada, para que fuera en ese escenario 
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que se hiciera el pago de la sentencia, de conformidad con las normas antes especiales 

del caso. 

 

En mismo sentido el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

dentro de un proceso ejecutivo seguido por el señor JAIRO ARAMENDIS TATIS contra el PAR ISS 

atendiendo los mismos argumentos planteados en la nulidad procesal que nos ocupa se pronunció 

recientemente en AUTO DEL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018 así: 

 

“(...) Una vez decretada la apertura de la liquidación forzosa administrativa, 

tiene lugar la perdida de competencia por parte de la jurisdicción contenciosa para 

conocer acerca de los procesos de ejecución y de las reclamaciones causadas con fecha 

anterior a aquella en que se ordenó la liquidación, lo que hace necesario terminar el 

proceso en el estado que se encuentra y la remisión en forma inmediata al Patrimonio 

Autónomo de Remanentes del Instituto de los Seguros Sociales en Liquidación - PAR ISS 

para que conforme a la prelación de créditos sea incluida la acreencia laboral derivada 

de sentencia judicial en el listado de pagos de acreencias del extinto ISS conforme al 

Decreto 2013 de 2012 y el contrato de fiducia mercantil No. 015 de 2015, tal como lo 

señala el P.A.R.I.S.S en el memorial de fecha 17 de Julio de 2018 que nos ocupa. 

(escrito de nulidad procesal) 

 

En ese escenario, el PATRIMONIO AUTONOMO CONSTITUIDO en virtud al artículo 6 del DECRETO 

0553 DEL 27 DE MARZO DEL AÑO 2015, será quien asuma la funciones y efectué los pagos de las 

condenas judiciales a cargo del extinto I.S.S. atendiendo las disposiciones de los DECRETOS 541 Y 

1051 DE 2016 y el mandato del CONTRATO DE FIDUCIA 015 DE 2015, respetando para cada caso, 

la prelación legal que le corresponda a cada crédito, razón por la cual NO SE HA VULNERADO EL 

DERECHO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA a favor del demandante  JORGE ELIECER TORO 

PINTO y otros a fin de obtener el correspondiente pago contenido en la SENTENCIA CONDENATORIA 

DE PRIMERA INSTANCIA EL DÍA 31 DE AGOSTO DEL AÑO 2015 POR EL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE SANTANDER SUBSECCIÓN DE DESCONGESTIÓN – SALA RESIDUAL 

DENTRO DEL PROCESO 68001233100020070055700 DETERMINO LA PERDIDA DE 

OPORTUNIDAD de la recuperación del demandante; empero en trámite procesal que se adelanta 

en este despacho i activado por el señor JORGE ELIECER TORO PINTO soslaya los principios rectores 

y el fuero de atracción que tiene el proceso de liquidación contenido y ordenado en el DECRETO 

NÚMERO 2013 DE 2012 y los  DECRETOS 2115 DE 2013, 652 DE 2014 Y 2714 DE 2014 los 

cuales, ordenaban por un lado la ampliación del término de la liquidación, de la entidad, y 

posteriormente, la expedición del DECRETO 0553 DEL 27 DE MARZO DEL AÑO 2015, el cual cerro 

el proceso liquidatorio, y que todas y cada una de las actuaciones adelantadas por el despacho se 

HA VULNERADO EL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO DE LA ENTIDAD QUE 

REPRESENTO, pues al tratarse del cobro ejecutivo de las acreencias de una entidad del orden nacional 

en liquidación, su despacho perdió competencia para conocer de los mismos, en razón al fuero de 

atracción que ejercen los procesos liquidatorios y el procedimiento aplicable, por tratarse de 

la liquidación de una Empresa Industrial y Comercial del Estado del Sector descentralizado 

del Orden Nacional, se deben someter a las disposiciones previstas en el Decreto Ley 254 de 

2000, Ley 11005 de 2006 y las normas que le modifiquen, sustituyen o reglamenten. 

 

Por lo anterior, y de conformidad con todo lo expuesto, solicito al despacho, que procedas a decretar la 

nulidad de todo lo actuado, y se proceda de conformidad con las peticiones del presente incidente de 

nulidad.  

 

 

NORMATIVIDAD APLICADA 

 

Igualmente, Invoco como fundamento de derecho el artículo 133, 134 y siguientes del Código 

General del Proceso:  
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ARTÍCULO 134. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE. Las nulidades podrán alegarse en 

cualquiera de las instancias antes de que se dicte sentencia o con posteridad a esta, si ocurrieren 

en ella. 

La nulidad por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento en legal 

forma, o la originada en la sentencia contra la cual no proceda recurso, podrá también alegarse 

en la diligencia de entrega o como excepción en la ejecución de la sentencia, o mediante el 

recurso de revisión, si no se pudo alegar por la parte en las anteriores oportunidades. 

 

Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con posterioridad a la 

orden de seguir adelante con la ejecución, mientras no haya terminado por el pago total a los 

acreedores o por cualquier otra causa legal. 

 

El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y práctica de las pruebas 

que fueren necesarias. 

 

La nulidad por indebida representación, notificación o emplazamiento, solo beneficiará 

a quien la haya invocado. Cuando exista litisconsorcio necesario y se hubiere proferido 

sentencia, esta se anulará y se integrará el contradictorio. 

 

De la misma forma me amparo en el Decreto 2013 de 2012, Decretos 2115 de 2013, 652 de 2014 

y 2714 de 2014, al igual que lo dispuesto en el Decreto Ley 254 de 2000, modificado por la 

Ley 1105 de 2006, por lo que se hace viable el traslado y el pronunciamiento sobre el mismo.  

 

 

PRUEBAS 

 

Ruego tener como pruebas, la totalidad de documentación obrante en el expediente ejecutivo y de la 

misma forma las siguientes sentencias de tutela y demás archivos en medio magnético.  

 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – SALA LABORAL, STL8189-2018 CON RADICACIÓN NO. 

51.540 DEL 27 DE JUNIO DEL 2018, CON M.P. JORGE MAURICIO BURGOS RUIZ. 

 CORTE SUPREMA DE JUSITICIA – SALA LABORAL, STL3704-2019, CON RADICACIÓN 

NO. 54.676 DEL 11 DE MARZO DEL 2019, CON M.P. FERNANDO CASTILLO CADENA. 

 CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL N°. 015 DE 2015 ENTRE LA FIDUCIARIA 

FIDUAGRARIA S.A. 

 

NOTIFICACIONES 

 

A mi representada PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS 

SOCIALES EN LIQUIDACIÓN, cuyo vocero y administrador es la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. –FIDUAGRARIA S.A., en la carrera 37 N° 20 – 27 BARRIO 

LA SOLEDAD DE la ciudad de Bogotá, D.C. el suscrito en la calle 36 No 13 – 48 oficina 401-04 

pasaje comercial METROCENTRO BUCARAMANGA COLOMBIA, en el abonado telefónico 

3017222391, en el correo electrónico eimar36@gmail.com  o en su defecto en su despacho. 

 

Atentamente,  

 

 

 

EIMAR REYNEL RAMIREZ CACUA 

C.C. 91.529.826 DE BUCARAMANGA SANTANDER. 

T.P. 174853 DEL C. S. DE LA J. 
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SEÑOR:  

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA. 

Bucaramanga – Santander  

E. S. D. 

 

REFERENCIA: RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA JURÍDICA   

PROCESO:  PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO:  68001333300920180016200 

DEMANDANTE:  JORGE ELIECER TORO PINTO   

DEMANDADO: FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. 

FIDUAGRARIA VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DE 

REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS EN 

LIQUIDACION – P.A.R.I.S.S. EN LIQUIDACION. 

 

Cordial saludo.  

 

EIMAR REYNEL RAMIREZ CACUA mayor de edad y vecino de la ciudad de Bucaramanga, 

identificado con la cedula de ciudadanía Nº 91.529.826 de la ciudad de Bucaramanga 

Santander, y portador de la T.P. 174853 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en 

ejercicio del poder debidamente otorgado por la doctora JENNY MARITZA GAMBOA BAQUERO 

identificada con la cedula de ciudadanía N° 53.081.380 en su condición de Apoderada especial 

con facultades de representación judicial del PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACION –P.A.R. I.S.S., ADMINISTRADA POR 

FIDUAGRARIA S.A., IDENTIFICADO CON NIT.830.053.630-9 DE CONFORMIDAD CON LA 

ESCRITURA PUBLICA N° 2944 DEL 9 DE SEPTIEMBRE DEL 2019 OTORGADA EN LA NOTARIA 

PRIMERA DEL CIRCULO NOTARIAL DEL BOGOTÁ D.C., mediante el presente escrito y de 

conformidad al poder que se adjunta, solicito a su despacho se proceda a reconocer PERSONERÍA 

JURÍDICA dentro del trámite de la referencia radicado 68001333300920180016200 cuyo 

demandante es el señor JORGE ELIECER TORO PINTO. 

 

Por lo atrás manifestado, solicito a su despacho se proceda a reconocer personería jurídica en los 

términos establecidos en el correspondiente poder que se adjunta, y de esta forma permitir ejercer el 

derecho de defensa y contradicción del PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACION – P.A.R. I.S.S. 

 

 

No siendo otro el objeto de la presente agradezco al despacho se sirva actuar de conformidad.  

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

EIMAR REYNEL RAMIREZ CACUA  

C.C 91.529.826 DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA SANTANDER 

T.P.174.853 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 

 



P.A.R.I.S.S. 
Patrimonio Autónomo De Remanentes 

Contrato Fiduciario Mercantil 
015/2015 

 

SEÑOR:  

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA. 

Bucaramanga – Santander  

E. S. D. 

 

REFERENCIA: CERTIFICACIÓN   

PROCESO:  PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO:  68001333300920180016200 

DEMANDANTE:  JORGE ELIECER TORO PINTO   

DEMANDADO: FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. 

FIDUAGRARIA VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DE 

REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS EN 

LIQUIDACION – P.A.R.I.S.S. EN LIQUIDACION. 

 

Cordial saludo, 

 

En atención al auto calendado el DÍA 29 DE JULIO DEL AÑO 2019 por medio del cual se orden la 

vinculación del PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS EN 

LIQUIDACION – P.A.R.I.S.S. EN LIQUIDACION administrado por la FIDUCIARIA DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. FIDUAGRARIA actuando en calidad única y exclusivamente 

como VOCERA por medio del cual se solicita información relacionada con el pago de la obligación a favor 

del señor(a) JORGE ELIECER TORO PINTO identificado con la cedula de ciudadanía N° 91.435.614 

de puerto Wilches Santander, de manera atenta ponemos en su conocimiento los siguientes hechos 

relacionados con la liquidación del extinto INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES y la creación del 

P.A.R. I.S.S. 

 

El Gobierno Nacional dispuso la supresión y liquidación del INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 

mediante Decreto 2013 de 2012, proceso de liquidación que finalizó el 31 de marzo de 2015 

según consta en el Acta Final de Liquidación publicada en el Diario Oficial No.49470 de esa 

misma fecha. Conforme a lo previsto en el artículo 35 del Decreto Ley 254 de 2000, modificado por 

la Ley 1105 de 2006, el extinto Instituto suscribió con la Sociedad Fiduciaria de Desarrollo 

Agropecuario S.A. – Fiduagraria S.A. el Contrato de Fiducia Mercantil No.015-2015, para la 

constitución del Patrimonio Autónomo de Remanentes del I.S.S. en Liquidación, encargado de atender 

las obligaciones contingentes y remanentes a la finalización del proceso de liquidación de la extinta 

entidad, el cual ha sido prorrogado en dos oportunidades, teniéndose como última fecha de prórroga 

hasta el 31 de diciembre de 2020. 

 

Ahora bien, en atención a su petición es menester señalar que revisada la información que reposa de la 

extinta entidad NO SE EVIDENCIÓ que el señor(a) JORGE ELIECER TORO PINTO identificado con la 

cedula de ciudadanía N° 91.435.614 de puerto Wilches Santander presentara reclamación al 

concurso de acreencias del extinto I.S.S., razón por la cual no existió pronunciamiento del Agente 

Liquidador sobre la obligación que se consulta. 

 

Por lo que se puede concluir que el demandante NO HIZO PARTE DENTRO DEL PROCESO 

LIQUIDATORIO con posterioridad a la expedición del DECRETO NÚMERO 2013 DE 2012 EL CUAL 

ORDENABA LA INTERVENCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL INSTITUTO DE LOS SEGUROS SOCIALES, 

NO ESPERO NI SE SOMETIÓ al TRÁMITE INTERNO DENOMINADO ESTUDIO DE VIABILIDAD 

CONSISTENTE EN “…la conformación del expediente, elaboración de la ficha técnica, cuantificación de 

la obligación, verificación de la existencia de pagos previos efectuados por el extinto I.S.S. aplicación 
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de embargos judiciales y la prelación de créditos conforme a los parámetros del articulo 2488 y 

siguientes del código civil 

 

Referente al pago de las obligaciones a cargo del extinto I.S.S. debe indicarse que en atención a los 

derechos y garantías de igualdad de acreedores, este Patrimonio debe cancelar las acreencias graduadas 

y calificadas en el orden establecido la Ley (encontrándose a la fecha canceladas parcialmente las 

acreencias laborales); ahora bien, para el cumplimiento de las sentencias cobradas con posterioridad y 

que no fueron calificadas como créditos se cancelaran de conformidad con las normas de prelación de 

créditos, establecidas en las normas que gobiernan los procesos liquidatorios. 

 

Finalmente, ante la inexistencia actual de recursos líquidos, es necesario informar actualmente se 

adelantan las labores de comercialización de bienes de propiedad del extinto ISS con el fin de obtener 

recursos para el pago de obligaciones. 

 

no siendo otro el objeto de esta, agradezco su atención y entendimiento, a fin de proceder a la remisión 

del expediente al proceso liquidatorio y respetar la sede administrativa que corresponde exclusivamente 

al ente liquidador para su reconocimiento graduación y pago.  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

EIMAR REYNEL RAMIREZ CACUA 

C.C. 91.529.826 DE BUCARAMANGA SANTANDER. 

T.P. 174853 DEL C. S. DE LA J. 
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RV: CERTIFICACIÓN TRAMITE ACREENCIAS JORGE ELIECER TORO RAD
68001333300920180016200

Oficina Servicios Juzgados Administrativos Memoriales - Santander - Bucaramanga
<ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Sáb 4/07/2020 10:26 AM
Para:  Juzgado 09 Administrativo - Santander - Bucaramanga <adm09buc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  eimar36@gmail.com <eimar36@gmail.com>

1 archivos adjuntos (311 KB)
CERTIFICACION JORGE ELIECER TORO 68001333300920180016200.pdf;

MEMORIAL RECIBIDO EL 1 DE JULIO DE 2020, POR DESCONGESTION SE RADICA EL 04 DE JULIO DE 2020

Se remite memorial

Cordialmente
OFICINA DE SERVICIOS DE LOS JUZGADOS ADMINISTRATIVOS 
OSJA

De: eimar reynel ramirez cacua <eimar36@gmail.com>
Enviado: miércoles, 1 de julio de 2020 14:09
Para: Juzgado 09 Administra�vo - Santander - Bucaramanga <adm09buc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Oficina
Servicios Juzgados Administra�vos Memoriales - Santander - Bucaramanga
<ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: eimar36@gmail.com <eimar36@gmail.com>
Asunto: CERTIFICACIÓN TRAMITE ACREENCIAS JORGE ELIECER TORO RAD 68001333300920180016200
 
SEÑOR:
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA.
Bucaramanga – Santander
E. S. D.

REFERENCIA: CERTIFICACIÓN
PROCESO: PROCESO EJECUTIVO
RADICADO: 68001333300920180016200
DEMANDANTE: JORGE ELIECER TORO PINTO
DEMANDADO: FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. FIDUAGRARIA VOCERA DEL
PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS EN LIQUIDACION –
P.A.R.I.S.S. EN LIQUIDACION.

CORDIAL SALUDO.

Mediante el presente allegó al correo del despacho y a fin de ser tenido dentro del proceso de la
referencia a saber radicado 68001333300920180016200; DEMANDA EJECUTIVA iniciada por el
señor JORGE ELIECER TORO  en contra del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL
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INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN –P.A.R. I.S.S., ADMINISTRADO POR
FIDUAGRARIA S.A.,; CERTIFICACION DENTRO DEL TRAMITE DE LAS ACREENCIAS DENTRO
DEL PROCESO LIQUIDATORIO. 

De la misma forma, y en virtud a la implementación de las TICS y virtualización de los procesos
judiciales, para efectos de notificaciones se recibirán por el mismo medio a los correos electrónicos a
saber, eimar36@gmail.com y eimar_36@hotmail.com y de esta forma garantizar el derecho al debido
proceso que le asiste a la entidad. 

No siendo otro el objeto de la presente, y en espera de confirmación de recibido por el mismo medio
a los correos electrónicos atrás referenciados. 

Atentamente, 

 
 
EIMAR REYNEL RAMIREZ CACUA 
C.C. 91.529.826 DE BUCARAMANGA SANTANDER
T.P. 174853 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
APODERADO EXTERNO TERRITORIAL SANTANDER 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE LOS SEGUROS SOCIALES
 P.A.R.I.S.S. EN LIQUIDACION
CALLE 6 N° 13 - 48 OFICINA 401-04 PASAJE COMERCIAL METROCENTRO
CEL 3017222391
BUCARAMANGA - SANTANDER

mailto:eimar36@gmail.com
mailto:eimar_36@hotmail.com
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Envió sustitución poder y recurso apelación proceso Rad. N°. 2018-00162-00

juan manuel olivella guarin <juanmanuelolivellaguarin@hotmail.com>
Lun 6/07/2020 3:59 PM
Para:  Juzgado 09 Administrativo - Santander - Bucaramanga <adm09buc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  juan manuel olivella guarin <juanmanuelolivellaguarin@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (277 KB)
APELACION.pdf; SUSTITUCION PODER.pdf;

respetuosamente me permito allegar a su despacho los documentos en
mención

atentamente;

JUAN MANUEL OLIVELLA GUARIN
Abogado
322-3987780
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Señor 
JUEZ NOVENO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
La ciudad 
 
 
REF:  PROCESO EJECUTIVO DE JORGE ELIECER TORO PINTO; JHON 

JAIRO TORO MORA y MICHEL ANDRES TORO MORA CONTRA LA 
NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD- 

 
RAD: 680013333009-2018-00162-00 

 
 
JUAN MANUEL OLIVELLA GUARIN,  mayor de edad, vecino de la ciudad 
de Barrancabermeja, identificado con la cédula de ciudadanía número 
79.263.565 EXPOEIDA EN Bogotá, abogado en ejercicio con Tarjeta 
profesional número 262.922 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 
en ejercicio del mandato que me han sustituido, para continuar con la 
representación de los señores JORGE ELIECER TORO PINTO, JHON 
JAIRO TORO MORA, Y MICHEL ANDRES TORO MORA, demandantes en 
el proceso mencionado en la referencia, concurro comedidamente a su 
despacho a fin de manifestarle que interpongo el  RECURSO DE 
APELACION frente a la providencia de fecha 01 de julio de 2020, mediante 
la cual se declara oficiosamente la nulidad de todo lo actuado y se ordeno la 
remisión del expedi9ente para su pago al Patrimonio Autónomo de 
remanentes del Seguro Social en liquidacion -PARISS-, a lo que procedo en 
los siguientes términos: 
 
La sentencia base del recaudo ejecutivo en el presente proceso quedo 
ejecutoriada el día 05 de octubre de 2015, es decir, después de que la 
liquidacion del seguro social había terminado, según las siguientes 
consideraciones: 
 

a. Mediante Decreto 2013 de 2012, se dispuso la supresión y liquidación 
del Instituto de Seguros sociales, el cual se encontraba vinculado al 
Ministerio de Salud y protección Social, según el Decreto Ley 4107 de 
2011; 
 

b. Mediante Decreto 2714 de 2014, se prorrogo hasta el 31 de marzo de 
2015 el plazo para culminar el proceso de liquidación del Instituto de 
seguros Sociales; 

 
c. Mediante Decreto 0553 de 2015, se adoptaron disposiciones 

relacionadas con el cierre del proceso liquidatario del Instituto de 
Seguros Sociales; 

 
d. El cierre del proceso liquidatario del Instituto de Seguros Sociales se 

produjo el 31 de marzo de 2015, y como consecuencia de ello tuvo 
lugar la extinción jurídica de la entidad, por lo que, a partir del 1 de 
abril de 2015, la entidad dejo de ser sujeto de derechos y 
obligaciones; 

 
e. El Instituto de Seguros Sociales en liquidación, con anterioridad al 

cierre del proceso liquidatario, suscribió un contrato de fiducia 
mercantil con la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO S.A. –FIDUAGRARIA S.A., con base en lo 
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dispuesto en el artículo 35 del decreto Ley 254 de 2000, modificado 
por la Ley 1105 de 2006, a través del cual se constituyó el fideicomiso 
denominado P.A.R. ISS en liquidación, respecto del cual 
FIDUAGRARIA actuaria única y exclusivamente como administrador y 
vocero; 

 
f. Por lo anterior, ni el fideicomiso PATRIMONIO AUTONOMO DE 

REMANENTES P.A.R.I.S.S., ni Fiduagraria, en su condición de 
vocera y administradora del mismo, son continuadores del proceso 
liquidatario del INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES liquidado, ni 
mucho menos sucesores procesales o subrogatorios de la extinta 
entidad. 

 
g. El presente proceso ejecutivo no se encuentra cobijado por el fuero 

de atracción a que hace referencia el juzgado de primera instancia, 
porque cuando se inicio ya se encontraba finalizado el proceso de 
liquidacion del Instituto de Seguros Sociales; y por el mismo motivo 
no se puede someter a la prelación de créditos, ni se están 
vulnerando con esta acción las normas concursales. 

 
h. El parágrafo del artículo 41 de la Ley 489 de 1998, estatuye que en el 

acto que ordene la supresión, liquidación y disolución de una entidad, 
dispondrá sobre la subrogación de obligaciones y derechos de los 
organismos o entidades suprimidas, en los siguientes términos: 

  
 ARTICULO 52. DE LA SUPRESION, DISOLUCION Y LIQUIDACION DE ENTIDADES U 
ORGANISMOS ADMINISTRATIVOS NACIONALES 
PARAGRAFO 1o. El acto que ordene la supresión, disolución y liquidación, dispondrá sobre 
la subrogación de obligaciones y derechos de los organismos o entidades suprimidas o 
disueltas, la titularidad y destinación de bienes o rentas, los ajustes presupuestales 
necesarios, el régimen aplicable a la liquidación y, de conformidad con las normas que rigen 
la materia, la situación de los servidores públicos. 

 
i. El Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo -

Sección Quinta, mediante sentencia del 15 de diciembre de 2015, 
dentro de la acción de cumplimiento No. 76001-23-33000-2015-
01089-01, dispuso: 

 
"ORDENAR al Gobierno Nacional conformado en esta oportunidad 
por el Presidente de la República y los Ministros de Salud y 
Protección Social; Hacienda y Crédito Público; Trabajo y el Director 
del Departamento Administrativo de la Función Pública el 
cumplimiento del parágrafo 1° del artículo 52 de la Ley 489 de 1998, 
en el sentido de que se disponga sobre la subrogación de las 
obligaciones del ISS liquidado, en materia de condena de sentencias 
contractuales y extra contractuales, dentro de los dos (2) meses 
siguientes a la ejecutoria de esta sentencia, teniendo en cuenta la 
complejidad del tema.". 

 
j. El decreto 541 de 2016 estatuye que es competente para pagar las 

sentencias judiciales derivadas de obligaciones contractuales y 
extracontractuales a cargo del Instituto de Seguros Sociales 
liquidado, el Ministerio de la protección Social, en los siguientes 
términos:  
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Artículo 1. De la competencia para el pago de las sentencias derivadas de 

obligaciones contractuales y extracontractuales. Será competencia del 
Ministerio de Salud y Protección Social asumir el pago de las sentencias 
judiciales derivadas de obligaciones contractuales y extracontractuales a cargo 
del Instituto de Seguros Sociales Liquidado. 

 
De las normas antes citadas se deduce, sin lugar a dudas, que el 
Ministerio de Salud y Protección Social es el responsable de asumir el 
pago de las sentencias judiciales derivadas de obligaciones contractuales 
o extracontractuales a cargo del Instituto de Seguros Sociales liquidado. 
 
a. No debe perderse de vista, que la sentencia que se cobra en favor de 

los señores JORGE ELIECER TORO PINTO; JHON JAIRO TORO 
MORA y MICHEL ANDRES TORO MORA, fue proferida el 31 de 
agosto de 2015 y quedo ejecutoriada el 5 de octubre de 2015, es 
decir, que era imposible presentar la reclamación, dentro del término 
del emplazamiento, que tuvo lugar en el plazo comprendido entre el 
cinco (5) de diciembre de 2012 y el cuatro (4) de enero de 2013, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 9.1.3.2.1 del Decreto 
2555 de 2010, y por estas razones es que al ministerio de salud y 
Protección Social le corresponde asumir el pago. 
 

k. No tiene en cuenta la primera instancia, que mediante Decreto 2714 
de 2014, se prorrogo hasta el 31 de marzo de 2015, el plazo para 
culminar el proceso de liquidación del Instituto de seguros Sociales, el 
cierre del proceso liquidatario del Instituto de Seguros Sociales se 
produjo el 31 de marzo de 2015,  y como consecuencia de ello tuvo 
lugar la extinción jurídica de la entidad, por lo que a partir del 1 de 
abril de 2015, la entidad dejo de ser sujeto de derechos y 
obligaciones;  
 

l. Tampoco tiene en cuenta que, el Instituto de Seguros Sociales en 
liquidación, con anterioridad al cierre del proceso liquidatario, 
suscribió un contrato de fiducia mercantil con la SOCIEDAD 
FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. –
FIDUAGRARIA S.A., con base en lo dispuesto en el artículo 35 del 
decreto Ley 254 de 2000, modificado por la Ley 1105 de 2006, a 
través del cual se constituyó el fideicomiso denominado 
PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES P.A.R.I.S.S. en 
liquidación, respecto del cual FIDUAGRARIA actuaria única y 
exclusivamente como administrador y vocero, de lo relacionado con 
las reclamaciones presentadas dentro del proceso de liquidación. 
 

m. Tampoco se tuvo en cuenta, que el Patrimonio Autónomo de 
Remanentes no es continuador del proceso liquidatario, porque este 
ya termino; que no es subrogatorio, ni sucesor, de la extinta entidad, y 
por tanto no puede ser parte en el presente proceso, con mayor razón 
si la persona jurídica dejo de existir.  
 

n. El Decreto 541 del 2016 confirió competencia al Ministerio de Salud y 
Protección Social para asumir el pago de las sentencias judiciales 
derivadas de obligaciones contractuales y extracontractuales a cargo 
del Instituto de Seguros Sociales Liquidado, no se indicó si antes, 
después o durante el proceso de liquidación, y en donde no distingue 
el legislador, no le es dado distinguir al interprete, por lo que esa 
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competencia cobija todas las sentencias proferidas contra el 
mencionado instituto. 
 

o. Además de lo anterior, en el mismo decreto se establece que: 
 
Artículo 2. Recursos para el pago de las sentencias condenatorias. Las sentencias 

condenatorias derivadas de obligaciones contractuales y extracontractuales a cargo 

del extinto Instituto de Seguros Sociales que sean susceptibles de pago en los 

términos del presente decreto, se honrarán con cargo a los activos transferidos por 

el Liquidador al momento de suscribir el Contrato de Fiducia Mercantil No. 015 de 

2015, por medio del cual se constituyó el Patrimonio Autónomo de Remanentes del 

Instituto de Seguros Sociales en Liquidación, en el que la posición de 

Fideicomitente fue cedida al Ministerio de Salud y Protección Social, y cuya vocera 

y administradora es FIDUAGRARIA S.A., o en su defecto por la Nación -Ministerio 

de Salud y Protección Social. 
 
Es decir, que el pago de las sentencias judiciales derivadas de 
obligaciones contractuales y extracontractuales a cargo del Instituto 
de Seguros Sociales Liquidado, que efectué el Ministerio de salud y 
protección Social, se harán con cargo a los activos transferidos por el 
liquidador al momento de suscribir el Contrato de Fiducia Mercantil, 
pero no se indica en ninguna parte que se deben remitir los procesos 
iniciados con posterioridad a esa entidad, porque como se afirmó la 
misma no es cesionaria, ni sucesora, ni subrogataria del ISS liquidado 
y menos aún del Ministerio de Salud. 
 

El Instituto de Seguros Sociales en Liquidación suscribió el contrato de fiducia 
mercantil No. 015 de marzo de 2015 con la Sociedad Fiduciaria de Desarrollo 
Agropecuario S.A. – FIDUAGRARIA S.A., con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 35 del Decreto Ley 254 de 2000, modificado por la Ley 1105 de 2006, a 
través del cual se constituyó el fideicomiso denominado PATRIMONIO 
AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 
EN LIQUIDACIÓN – P.A.R. I.S.S, respecto del cual, FIDUAGRARIA S.A. actúa 
única y exclusivamente como administrador y vocero. 

  

La finalidad del Patrimonio Autónomo de Remanentes es la administración y 
enajenación de los activos que le sean transferidos, la administración, 
conservación, custodia y transferencia de los archivos, la atención de las 
obligaciones  y remanentes y contingentes, así como la atención y gestión de los 
procesos judiciales, arbitrales o reclamaciones en curso al momento de la 
terminación del proceso liquidatorio, y además, asumir y ejecutar las demás 
obligaciones remanentes a cargo del Instituto de Seguros Sociales en 
Liquidación al cierre del proceso liquidatorio. (El resaltado es mio) 

  

El Patrimonio Autónomo de Remanentes del Seguros Social en Liquidación, ni 
FIDUAGRARIA S.A. en su condición de vocera y administradora del citado 
fideicomiso son continuadores del procedo liquidatario del Instituto de seguros 
Sociales en liquidación, ni es sucesor ni subrogatorio a ningún título del extinto 
Instituto de Seguros Sociales. La constitución del mencionado Patrimonio 
Autónomo no obedeció a un cambio de razón social de la liquidada entidad. 
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Fundamentado en lo anteriormente expuesto, comedidamente le solicito al 
señor Juez, se sirva revocar la providencia recurrida y disponer que el juzgado 
de primera instancia debe continuar con el trámite del proceso. 
 

NOTIFICACIONES 
 

Recibo notificaciones en la calle 49 No. 6 – 15 oficina 308 de Barrancaberme4ja 
y en el correo electrónico: juanmanuelolivellaguarin@hotmail.com. 
 
Mis representados no tienen correo electrónico. 
 

 

Señor Juez,  
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Señor 
JUEZ NOVENO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
La ciudad 
 
REF:  PROCESO EJECUTIVO DE JORGE ELIECER TORO PINTO; JHON JAIRO 
TORO MORA y MICHEL ANDRES TORO MORA CONTRA LA NACIÓN – 
MINISTERIO DE SALUD- 

 
RAD: 680013333009-2018-00162-00 
 
RAMIRO OLIVELLA GUARIN,  mayor de edad, vecino de la ciudad de 
Barrancabermeja, identificado con la cédula de ciudadanía número 13.892.321 
expedida en Barrancabermeja, abogado en ejercicio con Tarjeta profesional 

número 86.879 del consejo Superior de la Judicatura, , por medio del 

presente escrito le manifiesto que SUSTITUYO al Dr. JUAN MANUEL 

OLIVELLA GUARIN, igualmente mayor de edad, vecino de la ciudad 

de Barrancabermeja, identificado con la cédula de ciudadanía número 

79.263.565 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio con Tarjeta 

profesional número 262.922 del Consejo Superior de la Judicatura, el 

poder que me confirieron los señores JORGE ELIECER TORO PINTO, 

JHON JAIRO TORO MORA, Y MICHEL ANDRES TORO MORA, con las 

mismas amplias y especiales facultades con que se me confirieron. 
 

El apoderado sustituto recibe notificaciones en el correo electrónico: 

juanmanuelolivellaguarn@hotmail.com 

 

Tiene mi apoderado sustituto las mismas especiales facultades que se 

e confirieron y las demás que le confiere la ley, en especial el artículo 

77 del C.G.P. 

 

Reconózcale, señor juez, personería a mi sustituto en los términos y 

para los efectos a que se contrae el presente escrito. 

 

Señor Juez, atentamente, 

 

 
 

 

Acepto la sustitución, 
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